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INTRODUCCION 
 

Esta nueva actualización del Manual de Organización y Funciones (MOF) del Comité de 
Administración de ZOFRATACNA, aprobado mediante Resolución N° 143-2011-GG-
ZOFRATACNA, responde a las modificaciones efectuadas mediante Resolución N° 163-
2012-GG-ZOFRATACNA, Resolución N° 004-2013-GG-ZOFRATACNA y Resolución N° 
165-2013-GG-ZOFRATACNA, entre otros ajustes de interés institucional, teniendo como 
marco normativo interno la actualización del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) 
aprobado mediante Resolución N° 105-2014-GG-ZOFRATACNA y el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), aprobado mediante Ordenanza Regional N° 004-2008-
CR/GOB.REG.TACNA, documento que contiene la estructura orgánica del Comité de 
Administración. Cabe señalar, que para la actualización del presente documento se ha 
tenido como fuente orientadora la asesoría realizada por el asesor externo Sr. Esteban 
Quispe Saravia, contratado en el ejercicio anterior. 

En lo que respecta a las principales modificaciones efectuadas, éstas corresponden al 
periodo  2012 - 2013, siendo las siguientes: 

¶ En el órgano de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto se modificaron la 
denominación de dos (02) cargos funcionales, así como se redefinieron sus funciones 
según lo siguiente: 

- La Denominaci·n del cargo funcional ñResponsable del Sistema de Planes, 
Programas y Proyectosò, fue cambiada por la denominaci·n ñResponsable del 
Sistema de Planes y Programasò, redefini®ndose sus funciones y retir§ndose las 
funciones relativas a proyectos y a la unidad formuladora 

- La denominaci·n del cargo funcional ñResponsable del Sistema de Gesti·n de 
Calidadò,  fue cambiada por la denominaci·n ñResponsable de Sistemas de Gesti·n 
y Proyectosò, redefiniéndose sus funciones, dentro las cuales están la incorporación 
de funciones relativas a unidad formuladora. 

¶ Las funciones del cargo funcional ñEspecialista en Relaciones P¼blicas, Protocolo e 
Imagen Institucionalò fueron reubicadas del ·rgano de la Gerencia de Negocios al 
órgano de la Gerencia General, en la Sección de Relaciones Públicas e Imagen 
Institucional 

¶ Las funciones específicas correspondientes a cada cargo funcional (Puesto de Trabajo), 
han sido organizadas en ñInherentes al Cargo Funcionalò y en ñComunes a otros Cargos 
Funcionalesò a fin de precisar con mayor claridad aquellas que competen directamente 
al cargo funcional y aquellas que son de cumplimiento obligatorio de otros cargos 
funcionales. 

¶ Se ha revisado y mejorado el diccionario de competencias específicas contenido en el 
presente Manual, a efectos de su mejor orientación y aplicación. Cabe recordar que 
dichas competencias han sido desarrolladas teniendo como referencia el trabajo 
efectuado por una consultoría externa contratada en el año 2008. 

¶ La Certificación ISO 9001:2008 que ZOFRATACNA había acreditado, por acuerdo N° 
002-CDC N° 003-2013, el Comité de Calidad al tomar la decisión de no efectuar la 
auditoría de seguimiento en el 2013, dispuso la devolución del certificado otorgado por la 
empresa certificadora Bureau Veritas por lo que en el presente documento ha sido 
retirada toda referencia funcional al Sistema de Gestión de Calidad. 

Por otro lado, el Manual de Organización y Funciones como herramienta sustantiva de 
consulta que es para todos los servidores y directivos de la entidad, al contribuir a la mejor 
gestión del Comité de Administración de ZOFRATACNA, orienta la toma de decisiones 
mediante el conocimiento de las responsabilidades, funciones, competencias y los requisitos 
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exigidos para cada puesto de trabajo, facilitando los programas de inducción, capacitación y 
rotación de personal que se programen e implementen. 

Las líneas de autoridad y de responsabilidad que en el MOF se establecen, proponen un 
orden jerárquico al cual se somete el personal, y delimitan la amplitud, naturaleza y campo 
de acción de cada órgano y cargo funcional o puesto de trabajo, así como, las 
interrelaciones jerárquicas y funcionales internas y externas entre ellas. Asimismo, a fin de 
fortalecer las actividades de implementación del Sistema de Control Interno se precisa en 
cada cargo funcional la obligación de conocer, tener presente y cumplir, entre otras, las 
medidas de control interno que el titular del órgano o de la entidad disponga. 

Finalmente, es importante señalar que el presente documento constituye un instrumento de 
gestión actualizado, a efectos de facilitar la elaboración de los Perfiles de Puestos y 
posterior formulación del Manual de Perfiles de Puestos (MPP), conforme dispone la nueva 
normativa del Servicio Civil. 

 
----------------°----------------
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1.1  FINALIDAD  

EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) ES UN 
DOCUMENTO DE GESTIÓN DE CARÁCTER NORMATIVO, CUYAS 
FINALIDADES SON: 

A) NORMAR Y DESCRIBIR LAS FUNCIONES GENERALES Y 
ESPECÍFICAS A NIVEL DE CARGO O PUESTO DE TRABAJO, 
DESARROLLÁNDOLAS A PARTIR DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y DE LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) 
PARA CADA UNO DE LOS ÓRGANOS Y SOBRE LA BASE DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE CARGOS CONTENIDOS EN EL 
MANUAL INSTITUCIONAL DE CLASIFICACIÓN DE CARGOS 
(MICC) Y EN EL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL 
(CAP); 

B) FIJAR LOS NIVELES DE RESPONSABILIDAD EN 
CONCORDANCIA CON LA ORGANIZACIÓN ESTABLECIDA EN 
EL ROF; 

C) PONER EN CONOCIMIENTO DEL PERSONAL LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN OSTENTAR PARA 
OCUPAR LOS PUESTOS DE TRABAJO; Y 

D) FACILITAR LOS PROCESOS DE INDUCCIÓN, 
CAPACITACIÓNY EVALUACIÓN DEL PERSONAL. 

1.2  ALCANCE   

EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES INVOLUCRA AL PERSONAL QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
ZOFRATACNA, Y ES DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO POR 
QUIENES LO CONFORMAN. 

1.3  BASE LEGAL  

¶ Ley N° 27688 ï Ley de Zona Franca y Zona Comercial de Tacna y 
leyes modificatorias. 

¶ Decreto Supremo No.002-2006-MINCETUR, que aprueba el Texto 
Único Ordenado del Reglamento de la Ley de Zona Franca y Zona 
Comercial de Tacna y modificatorias. 

¶ Ley N° 29014, Ley que adscribe los CETICOS de Ilo, Matarani y 
Paita a los Gobiernos Regionales de Moquegua, Arequipa y Piura; 
la ZOFRATACNA al Gobierno Regional de Tacna; y ZEEDEPUNO 
al Gobierno Regional de Puno 

¶ Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil 

¶ Decreto Supremo N° 019-2009-PCM, que aprueba el reglamento 
de la Ley N° 29014. 
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¶ Decreto Supremo N° 040-2014-PCM.- Aprueban Reglamento 
General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 

¶ Ordenanza Regional N° 004-2008-GOB, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de ZOFRATACNA. 

¶ Ordenanza Regional N° 004-2008-GOB, que aprueba el Cuadro 
para Asignación de Personal de ZOFRATACNA. 

¶ Resolución N° 020-2011-GG-ZOFRATACNA, que aprueba el 
Manual Clasificador de Cargos de ZOFRATACNA. 

¶ Resolución N° 105-2014-GG-ZOFRATACNA, que aprueba la 
Actualización del Cuadro para Asignación de Personal de 
ZOFRATACNA. 

1.4  APROBACIÓN, REVISIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN  

EL PRESENTE MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ES 
APROBADO CON ACUERDO DEL DIRECTORIO, E 
IMPLEMENTADO Y PUESTO EN VIGENCIA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL DE ZOFRATACNA. 

LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO 
DE GESTIÓN ES RESPONSABILIDAD DE LA OFICINA DE 
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
RACIONALIZACIÓN, Y SE REALIZARÁN CUANDO LA DINÁMICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL LO EXIJAN, PARA CUYO EFECTO 
COORDINARÁ LAS RESPECTIVAS ACCIONES CON LOS DEMÁS 
ÓRGANOS DE ZOFRATACNA. 

1.5  VINCULACIÓN DE LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL Y 

LAS COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES 

Y ESPECÍFICAS  

LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y LAS COMPETENCIAS 
ORGANIZACIONALES Y ESPECÍFICAS PREVISTAS EN EL MANUAL 
INSTITUCIONAL DE CLASIFICACIÓN DE CARGOS SE VINCULAN A 
CADA CARGO O PUESTO DE TRABAJO PREVISTO EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO DE GESTIÓN. 

LAS LETRAS A, B, C O D QUE SE MUESTRAN EN LOS CUADROS 
AL DESARROLLAR LAS COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES Y 
ESPECÍFICAS, REPRESENTAN, RESPECTIVAMENTE, AL 100, 75, 
50 Y 25 POR CIENTO (%) DEL GRADO REQUERIDO PARA CADA 
CARGO O PUESTO DE TRABAJO. LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS 
COMPETENCIAS SON DESARROLLADAS EN EL MANUAL 
INSTITUCIONAL DE CLASIFICACIÓN DE CARGOS DE 
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ZOFRATACNA, Y A ELLAS DEBERÁN REMITIRSE PARA OBTENER 
UNA INTERPRETACIÓN CORRECTA DE SU SIGNIFICADO. 

1.6  LEGALIDAD DE LA POLÍTICA DE ROTACIÓN 

DE PERSONAL  

CONFORME AL ARTÍCULO 39° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
TODOS LOS FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES PÚBLICOS 
ESTÁN AL SERVICIO DE LA NACIÓN; SON POR TANTO, 
DELEGADOS DEL PUEBLO Y NO TIENEN MÁS FACULTADES QUE 
LAS QUE EXPRESAMENTE LES OTORGA LA LEY Y LAS NORMAS 
DE DESARROLLO; Y EL INGRESO A LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA, Y LOS DERECHOS, DEBERES Y 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 40°ES REGULADA POR LEY. 

EL ARTÍCULO 81° DE LA LEY 30057 LEY DEL SERVICIO CIVIL 
ESTABLECE QUE EL DESPLAZAMIENTO ñES EL ACTO DE 
ADMINISTRACIÓN MEDIANTE EL CUAL UN SERVIDOR CIVIL, POR 
DISPOSICIÓN FUNDAMENTADA DE LA ENTIDAD PÚBLICA, PASA 
A DESEMPEÑAR TEMPORALMENTE DIFERENTES FUNCIONES 
DENTRO O FUERA DE SU ENTIDAD, TENIENDO EN 
CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DEL SERVICIO CIVIL Y EL 
NIVEL OSTENTADOò. 

EL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276 LEY DE 
BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE 
REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO, DISPONE QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ESTÁN AL SERVICIO DE LA NACIÓN Y 
ENUMERA SUS DEBERES. 

DE IGUAL MODO, EL ARTÍCULO 76° DEL DECRETO SUPREMO Nº 
005-90-PCM QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA CARRERA 
ADMINISTRATIVA, APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL 
PERSONAL DE ZOFRATACNA, ESTABLECE QUE LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
SERVIDORES DENTRO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA SON: 
DESIGNACIÓN, ROTACIÓN, REASIGNACIÓN, DESTAQUE, 
PERMUTA, ENCARGO, COMISIÓN DE SERVICIOS Y 
TRANSFERENCIA; DE LAS CUALES SON APLICABLES A 
ZOFRATACNA: A) LA ROTACIÓN, B) EL ENCARGO DE 
FUNCIONES, Y C) LA COMISIÓN DE SERVICIOS, QUE DICHO 
REGLAMENTO LAS DESARROLLA EN LOS ARTÍCULOS 77°, 82°Y 
83°, RESPECTIVAMENTE. 

ESTAS FORMAS O MODOS DE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAL 
NO TIENEN OTRO OBJETIVO QUE OPTIMIZAR EL RECURSO 
HUMANO DE ZOFRATACNA, GARANTIZANDO LA 
DIVERSIFICACIÓN DE CONOCIMIENTO PARA EL DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES EN FORMA TRANSPARENTE PARA 
ALCANZAR LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y POTENCIAR 
UNA MEJOR ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS; Y 
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SU FIN NO ES OTRO QUE FACILITAR EL RENDIMIENTO 
EFECTIVO ENTRE EL PERSONAL QUE DESEMPEÑA FUNCIONES 
AFINES, EN EL PROPÓSITO DE PROMOVER EL DESARROLLO DE 
SUS CAPACIDADES, ADQUIRIENDO EXPERIENCIA PARA 
DESEMPEÑARSE EN VARIOS PUESTOS DE TRABAJO, COMO 
UNA FORMA DE APOYO A ZOFRATACNA CUANDO LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO LO EXIJAN. 

POR ELLO, CUANDO POR NECESIDAD DEL SERVICIO DEBA 
CONCRETARSE ALGUNA DE LAS FORMAS DE DESPLAZAMIENTO 
DE PERSONAL, ÉSTA ACCIÓN DEBERÁ REALIZARSE ENTRE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO QUE TENGAN SIMILAR SALARIO Y EN LO 
POSIBLE, ENTRE LAS QUE REALICEN SIMILARES FUNCIONES, 
ENTRE CARGOS QUE SEAN DE LA MISMA NATURALEZA Y 
OBJETIVO, Y ENTRE EL PERSONAL DE UN MISMO ÓRGANO. 

DE IGUAL MODO, PARA LLEVAR A CABO EL DESPLAZAMIENTO, 
EL TRABAJADOR QUE SERÁ DESPLAZADO DEBE CUMPLIR CON 
EL PERFIL Y LOS REQUISITOS PREVISTOS PARA EL PUESTO EN 
EL QUE SERÁ REUBICADO, OBSERVANDO PARA EL EFECTO LAS 
REGLAS PREVISTAS EN EL MICC Y EN EL PRESENTE 
DOCUMENTOS DE GESTIÓN. 
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TITULO II  
 

ESTRUCTURA 

ORGANICA  
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LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DE ZOFRATACNA ES LA SIGUIENTE: 

 

01 Órganos de Alta Dirección 
01.1 Directorio  
01.2 Gerencia General 

 
03 Órgano de Control 

03.1 Órgano de Control Institucional 
 
04. Órganos de Asesoramiento 

04.1 Oficina de Asesoría Legal 
04.2 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

 
05. Órganos de Apoyo 

05.1 Oficina de Administración y Finanzas 
 
06. Órganos de Línea 

06.1 Gerencia de Negocios 
06.2 Gerencia de Servicios 
06.3 Gerencia de Operaciones 

 
Nota: El Código 02 corresponde a los Órganos Consultivos, que para el caso de 

ZOFRATACNA no se aplica 

 
 

EN EL GRÁFICO N° 01 SE APRECIA EL ORGANIGRAMA DE 
ZOFRATACNA AL SEGUNDO NIVEL Y EN EL GRÁFICO N° 
02 SE APRECIA DICHO ORGANIGRAMA PRECISANDO LAS 
AREAS QUE SON PARTE DE CADA ÓRGANO, SEGÚN LO 
DEFINIDO  EN EL CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE 
PERSONAL. 
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GRÁFICO N° 01  
COMITÉ DE ADMINISTRACION DE ZOFRATACNA 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

(Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Ordenanza 
Regional N° 004-2008-CR/GOB.REG.TACNA) 
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GRÁFICO N° 02 

COMITÉ DE ADMINISTRACION DE ZOFRATACNA 
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL ANALITICO 
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LAS FUNCIONES GENERALES DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DE ZOFRATACNA SON LAS SIGUIENTES: 

 
 

1. Promover, dirigir, administrar y operar la  Zona Franca y Zona 
Comercial de Tacna, así como administrar la Zona de Extensión 
conforme a las disposiciones legales que se emitan; 

 
2. Verificar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 

Usuarios en razón a disposiciones normativas y/o contractuales; 
 
3. Efectuar el control, supervisión y fiscalización del ingreso, 

permanencia y salida de mercancías; 
 
4. Promover la inversión privada mediante diferentes actividades 

tendientes a su captación, así como para el desarrollo de una 
plataforma de servicios integral para la producción y 
comercialización orientada principalmente al mercado exterior; 

 
5. Cumplir las disposiciones normativas vigentes y que se dicten en 

el ámbito de su competencia; 
  
6. Gestionar los instrumentos normativos, técnicos y 

administrativos, necesarios para la operatividad del Sistema 
ZOFRATACNA; 

 
7. Elaborar y ejecutar el Plan Estratégico Institucional; 
 
8. Fortalecer y consolidar el Sistema de Control Interno, así como el 

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información; 
 
9. Efectuar acciones tendientes al control de la franquicia. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS DE LOS ORGANOS DE 
ALTA DIRECCIÓN 

 
 

N° 
ORDEN 

NOMENCLATURA DE 
CARGO / CARGO 
ESTRUCTURAL 

CAP MCC 

DENOMINACION DEL 
CARGO FUNCIONAL CODIGO 

CLASIFI-
CACIÓN 

N° 
ORDEN 

CODIGO 

ORGANOS DE ALTA DIRECCION 

I. ORGANO: Directorio 

001 Secretaria III Z-011-06-T3 SP-AP 92 Z-05-35-AP-T3 Secretaria de Presidencia 

  TOTAL CARGOS D 1         

II. ORGANO: Gerencia General 

002 Gerente General Z-012-02-D3 EC 1 Z-05-26-EC-D3 Gerente General 

003 Especialista Administrativo 
I 

Z-012-05-P1 SP-ES 28 Z-05-16-ES-P1 Especialista en Zonas Francas 
y Comercio Exterior 

004 Secretaria III Z-012-06-T3 SP-AP 92 Z-05-35-AP-T3 Secretaria de Gerencia 
General 

005 Auxiliar de Sistema 
Administrativo I 

Z-012-06-A1 SP-AP 101 Z-05-09-AP-A1 Conserje de Gerencia General 

  Sección de Relaciones Públicas e Imagen Institucional 

005-A Periodista I Z-012-05-P1 SP-ES 62 Z-10-32-ES-P1 Especialista en Relaciones 
Públicas, Protocolo e Imagen 
Institucional 

 Sección de Registro Electrónico de Compras Estatales y CC.EE.PP. 

006 Especialista Administrativo 
IV 

006 Especialista 
Administrativo 
IV 

006 Especialista 
Administrativo IV 

006 

  Area de Fiscalización           

007 Jefe de Area Z-012-04-P4 SP-EJ 8 Z-05-28-EJ-P4 Jefe del Área de Fiscalización 

008 Especialista Administrativo 
I 

Z-012-05-P1 SP-ES 28 Z-05-16-ES-P1 Especialista en Fiscalización 

009 Técnico Administrativo II Z-012-06-T2 SP-AP 94 Z-05-36-AP-T2 Inspector de Fiscalización II 

010 Técnico Administrativo I Z-012-06-T1 SP-AP 93 Z-05-36-AP-T1 Inspector de Fiscalización I 

011 Técnico Administrativo I Z-012-06-T1 SP-AP 93 Z-05-36-AP-T1 Inspector de Fiscalización I 

012 Técnico Administrativo I Z-012-06-T1 SP-AP 93 Z-05-36-AP-T1 Inspector de Fiscalización I 

  Sub Total 6         

  TOTAL CARGOS GG 12         

  TOTAL CARGOS OAD 13         
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SUB -CAPITULO I  

0.1.1 DIRECTORIO  
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ASPECTOS FUNCIONALES 
 

 
1. DESCRIPCION GENERAL DE FUNCIONES 

 
CONSTITUYE UN ÓRGANO, A EFECTOS DE REPRESENTAR UNA 
INSTANCIA FUNCIONAL QUE REÚNE PERSONAL ENCARGADO DE 
BRINDAR APOYO A LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE ZOFRATACNA. 

 
2. ORGANIGRAMA  FUNCIONAL 

 

 
 
 
 
 
                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS Y REQUISITOS A NIVEL DE 

CARGOS 
 

3.1 CARGO EN EL CAP: 
Secretaria III 

 
3.1.1 Nº CARGO EN EL CAP: 

001 
 

3.1.2 CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-011-06-T3 Z-05-35-AP-T3 

 
3.1.3 DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Secretaria de Presidencia 
 

3.1.4 UBICACIÓN: 
Directorio de ZOFRATACNA 

 
3.1.5 REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Presidente del Directorio de ZOFRATACNA. 
 

3.1.6 EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 

DIRECTORIO

PRESIDENTE

SECRETARIA
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No ejerce Autoridad. 
 

3.1.7 COORDINA A NIVEL: 
 
INTERNO 
Presidente del Directorio, Directores, Gerentes, Jefes de Oficina 
personal de la Oficina y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y necesidad de la Institución. 

 
3.1.8 NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Ejecución y supervisión de actividades de gran complejidad de 

apoyo secretarial. 
è Actividades similares a las de Secretaria II, diferenciándose en 

la mayor complejidad y responsabilidad. 
 

3.1.9 OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
 

Desempeñar las funciones de secretaria ejecutiva en el Órgano 
Directorio de la de Alta Dirección 

 
3.1.10 FUNCIONES  ESPECIFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Recepcionar, revisar, clasificar, registrar, controlar  y distribuir  

la documentación que ingresa o se produce en la oficina, 
conforme a lo dispuesto por el Presidente del Directorio; 

 
b) Redactar y/o transcribir de forma correcta la documentación 

que le sea derivada por el Presidente del Directorio y las 
relativas al Directorio; 

 
c) Preparar y mantener actualizada la Agenda de Trabajo del 

Presidente del Directorio y confeccionar las carpetas que 
fueran necesarias con la documentación a tratar; 

 
d) Realizar el seguimiento de  los documentos tramitados a otras 

Oficinas, controlando los tiempos de atención de la 
documentación; 

 
e) Organizar y mantener actualizado el archivo activo y pasivo del 

Directorio y velar por su seguridad y conservación; 
 
f) Registrar y notificar Resoluciones, Contratos, Convenios, etc. 

emitidas por el Comité de Administración de ZOFRATACNA, 
según corresponda; 

g) Atender y efectuar llamadas telefónicas, correos electrónicos, 
Fax internos y externos requeridos por las labores propias de 
la Órgano; 
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h) Tomar nota de los encargos recibidos y comunicarlos al 
Presidente del Directorio; 

 
i) Preparar el despacho y revisar los documentos para la firma 

del Presidente del Directorio; 
 
j) Concertar y atender las citas de trabajo que corresponde al 

Directorio; 
 
k) Coordinar, según instrucciones, las sesiones del Directorio y 

brindar el apoyo administrativo cuando sea requerida; 
 
l) Preparar el cuadro de necesidades de materiales, bienes y 

servicios, según lo requerido en el órgano Directorio, 
custodiando y controlando su utilización; 

 
m) Garantizar la seguridad de los sellos propios a la Oficina del 

Directorio; 
 
n) Velar por la presentación y limpieza permanente de la oficina, 

coordinando de manera oportuna con el personal de limpieza; 
 
o) Resguardar la información confidencial que le sea encargada;; 
 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
p) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman parte 

de los procedimientos que sustentan los conceptos del TUPA 
y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
q) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 

 
r) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada y 

se emite en el Órgano; 
 
s) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere necesario; 
 
t) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Gerente General y 
otras disposiciones emitidas por los niveles superiores, en el 
ámbito de su competencia; 

 
u) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 
v) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 

de su competencia; 
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w) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en el Órgano, que 
formará parte de los archivos previamente identificados, así 
como velar por su integridad, disponibilidad y confidencialidad; 

 
x) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 

lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 
y) Participar activamente en las actividades del Sistema de 

Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Gerente General; 

 
z) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
aa) Identificar la información crítica y confidencial relacionada con 

el desarrollo de sus funciones así como requerir y establecer 
los controles necesarios para su procesamiento y acceso; 

 
bb) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 
cc) Realizar las demás funciones que le asigne el Presidente del 

Directorio. 
 

3.1.11 REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL 
 

Formación básica: Técnico 

Profesión: Título profesional técnico de 
Secretaria Ejecutiva emitido por 
Instituto o Escuela de Educación 
Superior no menor a 06 
semestres o ciclos académicos 
de estudios, o formación 
universitaria 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Atención al cliente. 

§ Amplia capacitación en 
materias vinculadas a la 
carrera de secretariado 
ejecutivo, ofimática e 
informática a nivel usuario. 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo) 

Maestría: No Aplica 

Experiencia Requerida: Amplia experiencia en labores de 
secretariado ejecutivo, mínimo 
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tres (03) años 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: Conocimiento del idioma Ingles a 
nivel intermedio  

 
3.1.12 COMPETENCIAS 

 
ORGANIZACIONALES: A B C D 

Compromiso         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Orientación a resultados     

Iniciativa     

Comunicación     

Preocupación por el orden      

Prudencia     

Cooperación y participación     

Responsabilidad     

Integridad     
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SUB -CAPITULO II  

 

GERENCIA GEN ERAL  
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ASPECTOS FUNCIONALES 
 

 
1. DESCRIPCION GENERAL  DE FUNCIONES 

 
SE ENCARGA Y SE RESPONSABILIZA DE EJECUTAR LA POLÍTICA 
INSTITUCIONAL Y LIDERAR EL DESARROLLO ORGANIZACIONAL. A TRAVÉS 
DEL GERENTE GENERAL ASUME LA REPRESENTATIVIDAD LEGAL Y SE 
CONSTITUYE EN LA INSTANCIA EJECUTIVA DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA ZOFRATACNA. EJERCE FUNCIONES A TRAVÉS DE 
TODOS LOS ÓRGANOS DE LA INSTITUCIÓN. ES EL RESPONSABLE DIRECTO 
ANTE EL DIRECTORIO POR LOS ACTOS QUE REALICE DURANTE EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 

 
2. ORGANIGRAMA  FUNCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS Y REQUISITOS A NIVEL DE 

CARGOS 
 

3.1. CARGO EN EL CAP: 
Gerente General 

 
3.1.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

002 
 

3.1.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-012-02-D3 Z-05-26-EC-D3 

 

GERENCIA

GENERAL

AREA DE 

FISCALIZACION

SECCION DE REGISTRO 

ELECTRONICO DE COMPRAS 

ESTATALES Y CC.EE.PP.

SECRETARIA

SECCIÓN DE RELACIONES 

PÚBLICAS E IMAGEN 

INSTITUCIONAL
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3.1.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 
Gerente General 

 
3.1.4. UBICACIÓN: 

Gerencia General 
 

3.1.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 
Directorio 
 

3.1.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Gerentes, Jefes de Oficina y demás personal de ZOFRATACNA. 

 
3.1.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Presidente del Directorio, Directores, Gerentes, Jefes de Oficina y 
personal de los Órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y requerimientos institucionales. 
 

3.1.8. NATURALEZA DEL CARGO: 
 

è Planifica, organiza, dirige, controla y supervisa el desarrollo de 
las actividades institucionales de carácter técnico-normativo y 
administrativo. 

è Representa a la Entidad en las coordinaciones 
interinstitucionales 

è Cumple y hace cumplir las decisiones y resoluciones del 
Directorio. 

è Supervisar la labor del personal a cargo de los órganos de 
Apoyo, Asesoramiento y de Línea. 

è Representar a la Institución en las coordinaciones 
interinstitucionales. 

è Asume la responsabilidad por la marcha institucional 
 

3.1.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Conducir y liderar la gestión administrativa y Operativa del Comité 
de Administración de ZOFRATACNA 

 
3.1.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
a) Cumplir y hacer cumplir las decisiones y Acuerdos del 

Directorio; 
 
b) Liderar el planeamiento, régimen administrativo, financiero, 

contable y operativo de conformidad a los dispositivos legales 
vigentes; 

 
c) Aprobar directivas y procedimientos a propuesta de los 

diferentes Órganos; 
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d) Proponer al Directorio la necesidad de designación o remoción 
de los Gerentes y Jefes de Oficina de la ZOFRATACNA; 

e) Supervisar la formulación y efectuar la gestión presupuestaria 
ante los organismos competentes; 

f) Aprobar el Manual Institucional de Cargos Clasificados (MCC), 
el Cuadro para Asignación de Personal (CAP), los Manuales 
de Organización y Funciones (MOF), Manuales de 
Procedimientos Administrativos (MAPRO), Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP), (Reglamento Interno de Trabajo 
(RIT), procedimientos, directivas, instructivos técnicos, 
Manuales Especiales y otros documentos normativos 
necesarios para la mejor gestión institucional; 

g) Remitir al Gobierno Regional de Tacna la propuesta del Plan 
de Inversiones y el Plan Estratégico de Promoción, así como 
los Programas y Proyectos que promuevan el desarrollo de la 
ZOFRATACNA, para su evaluación y aprobación 
correspondiente; 

h) Aprobar el Presupuesto Institucional y los Estados Financieros; 
i) Celebrar toda clase de contratos administrativos, civiles o 

mercantiles, que se requieran para el funcionamiento de la 
Entidad; 

j) Representar legalmente a la ZOFRATACNA, ante toda clase 
de autoridades nacionales y extranjeras, y ejercer las 
facultades generales y especiales previstas en los artículos 
74º y 75º del Código Procesal Civil; 

k) Representar  a la entidad, en toda clase de procedimientos 
judiciales como demandante o demandado o tercerista, 
cualquiera fuere el monto de las demandas que interponga en 
nombre de la Entidad, siguiendo los procedimientos en todas 
las instancias, hasta la Corte Suprema o el Tribunal 
Constitucional si fuera el caso, hasta su total y completa 
terminación; 

l) Presentar toda clase de recursos impugnativos previstos en la 
norma adjetiva vigentes en el país o que en el futuro se creen; 

m) Realizar todos los actos de disposición de derechos 
sustantivos y en particular para demandar, desistirse de la 
demanda, contestar demandas y reconvenir, allanarse en todo 
o parte o pretensiones demandadas, conciliar judicial, 
extrajudicialmente y en centros de conciliación, transigir, 
someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en el 
proceso, sustituir o delegar la  representación  y para los 
demás actos que exprese la ley; 

n) Requerir facultades al Directorio del Comité de Administración  
para otorgar poderes y revocarlos, así como para sustituir o 
delegar este poder en todo o en parte, en persona de su 
confianza, reasumiéndolo cuando lo estime conveniente; 

o) Celebrar contratos de hipoteca y garantías mobiliarias a favor de 
la entidad, así como levantar hipotecas y garantías mobiliarias, 
quedando autorizado a suscribir los contratos, las actas, minutas 
y escrituras públicas correspondientes; 

p) Proponer al Directorio la modificación del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) y el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA); 

q) Elaborar y elevar la propuesta de política remunerativa de 
ZOFRATACNA al Directorio; 
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r) Ejecutar todas aquellas facultades delegadas por el Directorio; 
s) Supervisar la ejecución del proceso de fiscalización para 

determinar el cumplimiento de las obligaciones de los usuarios, 
asumidas contractualmente, o atribuidas por las normas legales; 

t) Emitir resoluciones propias a la conducción de la Entidad y a los 
acuerdos aprobados por el Directorio; 

u) Emitir resolución en primera instancia en procedimientos iniciados 
por acción de parte, cuando la ley le haya otorgado competencia 
originaria; 

v) Emitir resolución de primera instancia aplicando sanción por el 
incumplimiento de las infracciones contractuales asumidas por los 
usuarios, siguiendo para el efecto el procedimiento legal o el 
reglamentariamente establecido. 

w) Emitir resolución en segunda y última instancia en recursos de 
apelación interpuestos en contra de la resolución de primera 
instancia que desestima la solicitud del usuario o administrado; 

x) Remitir al Gobierno Regional de Tacna, los modelos tipo de 
contratos de cesión en uso, de compra venta y de usuario  para la 
modificación o aprobación correspondiente; 

y) Delegar, previa evaluación y autorización del Directorio, las 
funciones a su cargo; 

z) Dirigir y supervisar la ejecución de las acciones de los Sistemas 
de Control Interno, de Gestión de Seguridad de la Información, y 
demás Sistemas de Gestión creados o por crearse; 

aa) Aprobar las políticas y planes del sistema de gestión de seguridad 
de la información; 

bb) Liderar el control de la gestión y evaluar su desempeño; 
cc) Aplicar las sanciones disciplinarias por la responsabilidad 

administrativa funcional derivadas de las acciones de control 
efectuadas por el Órgano de Control Institucional, así como los 
procesos administrativos disciplinarios, según corresponda en el 
marco jurídico aplicable.; 

dd) Designar los Comités Especiales y Comités Especiales 
Permanentes que conducirán los procesos de compras de la 
Entidad, así como al responsable del registro de información 
sobre las compras de la Entidad en el portal virtual del Estado, en 
el marco jurídico vigente; 

ee) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Directorio de la 
ZOFRATACNA. 

 
3.1.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional con colegiatura 
habilitada para el ejercicio de la 
profesión 
 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Capacitaciones en temas de 
comercio exterior y comercio 
internacional. 

§ Capacitación en gestión 
gubernamental, dirección de 
empresa y/o temas 
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relacionados. 

§ Legislación aduanera 

§ Zonas Francas 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo) 

Maestría: Maestría en temas relacionados 
a la gestión gubernamental y 
empresarial 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 08 años, 
contado a partir de la 
obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia comprobada en 
cargos de Gerente, Jefe de 
Oficina, Jefe de Área o 
desempeño en funciones de 
actividades especializadas, 
acumulado, mínimo 08 años. 

Sistemas Informáticos: Dominio del Office a nivel usuario 

Idioma: Dominio del idioma Ingles  

 
3.1.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación     

Sistemas ZOFRATACNA     

 

ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo     

Negociación     

Orientación a resultados     

Iniciativa     

Comunicación     

Capacidad de Análisis     

Capacidad de Planificación y Organización     

Preocupación por el orden     
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ESPECIFICAS:  A B C D 

Prudencia     

Solución de problemas     

Cooperación y participación     

Responsabilidad     

Integridad     

 
 

3.2. CARGO EN EL CAP: 
Especialista Administrativo I 

 
3.2.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

  003 
 

3.2.2. CODIGOS: 
   

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-012-05-P1 Z-05-16-ES-P1 

 
3.2.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

 Especialista en Zonas Francas y Comercio Exterior 
 

3.2.4. UBICACIÓN: 
  Gerencia General 

 
3.2.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

  Gerente General 
 

3.2.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
  Ninguno 

 
3.2.7. COORDINA A NIVEL: 

   
  INTERNO 

 Gerente General, personal de la Oficina y de los órganos de la 
Institución. 

 
  EXTERNO 

 Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y necesidades institucionales. 

 
3.2.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Ejecución de actividades especializadas de los sistemas 

administrativos u operativos. 
 

3.2.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Desarrollar actividades especializadas en temas de gestión 
administrativa y comercio exterior, así como asistir oportunamente al 
Gerente General. 

  
3.2.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
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Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Recibir y Atender las consultas e información solicitadas 

referidas al sistema ZOFRATACNA; 
 
b) Preparar información estadística e indicadores del sistema 

ZOFRATACNA que sea requerida por el Gerente General; 
 
c) Revisar, en los casos que le sea solicitado, la documentación 

recepcionada en el despacho del Gerente General y preparar 
los proyectos de respuesta; 

 
d) Efectuar el seguimiento a las disposiciones emitidas por el 

Gerente General para su cumplimiento en los diferentes 
órganos, recordando oportunamente a los involucrados 
aquellas que están próximas a veces o informando aquellas 
que superaron el plazo otorgado, sin haberse cumplido el 
encargo; 

 
e) Apoyar en la trascripción de las Actas de los Acuerdos de 

Directorio; 
 
f) Efectuar las coordinaciones del Comité de Gerencia y todas 

aquellas programadas, conforme disponga el Gerente General; 
 
g) Proponer iniciativas de mejoras en el aspecto administrativo, 

así como realizar trabajos que conlleven a plantear iniciativas 
para la generación de mayores ingresos al sistema 
ZOFRATACNA, sustentando la viabilidad de los mismos; 

 
h) Elaborar documentos técnicos, informes ejecutivos y otros 

según disponga el Gerente General; 
 
i) Coordinar con los diferentes órganos, la información que sea 

requerida para efectuar los informes ejecutivos; 
j) Consolidar los informes solicitados por el Gerente General a 

los diferentes órganos de ZOFRATACNA y presentarlo según 
sea requerido; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
k) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman parte 

de los procedimientos que sustentan los conceptos del TUPA 
y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
l) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman parte 

de los procedimientos que sustentan los conceptos del TUPA 
y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
m) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
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relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 

 
n) Asesorar y asistir al Gerente General en el ámbito de su 

competencia; 
 
o) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada y 

emite; 
 
p) Proponer al Gerente General las necesidades de capacitación 

del cargo que desempeña; 
 
q) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos; 
 
r) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere necesario; 
 
s) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Gerente General y 
otras disposiciones emitidas por los niveles superiores, en el 
ámbito de su competencia; 

 
t) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 
u) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 

de su competencia; 
 
v) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada; así como velar por 
su integridad, disponibilidad y confidencialidad; 

 
w) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto 

nivel de satisfacción de los clientes; 
 
x) Participar activamente en las actividades del Sistema de 

Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Gerente General; 

 
y) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
z) Identificar la información crítica y confidencial relacionada con 

el desarrollo de sus funciones así como requerir y establecer 
los controles necesarios para su procesamiento y acceso; 
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aa) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 
Información; 

 
bb) Realizar las demás funciones que le asigne el Gerente 

General. 
 

3.2.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 
 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional en disciplina 
afín y con estudios relacionados 
a la función (Abogado,  
Ingeniería Comercial u otras 
profesiones relacionadas). 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio de la 
profesión. 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Comercio Exterior y Comercio 
Internacional 

§ Legislación Aduanera y Zonas 
Francas 

§ Dirección de empresas 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 01 año, 
contado a partir de la 
obtención del grado de 
bachiller. 

§ Experiencia en labores 
relacionadas a la función en 
entidades públicas o privadas, 
no menor a un (01) año. 

Sistemas Informáticos: Dominio del Office a nivel usuario 

Idioma: Ingles Básico  

    
3.2.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         
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ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Negociación         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

3.3. CARGO EN EL CAP: 
Secretaria III 

 
3.3.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

004 
 

3.3.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-012-06-T3 Z-05-35-AP-T3 

 
3.3.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Secretaria de Gerencia General 
 

3.3.4. UBICACIÓN: 
Gerencia General 

 
3.3.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Gerente General 
 

3.3.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.3.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Gerente General, personal de la Oficina y personal de los órganos 
de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y necesidades institucionales. 



  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ð ZOFRATACNA, Versión 4 41 

 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
- SISTEMA DE RACIONALIZACION - 

 
3.3.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Ejecución y supervisión de actividades de gran complejidad de 

apoyo secretarial. 
è Actividades similares a las de Secretaria II, diferenciándose en 

la mayor complejidad y responsabilidad  
 

3.3.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Desempeñar las funciones de secretaria ejecutiva en el Órgano de 
Gerencia General de la Alta Dirección. 

 
3.3.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Recepcionar, revisar, clasificar, registrar, controlar  y distribuir  

la documentación que ingresa o se produce en la oficina, 
conforme a lo dispuesto por el Gerente General; 

 
b) Redactar y/o transcribir de forma correcta la documentación 

que le sea derivada por el Gerente General o el personal de la 
Oficina; 

 
c) Preparar y mantener actualizada la Agenda de Trabajo de la 

Gerencia General; recordando y comunicando de manera 
oportuna las citas de trabajo programadas; 

 
d) Realizar el seguimiento de  los documentos tramitados a otras 

Oficinas, controlando los tiempos de atención de la 
documentación; 

 
e) Organizar y mantener actualizado el archivo activo y pasivo de 

la Gerencia General y velar por su seguridad y conservación; 
 
f) Registrar y notificar Resoluciones, Contratos, Convenios, etc. 

emitidas por el Comité de Administración de ZOFRATACNA, 
según corresponda; 

 
g) Atender y efectuar llamadas telefónicas, correos electrónicos, 

Fax internos y externos requeridos por las labores propias de 
la Gerencia General; 

 
h) Tomar nota de los encargos recibidos y comunicarlos al 

Gerente General; 
 
i) Preparar el despacho y revisar los documentos para la firma 

del Gerente General; 
 
j) Preparar el cuadro de necesidades de materiales, bienes y 

servicios de la Gerencia General, efectuando el trámite 
oportuno, previa autorización y efectuar la custodia y control 
en la distribución de los útiles de la oficina; 
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k) Garantizar la seguridad de los sellos propios a la Gerencia 
General; 

 
l) Velar por la presentación y limpieza permanente de la oficina, 

coordinando de manera oportuna con el personal de limpieza; 
 
m) Resguardar la información confidencial que le sea encargada; 
 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
n) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman parte 

de los procedimientos que sustentan los conceptos del TUPA 
y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
o) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 

 
p) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada y 

se emite en la Gerencia General; 
 
q) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere necesario; 
 
r) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Gerente General y 
otras disposiciones emitidas por los niveles superiores, en el 
ámbito de su competencia; 

 
s) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 
t) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 

de su competencia; 
 
u) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en la Gerencia 
General, que formará parte de los archivos previamente 
identificados, así como velar por su integridad, disponibilidad y 
confidencialidad; 

 
v) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 

lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 
w) Participar activamente en las actividades del Sistema de 

Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Gerente General; 

 
x) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
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analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
y) Identificar la información crítica y confidencial relacionada con 

el desarrollo de sus funciones así como requerir y establecer 
los controles necesarios para su procesamiento y acceso; 

 
z) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 
aa) Realizar las demás funciones que le asigne el Gerente 

General. 
 

3.3.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 
 

Formación básica: Técnico 

Profesión: Título profesional técnico de 
Secretaria Ejecutiva emitido por 
Instituto o Escuela de Educación 
Superior no menor a 06 
semestres o ciclos académicos 
de estudios, o formación 
universitaria 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Sistemas de Gestión 

§ Amplia capacitación en 
materias vinculadas a la 
carrera de secretariado 
ejecutivo, ofimática e 
informática a nivel usuario 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

 

Maestría: No aplica 

Experiencia Requerida: Amplia experiencia en labores de 
secretariado ejecutivo, mínimo 
tres (03) años 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.3.12. COMPETENCIAS: 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         
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ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Adaptabilidad al Cambio         

 

ESPECIFICAS:  A B C D 

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

3.4. CARGO EN EL CAP: 
Auxiliar de Sistema Administrativo I 

 
3.4.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

005 
 

3.4.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-012-06-A1 Z-06-09-AP-A1 

 
3.4.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Conserje de Gerencia General 
 

3.4.4. UBICACIÓN: 
Gerencia General 

 
3.4.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Gerente General 
 

3.4.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.4.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Personal de la Oficina. 

 
EXTERNO 
Ninguno. 

 
3.4.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Ejecución de Actividades de apoyo a un sistema administrativo 

 
3.4.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
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Desarrollar actividades auxiliares de apoyo al órgano de la Gerencia 
General 

 
3.4.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Limpiar y mantener el área física de la Gerencia General; 
 
b) Apoyar en el traslado y distribución de documentos; 
 
c) Apoyar la  atención de llamadas  telefónicas; 
 
d) Llenar formatos de necesidades y pecosas; 
 
e) Apoyar en el fotocopiado, impresión  y encuadernado de  

documentos; 
 
f) Apoyar en la recepción y tramitación de documentos  internos 

y externos; 
 
g) Apoyar en el archivamiento de la documentación externa e 

interna que ingresa y sale del órgano de Gerencia General; 
 
h) Apoyar las atenciones que sean requeridas en los Comités de 

Gerencia; 
 
i) Mantener absoluta reserva laboral en cumplimiento de sus 

funciones; 
 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
j) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman parte 

de los procedimientos que sustentan los conceptos del TUPA 
y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 
 

k) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 
Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 

 
l) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada y 

se emite en la Gerencia General; 
 
m) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere necesario; 
 
n) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Gerente General y 
otras disposiciones emitidas por los niveles superiores, en el 
ámbito de su competencia; 
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o) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 
p) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 

de su competencia; 
 
q) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en la Gerencia 
General, así como velar por su integridad, disponibilidad y 
confidencialidad; 

 
r) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 

lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 
s) Participar activamente en las actividades del Sistema de 

Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Gerente General; 

 
t) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
u) Identificar la información crítica y confidencial relacionada con 

el desarrollo de sus funciones así como requerir y establecer 
los controles necesarios para su procesamiento y acceso; 

 
v) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 
w) Realizar las demás funciones que le asigne el Gerente 

General. 
 

3.4.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 
 

Formación básica: Secundaria completa 

Profesión: No aplica 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Atención al cliente 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 
 

Maestría: No Aplica 

Experiencia Requerida: Dos (02) meses en puestos 
similares. 
 

Sistemas Informáticos: Manejo básico del Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  
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3.4.12. COMPETENCIAS 
 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Iniciativa         

Comunicación         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

SECCIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS, PROTOCOLO E 
IMAGEN INSTITUCIONAL 

(Denominación de la Sección y del Cargo Funcional, así como el perfil correspondiente 
creado y modificado mediante Resolución N° 165-2013-GG-ZOFRATACNA) 

 

CARGO EN EL CAP: 
Periodista I 
 
1. Nº CARGO EN EL CAP: 

005-A 
 

2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-012-05-P1 Z-10-32-ES-P1 

 
3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Especialista en Relaciones Públicas, Protocolo e imagen Institucional 
 

4. UBICACION: 
Sección de Relaciones Públicas, Protocolo e imagen Institucional - Gerencia 
General 

 
5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Gerente General 
 

6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
7. COORDINA A NIVEL: 
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INTERNO 
Gerente General, Gerentes y Jefes de Oficina; así como personal de los 
órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y necesidades de la Institución. 

 
8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Elaboración y publicación de material informativo para órganos de 

difusión. 
 

9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Gestionar la imagen institucional en el contexto local, regional y nacional. 

 
10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 
 
a) Proponer el desarrollo de programas de proyección de la  imagen 

institucional; 
 

b) Proponer el desarrollo de programas de proyección de la  imagen 
institucional; 

 
c) Participar en el desarrollo y conducción de las actividades 

protocolares y eventos que organice la entidad; 
 

d) Proponer programas de responsabilidad social hacia la comunidad; 
 

e) Implementar un archivo fílmico y fotográfico de la Entidad y 
administrarlo; 

 
f) Implementar y dirigir el mailing masivo y soporte de campañas de 

correo electrónico sobre las actividades que realiza la institución; 
 

g) Apoyar la implementación de Campañas Publicitarias que organice la 
Entidad; 

 
h) Coordinar las reuniones empresariales con los usuarios a fin de 

conocer su problemática relacionada a la operatividad del sistema 
ZOFRATACNA; 

 
i) Coordinar la realización de conferencias de prensa y envío de notas 

de prensa a los medios nacionales; 
 

j) Gestionar entrevistas de las autoridades de la Institución en medios 
de comunicación nacional e internacional para promover el sistema 
ZOFRATACNA; 

 
k) Generar y mantener comunicación de carácter Social y Protocolar con 

las entidades del entorno institucional; 
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l) Analizar las informaciones publicadas relacionadas a la Entidad y 

proponer la respuesta oportuna, en caso amerite, en coordinación con 
el Gerente General y demás órganos involucrados; 

 
m) Efectuar las coordinaciones necesarias con los proveedores que 

participarán en la realización de los eventos de promoción, 
relacionados con el sistema ZOFRATACNA; 

 
n) Realizar acciones de coordinación  y seguimiento para la entrega 

oportuna del material promocional escrito y audiovisual encargado a 
terceros; 

 
o) Elaborar un directorio sobre los medios de comunicación local y 

nacional y actualizarlo permanentemente; 
 
p) Elaborar directorios sobre las autoridades locales y nacionales y 

actualizarlos permanentemente; 
 
q) Elaborar un Directorio de los Usuarios del sistema ZOFRATACNA, 

según la actividad que desarrollan y actualizarlo periódicamente; 
 
r) Preparar e implementar un calendario de celebraciones y festividades 

de carácter institucional, local y nacional, elaborando la 
correspondiente propuesta de programas; 

 
s) Proponer el desarrollo de programas de proyección de la  imagen 

institucional; 
 
t) Efectuar el seguimiento de los contratos promocionales con los 

medios de comunicación y servicios de terceros; 
 
u) Participar en el desarrollo y conducción de las actividades 

protocolares y eventos que organice la entidad; 
 

Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

v) Elaborar propuestas de Instructivos, Directivas, Procedimientos, 
proyectos de normas y otros relacionados a la Sección de Relaciones 
Públicas, Protocolo e Imagen Institucional; 

 
w) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, Directivas, 

Procedimientos, proyectos de normas y otros relacionados a la 
Sección u Órgano al que pertenece o de nivel institucional, según sea 
requerido; 

 
x) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las actividades 

inherentes al cargo que desarrolla; 
 
y) Presentar y sustentar ante el Gerente General los reportes de gestión 

periódica del cargo que desempeña; 
 
z) Gestionar oportunamente  los requerimientos de bienes y servicios de 

la Sección de Relaciones Públicas, Protocolo e Imagen Institucional; 
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aa) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección de 

Relaciones Públicas, Protocolo e Imagen Institucional a ser incluidas 
en el Plan Operativo Anual de la Gerencia General; así como 
supervisar su cumplimiento luego de ser aprobadas; 

 
bb) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección de 

Relaciones Públicas, Protocolo e Imagen Institucional a ser incluidas 
en el Plan de Contingencias de la Gerencia General, ante la 
ocurrencia de eventos críticos (huelgas, corte de energía eléctrica, 
caída del sistema, entre otros); 

 
cc) Asesorar y asistir al Gerente General en el ámbito de su competencia; 
 
dd) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada y se 

emite en la Sección; 
 
ee) Proponer al Gerente General las necesidades de capacitación del 

cargo que desempeña; 
 
ff) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos; 
 
gg) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de información 

utilizado(s), en los casos que considere necesario; 
 
hh) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, políticas, 

disposiciones legales, disposiciones internas vigentes (Directivas, 
procedimientos, instructivos, etc.), medidas de control interno 
dispuesto por el Gerente General y otras disposiciones emitidas por 
los niveles superiores, en el ámbito de su competencia; 

 
ii) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los órganos 

internos o entidades externas; 
 
jj) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito de su 

competencia; 
 
kk) Llevar debidamente ordenada y clasificada la documentación 

generada y recepcionada en la Sección de Relaciones Públicas, 
Protocolo e imagen Institucional, así como velar por su integridad, 
disponibilidad y confidencialidad; 

 
ll) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto nivel de 

satisfacción de los clientes; 
 
mm) Participar activamente en las actividades del Sistema de Control 

Interno, conforme a los lineamientos establecidos por el Gerente 
General; 

 
nn) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para analizar y 
debatir los temas referidos al cumplimiento de metas, objetivos, 
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políticas, estrategias, problemas institucionales, entre otros, buscando 
y proponiendo las soluciones más viables; 

 
oo) Identificar la información crítica y confidencial relacionada con el 

desarrollo de sus funciones así como requerir y establecer los 
controles necesarios para su procesamiento y acceso; 

 
pp) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 
qq) Realizar las demás funciones que le asigne el Gerente General. 

 
11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Grado de Bachiller en 
profesiones de Periodista, 
Ciencias de la Comunicación u 
otras profesiones con 
capacitaciones relacionadas a la 
función 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Comunicación Social 

§ Protocolo 

§ Atención al Cliente 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

 

Maestría: No aplica 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 01 año, 
contado a partir de la 
obtención del grado de 
bachiller. 

§ Experiencia en labores 
relacionadas a la función en 
entidades públicas o privadas, 
no menor a un (01) año. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: Ingles básico  

 
12. COMPETENCIAS: 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         
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ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         

 

ESPECIFICAS: A B C D 

Liderazgo         

Negociación         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 
 

SECCIÓN DE REGISTRO ELECTRÓNICO DE COMPRAS 
ESTATALES Y CC.EE.PP. 

 
 

3.5. CARGO EN EL CAP: 
Especialista Administrativo IV  

 
3.5.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

006 
 

3.5.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-012-04-P4 Z-05-16-EJ-P4 

 
3.5.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Especialista en Registro Electrónico de Compras Estatales y 
CC.EE.PP. 

 
3.5.4. UBICACIÓN: 

Sección de Registro Electrónico de Compras Estatales y CC.EE.PP. 
- Gerencia General 

 
3.5.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Gerente General 
 

3.5.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
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Ninguno 
 

3.5.7. COORDINA A NIVEL: 
 
INTERNO 
Personal del Área de Logística, Comités Especiales y de los 
diferentes órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Proveedores, Entidades Públicas y privadas según las actividades 
inherentes a las funciones asignadas y necesidades institucionales. 
 

3.5.8. NATURALEZA DEL CARGO: 
 

è Planificación, dirección, coordinación y supervisión de 
actividades especializadas de los sistemas administrativos y/u 
operativos 

è Actividades similares a las del Especialista Administrativo III, 
diferenciándose en la mayor complejidad y responsabilidad. 

 
3.5.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 

Conducir los procesos de selección que se le asignen (AMC y AD) y 
registrar en el SEACE la información generada por las compras de 
la entidad. 

 
3.5.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Convocar y presidir las sesiones del Comité Especial 

Permanente en cada una de las etapas de los procesos de 
selección a su cargo; 

 
b) Analizar y evaluar los expedientes de contratación que sean 

derivados al Comité Especial Permanente a fin de verificar 
que cumplan con las normas vigentes; coordinando con el 
Área de Logística cualquier ajuste o modificación que sea 
necesaria para su correcta implementación; 

 
c) Elaborar, conjuntamente con los miembros del Comité 

Especial Permanente el proyecto de Bases Administrativas 
para su aprobación,  de cada uno de los procesos de 
selección a su cargo, incluyendo el calendario del proceso y 
los factores y criterios de evaluación técnica; 

 
d) Elaborar el calendario del proceso,  los factores y criterios de 

evaluación técnica; 
 

e) Poner a consideración del Comité Especial Permanente el 
proyecto de Bases Administrativas para su aprobación; 

 
f) Coordinar con el Área de Logística para generar y tramitar 

las invitaciones a las personas naturales y jurídicas a 
participar en los procesos de selección; 
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g) Realizar conjuntamente con los miembros del Comité 

Especial Permanente, la evaluación de los requerimientos 
técnicos mínimos de las propuestas, a fin de determinar su 
admisibilidad, así como efectuar la evaluación técnica y 
económica de los procesos de selección a su cargo, y 
adjudicar la Buena Pro a la propuesta que haya obtenido el 
mayor puntaje total; o declarar desierto el proceso cuando el 
caso amerite; 

 
h) Formular y tramitar los comunicados que cursará el Comité 

Especial Permanente a los diferentes órganos, participantes 
y/o postores que tienen injerencia en los procesos de 
selección; 

 
i) Formular con todos los miembros del Comité Especial 

Permanente las absoluciones a las consultas y 
observaciones que realicen los participantes de los procesos 
de selección, cuando sea pertinente; 

 
j) Formular las actas de las sesiones de Comité Especial 

Permanente y organizar toda la documentación que forma 
parte del "expediente del proceso de selección"; 

 
k) Realizar conjuntamente con el Comité Especial Permanente, 

la evaluación técnica y económica de los procesos de 
selección a su cargo, y adjudicar la Buena Pro a la propuesta 
que haya obtenido el mayor puntaje total o declarar desierto 
el proceso cuando el caso amerite; 

 
l) Comunicar oportunamente al Titular de la Entidad, los casos 

de declaratoria de desierto de un proceso de selección y en 
coordinación con los órganos correspondientes, efectuar el 
análisis y razones que lo motivaron, elevando el informe 
respectivo; 

 
m) Formular y tramitar los comunicados que cursará el Comité 

Especial Permanente a los diferentes órganos, participantes 
y/o postores que tienen injerencia en los procesos de 
selección; 

 
n) Formular las actas de las sesiones del Comité Especial 

Permanente y organizar toda la documentación que forma 
parte del "expediente del proceso de selección"; 

 
o) Derivar los expedientes de los procesos de selección a la 

Oficina de Administración y Finanzas una vez que la Buena 
Pro haya quedado consentida para que a través del Área de 
Logística se proceda a formalizar la relación contractual con 
el postor ganador; 

 
p) Registrar en el SEACE la convocatoria y cada una de las 

etapas de cada proceso de selección conducido por el 
Comité Especial Permanente y por los Comités Especiales, 
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así como los contratos y demás información derivada de los 
mismos, hasta su liquidación final, teniendo en cuenta los 
plazos y condiciones establecidos en la ley y el reglamento; 

 
 Comunes a otros Cargos Funcionales 

 
q) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 

parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
r) Elaborar y/o participar, en la formulación de propuestas de 

Instructivos, Directivas, Procedimientos, proyectos de 
normas y otros relacionados a la Sección u Órgano al que 
pertenece o de nivel institucional, según sea requerido; 

 
s) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 

de la Sección de Registro Electrónico de Compras Estatales 
y CC.EE.PP.; 

 
t) Gestionar oportunamente  los requerimientos de bienes y 

servicios de la Sección de Registro Electrónico de Compras 
Estatales y CC.EE.PP. ; 

 
u) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección de 

Registro Electrónico de Compras Estatales y CC.EE.PP. a 
ser incluidas en el Plan Operativo Anual de la Gerencia 
General; así como supervisar su cumplimiento luego de ser 
aprobadas; 

 
v) Proponer, en lo pertinente, las actividades de  la Sección de 

Registro Electrónico de Compras Estatales y CC.EE.PP. a 
ser incluidas en el Plan de Contingencias de la Gerencia 
General, ante la ocurrencia de eventos críticos (huelgas, 
corte de energía eléctrica, caída del sistema, entre otros); 

 
w) Asesorar y asistir al Gerente General en el ámbito de su 

competencia; 
 

x) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada 
y que se emite en la Sección de Registro Electrónico de 
Compras Estatales y CC.EE.PP.; 

 
y) Proponer al Gerente General las necesidades de 

capacitación; 
 

z) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 
Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos, 
según sea requerido; 

 
aa) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 
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bb) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 
políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Gerente General 
y otras disposiciones emitidas por los niveles superiores, en 
el ámbito de su competencia; 

 
cc) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

dd) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
ee) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en la Sección de 
Registro Electrónico de Compras Estatales y CC.EE.PP.; así 
como velar por su integridad, disponibilidad y 
confidencialidad; 

 
ff) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto 

nivel de satisfacción de los clientes; 
 

gg) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Gerente General; 

 
hh) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
ii) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
jj) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

kk) Realizar las demás funciones que le asigne el Gerente 
General. 

 
3.5.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional universitario de 
Licenciado en Administración de 
empresas, Abogado, Contador 
Público, Economista o Ingeniero, 
u otras profesiones con 
capacitaciones relacionadas a la 
función. 
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Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Normativa de compras 
estatales 

§ Gestión pública 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión. 

§ Capacitaciones en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo) 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 02 años, 
contado a partir de la 
obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia en labores 
administrativas relacionadas a 
la función, mínimo 04 años 

§ Experiencia como miembro 
integrante de Comités 
Especiales, mínimo 10 
participaciones 

Sistemas Informáticos: Dominio del Office a nivel usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.5.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         

 

ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         
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ESPECIFICAS:  A B C D 

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         
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ÁREA DE FISCALIZACIÓN 
 

ES RESPONSABLE DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
NORMATIVAS Y CONTRACTUALES ASUMIDAS POR LOS USUARIOS DEL SISTEMA 
EJECUTANDO PLANES DE FISCALIZACIÓN MEDIANTE ACCIONES DE INSPECCIÓN Y 
SUPERVISIÓN, IDENTIFICANDO Y DETERMINANDO LA OBLIGACION INCUMPLIDA, LA 
INFRACCION COMETIDA Y LA SANCION A IMPONER, DE SER EL CASO, POR LA 
INSTANCIA ADMINISTRATIVA COMPETENTE. ASIMISMO, EVALUA FACTORES DE 
RIESGO NORMATIVO-FISCAL EN LAS OPERACIONES QUE SON DESARROLLADAS POR 
LOS USUARIOS, PROPONIENDO LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS QUE 
CORRESPONDAN. 

 
 

3.6. CARGO EN EL CAP: 
Jefe de Área 

 
3.6.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

007 
 

3.6.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-012-04-P4 Z-05-28-EJ-P4 

 
3.6.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Jefe del Área de Fiscalización 
 

3.6.4. UBICACIÓN: 
Área de Fiscalización - Gerencia General  

 
3.6.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Gerente General 
 

3.6.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Personal del Área de Fiscalización 

 
3.6.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Gerente General, personal del Área y personal de los órganos de la 
Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y necesidades institucionales. 

 
3.6.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Dirige un Área funcional o Sistema estructurado dentro un 

órgano. 
è Supervisa la labor del personal SPEJ, SPES y/o SPAP. 
è 

Área correspondiente. 
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3.6.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 

Conducir las actividades de fiscalización a los usuarios del sistema 
ZOFRATACNA 

 
3.6.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de las 

actividades del Área de Fiscalización; 
 

b) Evaluar las quejas y/o denuncias, y en caso necesario, 
disponer las investigaciones pertinentes para su 
esclarecimiento, emitir el informe final de los resultados de la 
investigación, proponer a la Gerencia General las sanciones 
que correspondan, de ser el caso; 

 
c) Disponer las inspecciones necesarias a fin de verificar el 

cumplimiento de las  obligaciones asumidas por los Usuarios 
que desarrollan actividades autorizadas, usuarios de la Zona 
Comercial y Usuarios de la actividad de reacondicionamiento 
y/o reparación de vehículos usados, en virtud a 
disposiciones internas, disposiciones normativas, 
contractuales o relacionadas a autorizaciones otorgadas; 

 
d) Disponer y supervisar las inspecciones a los locales de venta 

de los Usuarios de la Zona Comercial de Tacna a efectos de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones normativas y 
contractuales; 

 
e) Disponer la verificación del domicilio fiscal declarado por el 

usuario; 
 

f) Programar y ejecutar los inventarios físicos a los Depósitos 
Francos; 

 
g) Disponer las acciones que correspondan a los usuarios 

renunciantes o que dejaron de operar por diversos motivos, 
a fin de verificar el cumplimiento de sus obligaciones, 
ordenando el seguimiento respectivo hasta que se emita el 
informe final; 

 
h) Coordinar con el Ministerio Público, la Policía Nacional, 

SUNAT y otros organismos competentes  acciones 
operativas conjuntas en los casos que correspondan, 
informando al Titular de la Entidad de los actos previos y 
posteriores; 

 
i) Disponer, cuando corresponda y en los casos que se 

disponga, la atención oportuna a los requerimientos de 
información de Aduanas, SUNAT, Ministerio Público, Poder 
Judicial, INDECOPI y demás organismos del Estado; 
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j) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 
de control del Área de Fiscalización; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 

 
k) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 

parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
l) Proponer iniciativas para la actualización y formulación de 

propuestas de Instructivos, Directivas, Procedimientos, 
proyectos de normas y otros relacionados al Área de 
Fiscalización y/o la Gerencia General, así como participar y 
promover la participación de su personal, cuando sea 
requerido; 

 
m) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 

del Área de Fiscalización; 
 

n) Supervisar el cumplimiento de las actividades programadas y 
no programadas en el Área de Fiscalización; 

 
o) Presentar y sustentar ante el Gerente General los reportes 

de gestión periódica del Área de Fiscalización; 
 

p) Gestionar oportunamente  los requerimientos de bienes y 
servicios del Área  de Fiscalización; 

 
q) Proponer, en lo pertinente, las actividades del Área de 

Fiscalización a ser incluidas en el Plan Operativo Anual de la 
Gerencia General; así como  supervisar su cumplimiento 
luego de ser aprobadas; 

 
r) Proponer, en lo pertinente, las actividades del Área de 

Fiscalización a ser incluidas en el Plan de Contingencias de 
la Gerencia de General, ante la ocurrencia de eventos 
críticos (huelgas, corte de energía eléctrica, caída del 
sistema, entre otros); 

 
s) Asesorar y asistir al Gerente General en el ámbito de su 

competencia; 
 

t) Evaluar el desempeño del personal a su cargo utilizando 
técnicas y herramientas de evaluación implementadas, 
conforme a lo establecido por el Área de Recursos Humanos 
de la Oficina de Administración y Finanzas; 

 
u) Tramitar diligentemente la documentación que se recepciona 

y se emite en el Área de Fiscalización; 
 

v) Proponer al Gerente General la aplicación de sanciones 
disciplinarias al personal a su cargo, conforme a los criterios 
establecidos en el Reglamento Interno de Trabajo; 
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w) Proponer al Gerente General, en coordinación con otras 

Áreas, medidas orientadas a la capacitación de su personal; 
 

x) Promover el trabajo en equipo, la iniciativa, la innovación y el 
incremento permanente de la productividad de personal a su 
cargo; 

 
y) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos; 
 

z) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 
información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
aa) Conocer, tener presente, difundir entre su personal, así 

como cumplir y hacer cumplir las funciones asignadas, 
políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Gerente General 
y otras disposiciones emitidas por los niveles superiores, en 
el ámbito de su competencia; 

 
bb) Apoyar y disponer el apoyo oportuno en la búsqueda de 

documentos requeridos por los órganos internos o entidades 
externas; 

 
cc) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 

de su competencia, teniendo presente las normas del código 
de ética profesional; 

 
dd) Establecer las medidas necesarias para mantener ordenada, 

clasificada y conservada la documentación generada en el 
Área de Fiscalización y la que es recepcionada, así como 
velar por su integridad, disponibilidad y confidencialidad; 

 
ee) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 

lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 

ff) Participar y promover la participación activa del personal a 
su cargo en las actividades del Sistema de Control Interno, 
conforme a los lineamientos establecidos por el Gerente 
General; 

 
gg) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
hh) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
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establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
ii) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

jj) Realizar las demás funciones que le asigne el Gerente 
General. 

 
3.6.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional universitario de 
Licenciado en Administrados de 
empresas, Abogado, Contador 
Público, Economista, Ingeniero u 
otras profesiones con 
capacitaciones relacionadas a la 
función. 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Legislación aduanera y de 
Zonas Francas 

§ Legislación de ZOFRATACNA 

§ Delitos aduaneros 

§ Comercio exterior 

§ Temas de fiscalización. 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

Maestría: No Aplica 

Experiencia Requerida: § 02 años en el ejercicio de la 
profesión, contado a partir de 
la obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia comprobada en 
cargos de jefatura, 
conducción de un área 
funcional, sistema 
administrativo o funciones de 
actividades especializadas, 
mínimo 02 años, acumulado; 
o en su defecto, haber 
ocupado cargos funcionales 
diversos en ZOFRATACNA, 
mínimo 05 años. 

 

Sistemas Informáticos: Dominio del Office a nivel usuario 

Idioma: No aplica  
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3.6.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         

     

ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

3.7. CARGO EN EL CAP: 
Especialista Administrativo I 

 
3.7.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

008 
 

3.7.2. CÓDIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-012-05-P1 Z-05-16-ES-P1 

 
3.7.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Especialista en Fiscalización 
 

3.7.4. UBICACIÓN: 
Área de Fiscalización - Gerencia General 

 
3.7.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe del Área de Fiscalización 
 

3.7.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 
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3.7.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del Área de Fiscalización, personal del Área y personal de los 
órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidades institucionales. 

 
3.7.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Ejecución de actividades especializadas de los sistemas 

administrativos u operativos. 
 

3.7.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Desarrollar acciones de fiscalización y supervisión respecto al 
cumplimiento de la normativa legal y las obligaciones de los 
Usuarios del sistema ZOFRATACNA, durante el ingreso, 
permanencia y salida de sus mercancías. 

 
3.7.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Coordinar el desarrollo de las actividades de fiscalización, y 

en caso necesario ejecutarlas, proponiendo metodologías de 
trabajo u otras iniciativas que contribuyan a la efectividad del 
proceso de fiscalización; 

 
b) Analizar y procesar quejas o denuncias, e informar por el 

medio más diligente al Jefe del Área de Fiscalización, los 
resultados de la evaluación previa, a efectos de la apertura 
del proceso de investigación, de ser el caso; 

 
c) Identificar al presunto infractor, la norma infraccionada, la 

falta cometida, emitir el acta y el informe correspondiente, y 
proponer la sanción a aplicar al usuario; y monitorear el 
trámite del proceso disciplinario; 

 
d) Programar en coordinación con el Jede del Área 

inspecciones inopinadas a las instalaciones de los usuarios 
en general que desarrollan actividades autorizadas, para 
verificar el  cumplimiento de las obligaciones legales y 
contractuales asumidas por los usuarios; 

 
e) Supervisar las acciones de fiscalización que realizan los 

Inspectores a los usuarios mientras éstos desarrollan sus 
operaciones en el Depósito Franco de Régimen Simplificado, 
para verificar el cumplimiento de sus obligaciones; 

 
f) Coordinar con los Inspectores las acciones de inspección 

inopinadas a los talleres para constatar la ubicación física de 
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los vehículos usados y/o las partes y piezas, provenientes de 
los Depósitos Francos, destinados a la actividad de 
reparación y reacondicionamiento; verificando la 
conformidad técnica y legal de la documentación que 
sustenta su ingreso, así como de las partes y piezas 
encontradas durante la inspección; 

 
g) Verificar y controlar la vigencia de las garantías de los 

Usuarios que desarrollan actividades autorizadas, así como 
de la actividad de reacondicionamiento y/o reparación de 
vehículos usados; verificarla renovación en coordinación con 
el Área de Tesorería, e informar del estado de la vigencia; 

 
h) Requerir, cuando corresponda, la ejecución de las garantías 

emitidas a favor de la Entidad; 
 

i) Coordinar con el personal del Área las acciones de 
verificación selectiva y aleatoria la adherencia del distintivo 
de identificación, durante la salida de las mercancías con 
destino hacia la Zona Comercial de Tacna, aplicando los 
procedimientos establecidos; en caso necesario realizar la 
verificación. 

 
j) Supervisar y coordinar las visitas inopinadas que realiza el 

personal del Área a la Zona Comercial de Tacna para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones normativas y 
contractuales de los Usuarios de esta Zona; 

 
k) Supervisar las acciones de verificación selectiva y aleatoria 

de la dirección comercial declarada por los Usuarios de la 
Zona Comercial de Tacna, realizadas por el personal del 
Área; 

 
l) Supervisar las acciones de inventarios físicos inopinados de 

las mercancías ingresadas a la ZOFRATACNA, observado 
para el efecto los procedimientos establecidos, y coordinar la 
redacción de los informes correspondientes, al concluir la 
acción; 

 
m) Desarrollar en coordinación con el personal de Área, 

acciones de verificación y seguimiento a usuarios 
renunciantes para constatar el cabal cumplimiento de sus 
obligaciones, y a usuarios que dejaron de operar sin 
notificación previa, hasta lograr el total cumplimiento de las 
obligaciones que estuvieran pendientes; 

 
n) Preparar y organizar la documentación solicitada por la 

Jefatura del Área de Fiscalización; 
 

Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

o) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 
parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
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TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
p) Participar en la elaboración de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
según disponga el Jefe del Área de Fiscalización; 

 
q) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección, Área, u Órgano al que pertenece 
o de nivel institucional, según sea requerido; 

 
r) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada 

y se emite en el Área; 
 

s) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 
información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
t) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Gerente General 
y otras disposiciones emitidas por los niveles superiores, en 
el ámbito de su competencia; 

 
u) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

v) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
w) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en el Área de 
Fiscalización; así como velar por su integridad, disponibilidad 
y confidencialidad; 

 
x) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto 

nivel de satisfacción de los clientes; 
 

y) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Gerente General; 

 
z) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
aa) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
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establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
bb) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

cc) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe del Área 
de Fiscalización. 

 
3.7.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional de Abogado, 
Economía, Ingeniería Industrial, 
Administración u otra profesión 
de disciplina afín, y con estudios 
relacionados para el ejercicio de 
la función; con colegiatura y 
habilitación para el ejercicio de la 
profesión. 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Comercio exterior. 

§ Legislación Aduanera y Zonas 
Francas 

§ Temas de fiscalización, 
supervisión y control. 

§ Atención al Cliente 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 01 año, 
contado a partir de la 
obtención del grado de 
bachiller. 

§ Experiencia en Entidades 
Públicas o privadas, no menor 
de 01 año. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.7.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         
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ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

3.8. CARGO EN EL CAP: 
Técnico Administrativo II 

 
3.8.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

009 
 

3.8.2. CÓDIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-012-06-T2 Z-05-36-AP-T2 

 
3.8.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Inspector de Fiscalización II 
 

3.8.4. UBICACIÓN: 
Área de Fiscalización - Gerencia General 

 
3.8.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe del Área de Fiscalización 
 

3.8.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.8.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del Área de Fiscalización, personal del Área y personal de los 
órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
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Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidades institucionales. 

 
3.8.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Ejecución de actividades técnicas de cierta complejidad de los 

sistemas administrativos de apoyo de una entidad. 
è Actividades similares a las de Técnico Administrativo I, 

diferenciándose en la mayor complejidad y responsabilidad. 
 

3.8.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Participar en las acciones de fiscalización y supervisión para el 
cumplimiento de la normativa legal y las obligaciones de los 
Usuarios del sistema ZOFRATACNA, durante el ingreso, 
permanencia y salida de sus mercancías. 

 
3.8.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Ejecutar las actividades del Área, conforme a lo dispuesto 

por el Jefe del Área de Fiscalización; 
 

b) Recepcionar y procesar las quejas o denuncias y sin más 
trámite derivar al Jefe del Área de Fiscalización, para que 
emita la instrucciones que el caso requiera; 

 
c) Realizar en coordinación con el Especialista en 

Fiscalización, la evaluación previa de las quejas o 
denuncias, identificar al infractor, la norma infraccionada, y la 
probable sanción a aplicar, y emitir el informe 
correspondiente, observando para el efecto las disposiciones 
legales vigentes y los procedimientos establecidos; 

 
d) Realizar acciones de inspección a las instalaciones de los 

usuarios que desarrollan actividades autorizadas, para 
verificar el  cumplimiento de sus obligaciones legales y 
contractuales asumidas, levantar el acta y emitir el informe 
correspondiente; 

 
e) Realizar acciones de inspección a los usuarios durante el 

desarrollo de sus operaciones en el Depósito Franco de 
Régimen Simplificado; 

 
f) Verificar aleatoriamente el correcto llenado de datos en la 

documentación presentada por los usuarios que desarrollan 
la actividad de reparación y/o reacondicionamiento de 
vehículos usados: Notas de Ingreso, Notas de Salida y 
CERTIREC; así como el registro correcto en el sistema de 
Talleres; 

 
g) Participar en las acciones de inspección inopinadas a los 

Talleres de reacondicionamiento y reparación de vehículos 
usados; 
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h) Apoyar al Especialista en Fiscalización en la labor de control 

de la vigencia de las garantías proporcionadas por los 
usuarios del sistema ZOFRATACNA; 

 
i) Participar en las acciones de inspección a las mercancías 

con destino a la Zona Comercial de Tacna, y constatar la 
adherencia del distintivo de identificación correspondiente; 

 
j) Practicar de manera selectiva y aleatoria acciones de 

inspección a los Usuarios autorizados a modificar la 
información registrada en el sistema SIGO y/o de Talleres, 
según corresponda, de los vehículos usados destinados para 
la actividad de reacondicionamiento y/o reparación, 
utilizando para el efecto la información remitida por la 
Gerencia de Operaciones; 

 
k) Realizar acciones de fiscalización inopinadas a los locales 

comerciales de la Zona Comercial de Tacna con el objetivo 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones legales y 
contractuales asumidas por los usuarios de la Zona; 

 
l) Verificar selectiva y aleatoriamente la conformidad de la 

dirección comercial declarada por los Usuarios de la Zona 
Comercial de Tacna; 

 
m) Realizar inventarios físicos de las mercancías ingresadas a 

los depósitos francos, dispuestos por el Jefe del Área, e 
informar del resultado de la acción; 

 
n) Apoyar en las acciones de verificación y seguimiento a los 

usuarios que dejaron de operar en el sistema 
ZOFRATACNA, cumpliendo estrictamente las disposiciones 
emitidas por el Jefe del Área; 

 
o) Apoyar en la preparación de la documentación solicitada y 

de ser el caso, formular el proyecto de remisión 
correspondiente; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 

 
p) Emitir el "Acta de servicio fuera del horario de atención al 

público a solicitud del usuario", conforme a lo establecido en 
el procedimiento PC-124-GO-39, cuando corresponda; 

 
q) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 

parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
r) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 
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s) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada 

y se emite en el Área; 
 

t) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 
información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
u) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Gerente General 
y otras disposiciones emitidas por los niveles superiores, en 
el ámbito de su competencia; 

 
v) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

w) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
x) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en el Área de 
Fiscalización, así como velar por su integridad, disponibilidad 
y confidencialidad; 

 
y) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 

lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 

z) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Gerente General; 

 
aa) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
bb) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
cc) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

dd) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe del Área 
de Fiscalización. 

 
3.8.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Técnico 
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Profesión: Técnico o Formación 
universitaria, mínimo 06 
semestres académicos 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Comercio Exterior. 

§ Operaciones aduaneras 

§ Temas de fiscalización 

§ Atención al Cliente 

§ Capacitación en otras  
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

Maestría: No aplica 

Experiencia Requerida: § Experiencia en Entidades 
Públicas o privadas, no menor 
de 06 meses 

§ Experiencia en labores 
relacionadas a la función, 
mínimo 06 meses 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.8.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES: A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         
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3.9. CARGO EN EL CAP: 
Técnico Administrativo I 

 
3.9.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

010 - 012 
 

3.9.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-012-06-T1 Z-05-36-AP-T1 

 
3.9.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Inspector de Fiscalización I 
 

3.9.4. UBICACIÓN: 
Área de Fiscalización - Gerencia General 

 
3.9.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe del Área de Fiscalización 
 

3.9.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.9.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del Área de Fiscalización, personal del Área y personal de los 
órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidades institucionales. 

 
3.9.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Ejecución de actividades técnicas de los sistemas 

administrativos de apoyo de una entidad. 
 

3.9.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Apoyar las acciones de fiscalización y supervisión para el 
cumplimiento de la normativa legal y las obligaciones de los 
Usuarios del sistema ZOFRATACNA, durante el ingreso, 
permanencia y salida de sus mercancías. 

 
3.9.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 
 
a) Ejecutar las actividades de fiscalización, conforme a lo 

dispuesto por el Jefe del Área de Fiscalización, bajo la 
supervisión del Especialista en Fiscalización. 
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b) Recepcionar quejas y/o denuncias y comunicar por el medio 
más rápido al Jefe del Área de Fiscalización, a efectos de las 
acciones e investigaciones que correspondan, de ser el caso; 

 
c) Proponer, previa coordinación con personal del Área, la 

aplicación de sanciones a los Usuarios, en el marco de las 
disposiciones vigentes y los procedimientos establecidos; 

 
d) Participar en las inspecciones a las instalaciones de los 

usuarios que desarrollan actividades autorizadas, a fin de 
verificar el  cumplimiento de sus obligaciones asumidas; 

 
e) Participar en las inspecciones a los usuarios durante el 

desarrollo de sus operaciones en el Depósito Franco de 
Régimen Simplificado; 

 
f) Verificar aleatoriamente la correcta emisión de la 

documentación por los usuarios que desarrollan la actividad de 
reparación y/o reacondicionamiento de vehículos usados: 
Notas de Ingreso, Notas de Salida y CERTIREC; así como el 
registro correcto en el sistema de Talleres; 

 
g) Participar en las inspecciones inopinadas a los Talleres de 

reacondicionamiento y reparación de vehículos usados; 
 
h) Apoyar el control de la vigencia de las garantías de los 

usuarios del sistema ZOFRATACNA; 
 
i) Participar en las inspecciones a las mercancías destinadas a 

la Zona Comercial de Tacna, para verificar si cumplen con 
llevar adherido el distintivo de identificación correspondiente; 

 
j) Efectuar de manera selectiva y aleatoria inspecciones a los 

Usuarios autorizados a modificar la información registrada en 
el sistema SIGO y/o de Talleres, según corresponda, respecto 
a los vehículos usados que fueron destinados para la actividad 
de reacondicionamiento y/o reparación, conforme a la 
información remitida por la Gerencia de Operaciones; 

 
k) Participar en las visitas inopinadas a la Zona Comercial de 

Tacna que tienen como objetivo la verificación del 
cumplimiento de obligaciones asumidos por los usuarios de 
esta Zona; 

 
l) Participar en la verificación selectiva y aleatoria de la dirección 

comercial declarada por los Usuarios de la Zona Comercial de 
Tacna; 

 
m) Participar en los inventarios físicos de las mercancías 

ingresadas a los depósitos francos, dispuestos por su jefe 
inmediato, comunicando de manera oportuna las ocurrencias 
relevantes; 
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n) Apoyar en las acciones de verificación y seguimiento a los 
usuarios que dejaron de operar en el sistema ZOFRATACNA, 
cumpliendo estrictamente las disposiciones emitidas por el 
Jefe del Área; 

 
o) Apoyar en la preparación de la documentación solicitada; 
 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
p) Emitir el "Acta de servicio fuera del horario de atención al 

público a solicitud del usuario", conforme a lo establecido en el 
procedimiento PC-124-GO-39, cuando corresponda; 

 
q) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman parte 

de los procedimientos que sustentan los conceptos del TUPA 
y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
r) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 

 
s) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada y 

se emite en el Área; 
 
t) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere necesario; 
 
u) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Gerente General y 
otras disposiciones emitidas por los niveles superiores, en el 
ámbito de su competencia; 

 
v) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 
w) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 

de su competencia; 
 
x) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en el Área de 
Fiscalización, así como velar por su integridad, disponibilidad y 
confidencialidad; 

 
y) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 

lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 
z) Participar activamente en las actividades del Sistema de 

Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Gerente General; 
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aa) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 
comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
bb) Identificar la información crítica y confidencial relacionada con 

el desarrollo de sus funciones así como requerir y establecer 
los controles necesarios para su procesamiento y acceso; 

 
cc) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 
dd) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe del Área de 

Fiscalización. 
 

3.9.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 
 

Formación básica: Técnico 

Profesión: Técnico o Formación 
universitaria, mínimo 06 
semestres académicos 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Comercio Exterior. 

§ Operaciones aduaneras 

§ Temas de fiscalización 

§ Atención al Cliente 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

Maestría: No aplica 

Experiencia Requerida: § Experiencia en Entidades 
Públicas o privadas, no menor 
de 06 meses 

§ Experiencia en labores 
relacionadas a la función, 
mínimo 06 meses 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.9.12. COMPETENCIAS  

 

ORGANIZACIONALES: A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         
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ORGANIZACIONALES: A B C D 

Adaptabilidad al Cambio         

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         
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CAPITULO II  

 

ORGANO DE 

CONTROL 

INSTITUCIONAL  
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS DEL ORGANO DE 
CONTROL INSTITUCIONAL 

 

N° 
ORDEN 

NOMENCLATURA DE 
CARGO / CARGO 
ESTRUCTURAL 

CAP CC 

DENOMINACION DEL 
CARGO FUNCIONAL CODIGO 

CLASIFI-
CACIÓN 

N° 
ORDEN 

CODIGO 

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

III. ORGANO: Órgano de Control Institucional 

013 DS Jefe de Oficina Z-031-03-D2 SP-DS 5 Z-05-15-DS-D2 Jefe del Órgano de Control 
Institucional 

014 Secretaria II Z-031-06-T2 SP-AP 91 Z-05-35-AP-T2 Secretaria del Órgano de 
Control Institucional 

  Sección Sistema de Actividades de Control y Seguimiento 

015 Auditor IV Z-031-04-P4 SP-EJ 23 Z-05-08-EJ-P4 Auditor Supervisor de 
Actividades y Acciones de 
Control 

016 Auditor IV Z-031-04-P4 SP-EJ 23 Z-05-08-EJ-P4 Auditor de Actividades de 
Control y Seguimiento 

  Sección Sistema de Acciones de Control 

017 Auditor IV Z-031-04-P4 SP-EJ 23 Z-05-08-EJ-P4 Auditor Supervisor de 
Acciones de Control 

018 Auditor IV Z-031-04-P4 SP-EJ 23 Z-05-08-EJ-P4 Auditor de Acciones de 
Control IV 

019 Auditor I Z-031-05-P1 SP-ES 20 Z-05-08-ES-P1 Auditor de Acciones de 
Control I 

  TOTAL CARGOS OCI 7         
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ASPECTOS FUNCIONALES 
 
 

1. DESCRIPCION GENERAL  DE FUNCIONES 

 
El Órgano de Control Institucional (OCI), es el encargado de ejecutar el control 
interno posterior, en función del cumplimiento de la normatividad vigente y las 
disposiciones establecidas, según sus planes y programas anuales, evaluando y 
verificando los aspectos administrativos del uso y destino de los recursos y bienes 
del Estado, así como la gestión y ejecución llevadas a cabo con relación a las 
metas trazadas y resultados obtenidos, y el control gubernamental externo, por 
encargo o designación de la Contraloría General de la República, con el objeto de 
supervisar, vigilar y verificar la gestión, la captación y el uso de los recursos y 
bienes del Estado. 

 
Está a cargo de un funcionario que viene a ser el jefe del Órgano de Control 
Institucional de ZOFRATACNA y es designado por la Contraloría General de la 
República, de acuerdo con la normatividad vigente.   
 

2. ORGANIGRAMA  FUNCIONAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JEFATURA DEL 

ORGANO DE CONTROL 

INSTITUCIONAL

SECCION SISTEMA DE 

ACCIONES DE 

CONTROL

SECCION SISTEMA DE 

ACTIVIDADES DE 

CONTROL Y 

SEGUMIENTO

CONTRALORIA 

GENERAL DE LA 

REPUBLICA

SECRETARIA
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3. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS Y REQUISITOS A NIVEL DE 

CARGOS 
 

3.1. CARGO EN EL CAP: 
DS Jefe de Oficina 

 
3.1.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

013 
 

3.1.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-031-03-D2 Z-05-15-DS-D2 

 
3.1.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Jefe del Órgano de Control Institucional. Su designación depende 
directamente de la Contraloría General de la República de acuerdo 
a la normatividad vigente. 

 
3.1.4. UBICACIÓN: 

Oficina del Órgano de Control Institucional. 
 

3.1.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 
Presidente del Directorio de ZOFRATACNA. 
Gerencia General de ZOFRATACNA 
Depende directamente de la Contraloría General de la República 

 
3.1.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 

Personal del Órgano de Control Institucional. 
 

3.1.7. COORDINA A NIVEL: 
 
INTERNO 
Presidente del Directorio, Gerentes, Jefes de Oficina y personal de 
los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidad de la Institución. 

 
3.1.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Dirige los programas y acciones en general de su sistema 

administrativo 
è Supervisa la labor del personal profesional (ejecutivo), técnico 

(especialista) y auxiliar (apoyo). 
è Participa en la formulación y determinación de la política del 

Sistema del Órgano de Control Institucional. 
 

3.1.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
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Desarrollar acciones de control gubernamental en la ZOFRATACNA 
a efectos de promover una sana administración de los recursos 
públicos. 

 
3.1.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
a) Ejercer el control interno posterior a los actos y operaciones de 

la ZOFRATACNA sobre la base de los lineamientos y 
cumplimiento del Plan Anual de Control a que se refiere el 
artículo 7° de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
Republica, así como el control externo a que se refiere el 
artículo 8° de la citada Ley, por encargo de la Contraloría 
General;  

 
b) Efectuar auditorías a los Estados Financieros y 

Presupuestarios de la ZOFRATACNA, así como a la gestión 
de la misma, de conformidad con los lineamientos que emita la 
Contraloría General; alternativamente, estas auditorías podrán 
ser contratadas por la ZOFRATACNA con Sociedades de 
Auditoria Externa, con sujeción al Reglamento sobre la 
materia; 

 
c) Ejecutar las labores de control a los actos y operaciones de la 

ZOFRATACNA que disponga la Contraloría General. Cuando 
estas labores de control sean requeridas por el Titular de la 
ZOFRATACNA y tengan el carácter de no programadas, su 
ejecución se efectuará de conformidad con los lineamientos 
que emita la Contraloría General; 

 
d) Ejercer el control preventivo en la ZOFRATACNA dentro del 

marco de lo establecido en las disposiciones emitidas por la 
Contraloría General, con el propósito de contribuir a la mejora 
de la gestión, sin que ello comprometa el ejercicio del control 
posterior; 

 
e) Remitir los Informes resultantes de sus labores de control tanto 

a la Contraloría General como al Presidente del Comité de 
Administración de la Zona Franca y Zona Comercial de Tacna 
ï ZOFRATACNA y al Titular del Gobierno Regional, cuando 
corresponda, conforme a las disposiciones sobre la materia; 

 
f) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la 

ZOFRATACNA se adviertan indicios razonables de ilegalidad, 
de omisión o de incumplimiento, informando al Titular de la 
ZOFRATACNA para que se adopten las medidas correctivas 
pertinentes; 

 
g) Recibir y atender las denuncias que formulen los servidores, 

funcionarios públicos y ciudadanía en general, sobre actos y 
operaciones de la ZOFRATACNA, otorgándole el trámite que 
corresponda a su mérito, conforme a las disposiciones 
emitidas sobre la materia; 
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h) Formular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control aprobado 
por la Contraloría General, de acuerdo a los lineamientos y 
disposiciones emitidas para el efecto; 

 
i) Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que 

implemente la ZOFRATACNA como resultado de las labores 
de control, comprobando y calificando su materialización 
efectiva, conforme a las disposiciones de la materia; 

 
j) Apoyar a las Comisiones que designe la Contraloría General 

para la ejecución de las labores de control en el ámbito de la 
ZOFRATACNA. Asimismo, el Jefe del OCI y el personal de 
dicho Órgano colaborarán, por disposición de la Contraloría 
General, en otras labores de control, por razones operativas o 
de especialidad; 

 
k) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

normativa interna aplicables a la ZOFRATACNA por parte de 
los órganos y personal de ésta; 

 
l) Formular y proponer a la ZOFRATACNA, el presupuesto anual 

del Órgano de Control Institucional para su aprobación 
correspondiente; 

 
m) Cumplir diligente y oportunamente con los encargos y 

requerimientos que le formule la Contraloría General; 
 
n) Cautelar que la publicidad de los Informes resultantes de sus 

acciones de control se realice de conformidad con las 
disposiciones de la materia; 

 
o) Cautelar que cualquier modificación del Cuadro para 

Asignación de Personal, así como de la parte correspondiente 
del Reglamento de Organización y Funciones, relativos al OCI 
se realice de conformidad con las disposiciones de la materia; 

 
p) Promover la capacitación permanente del personal que 

conforma el Órgano de Control Institucional, incluida la 
Jefatura, a través de la Escuela Nacional de Control de la 
Contraloría General o de cualquier otra Institución universitaria 
o de nivel superior con reconocimiento oficial en temas 
vinculados con el control gubernamental, la Administración 
Pública y aquellas materias afines a la gestión de las 
organizaciones; 

 
q) Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la 

Contraloría General durante diez (10) años los informes de 
control, papeles de trabajo, denuncias recibidas y los 
documentos relativos a la actividad funcional de los OCI, luego 
de los cuales quedan sujetos a las normas de archivo vigentes 
para el sector público. El Jefe del OCI adoptará las medidas 
pertinentes para la cautela y custodia del acervo documental; 
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r) Cautelar que el personal del OCI dé cumplimiento a las 
normas y principios que rigen la conducta, impedimentos, 
incompatibilidades y prohibiciones de los funcionarios y 
servidores públicos, de acuerdo a las disposiciones de la 
materia; 

 
s) Mantener en reserva la información clasificada obtenida en el 

ejercicio de sus actividades, bajo responsabilidad; 
t) Otras que establezca la Contraloría General. 
 
Adicionalmente al cumplimiento de las funciones antes 
mencionadas, el Órgano de Control Institucional ejercerá las 
atribuciones que le confiere el Artículo 15° de la Ley N° 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República. 

 
3.1.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Contador Público 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Capacitación acreditada por la 
Escuela Nacional de Control 
de la Contraloría General de 
la República u otras 
instituciones en temas 
vinculados con el control 
gubernamental o la 
administración pública, en los 
últimos dos (02) años. 

 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio del 
Control gubernamental, 
mínimo 05 años. 

§ Experiencia en administración 
pública o materias afines a la 
gestión de las organizaciones. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

Otros: § No tener vínculo de 
parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, o por 
razón de matrimonio, con 
quienes realicen funciones de 
dirección en la entidad, así 
como, con aquellos que tienen 
a su cargo la administración 
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de bienes o recursos públicos, 
aun cuando éstos hayan 
cesado en sus funciones en 
los últimos dos (02) años 
(Declaración Jurada). 

§ Ausencia de impedimento o 
incompatibilidad para laborar 
al servicio del Estado 
(Declaración Jurada). 

Requisitos coordinados con el Jefe del OCI y conforme a lo establecido en 
el Reglamento de los Órganos de Control Institucional. 

 
3.1.12. COMPETENCIAS  

 
No es de aplicación en virtud a lo dispuesto en el Artículo 16°  del 
Reglamento de los Órganos de Control Institucional aprobado 
mediante Resolución de Contraloría Nº 459-2008-CG, que a la letra 
dice: 
ñLos OCI ejercer§n sus funciones en la entidad con independencia 
funcional y técnica respecto de la administración de la entidad, 
dentro del ámbito de su competencia, sujeta a los principios y 
atribuciones establecidos en la Ley y a las normas emitidas por la 
Contraloría General. El personal del OCI no participa en los 
procesos de gerencia y/o gestión de la administración. 

 
 

3.2. CARGO EN EL CAP: 
Secretaria II 
 
3.2.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

014 
 

3.2.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-031-06-T2 Z-05-35-AP-T2 

 
3.2.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Secretaria del Órgano de Control Institucional 
 

3.2.4. UBICACIÓN: 
Órgano de Control Institucional 

 
3.2.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe del OCI 
 

3.2.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.2.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del OCI, personal de la Oficina y personal de los órganos de la 
Institución. 
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EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y requerimientos del Órgano de Control 
Institucional. 

 
3.2.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Ejecución y coordinación de actividades completas de apoyo 

secretarial. 
è Actividades similares a las de Secretaria I, diferenciándose en la 

mayor complejidad y responsabilidad. 
 

3.2.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Desempeñar las funciones de secretaria del Órgano de Control 
Institucional. 

 
3.2.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

Inherentes al Cargo Funcional 
 

a) Recepcionar, revisar, clasificar, registrar, controlar  y 
distribuir  la documentación que ingresa o se produce en la 
oficina, conforme a lo dispuesto por el Jefe del Órgano de 
Control Institucional; 

 
b) Redactar y/o transcribir de forma correcta la documentación 

que le sea derivada por el Jefe del Órgano de Control 
Institucional o el personal de la Oficina; 

 
c) Preparar y mantener actualizada la Agenda de Trabajo del 

Órgano de Control Institucional; recordando y comunicando 
de manera oportuna las citas de trabajo programadas; 

 
d) Realizar el seguimiento de  los documentos tramitados a 

otras Oficinas, controlando los tiempos de atención de la 
documentación;  

 
e) Organizar y mantener actualizado el archivo activo y pasivo 

del Órgano de Control Institucional y velar por su seguridad y 
conservación; 

 
f) Garantizar la seguridad de los informes de acciones de 

control, observando la debida confidencialidad y reserva que 
amerita cada caso; 

 
g) Atender y efectuar llamadas telefónicas, correos 

electrónicos, Fax internos y externos requeridos por las 
labores propias del Órgano de Control Institucional; 

 
h) Tomar nota de los encargos recibidos y comunicarlos al Jefe 

del Órgano de Control Institucional; 
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i) Preparar el despacho y revisar los documentos para la firma 
del Jefe del Órgano de Control Institucional; 

 
j) Preparar el cuadro de necesidades de materiales, bienes y 

servicios del Órgano de Control Institucional, efectuando el 
trámite oportuno, previa autorización y efectuar la custodia y 
control en la distribución de los útiles de la oficina; 

 
k) Garantizar la seguridad de los sellos propios del Órgano de 

Control Institucional; 
 

l) Velar por la presentación y limpieza permanente de la 
oficina, coordinando de manera oportuna con el personal de 
limpieza; 

 
m) Resguardar la información confidencial que le sea 

encargada; 
 

Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

n) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 
parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
o) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 

 
p) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada 

y se emite en el Órgano de Control Institucional; 
 

q) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 
información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
r) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe del OCI y 
otras disposiciones emitidas por los niveles superiores, en el 
ámbito de su competencia; 

 
s) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

t) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
u) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en el Órgano de 
Control Institucional, que formará parte de los archivos 
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previamente identificados, así como velar por su integridad, 
disponibilidad y confidencialidad; 

 
v) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 

lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 

w) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe el Órgano de Control Institucional; 

 
x) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
y) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
z) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

aa) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe del 
Órgano de Control Institucional. 

 
Cumplir con las funciones asignadas, políticas, normas y otras 
disposiciones emitidas por los niveles superiores, así como 
efectuar la aplicación de lo dispuesto en la Ley N° 28716, Ley de 
Control Interno, en el ámbito de su competencia. 

 
3.2.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Técnico 

Profesión: Título de Secretaria expedida por 
Instituto Superior o formación 
universitaria no menor a 06 
semestres académicos con 
estudios secretariales 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Atención al Cliente 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

Maestría: No Aplica 

Experiencia Requerida: Experiencia en labores de 
secretariado, mínimo dos (02) 
años 

Sistemas Informáticos: Dominio del Office a nivel usuario 

Idioma: No aplica  
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3.2.12. COMPETENCIAS 
 

ORGANIZACIONALES: A B C D 

Compromiso         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

 

SECCION SISTEMA DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO 

 

 
3.3. CARGO EN EL CAP: 

Auditor IV 
 

3.3.1. Nº CARGO EN EL CAP:  
 015 
 

3.3.2. CODIGOS:  
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-031-04-P4 Z-05-08-EJ-P4 

 
3.3.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL:  

Auditor Supervisor de Actividades y Acciones de Control 
 

3.3.4. UBICACIÓN:  
Órgano de Control Institucional 

 
3.3.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe del OCI 
 

3.3.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE:  
Auditor de Actividades de Control y Seguimiento  

 
3.3.7. COORDINA A NIVEL: 
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INTERNO 
Jefe del OCI y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y requerimientos del Órgano de Control 
Institucional. 

 
3.3.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

  
è Planificación, conducción, dirección, coordinación y evaluación 

de funciones variadas y complejas de fiscalización e 
investigación. 

è Actividades similares a las de Auditor III, diferenciándose en la 
mayor complejidad y responsabilidad. 

 
3.3.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 

 
è Apoyar en la formulación del plan anual de control y sus 

respectivos informes de evaluación, así como ejercer la 
supervisión de las Comisiones de Auditoria desde la fase del 
planeamiento hasta la elaboración del informe.  

è Efectuar el seguimiento y verificación de la implantación de las 
recomendaciones, vertidas en los informes de control. 

 
3.3.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Asistir al Jefe del Órgano de Control Institucional en la 

programación anual de las acciones y actividades de control 
de acuerdo a los lineamientos de políticas para la 
formulación de los planes de control, proponiendo: 

¶ El número de auditores que participarán en la ejecución 
de las acciones y actividades de control, de acuerdo a su 
complejidad y alcances. 

¶ Los especialistas que se requerirán de acuerdo a las 
circunstancias. 

¶ Establecer el alcance de las acciones de control así 
como el tiempo estimado para su realización.  

¶ Estimación  del costo de las acciones de control, 
  
b) Asistir al Jefe del Órgano de Control Institucional, de acuerdo 

al plan anual de control, para proponer las áreas y/o 
procesos críticos a examinar bajo criterios de materialidad, 
oportunidad y objetividad; 

 
c) Formular Procedimientos y Normas tendientes a la mayor 

eficacia de las acciones de Control; 
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d) Revisar que el Plan y Programa de auditoria, e informes se 
ajusten a los objetivos previstos; 
 

e) Velar y supervisar la correcta aplicación de la Normatividad 
Legal vigente en materia de su competencia y las directivas 
internas; 
 

f) Suscribir con el auditor encargado el Plan y Programa de 
auditoria, conjuntamente con los procedimientos formulados;      

 
g) Participar con el auditor encargado en la distribución de 

tareas al personal; 
 

h) Ejercer una efectiva supervisión a fin de obtener una 
razonable seguridad de que la auditoria en todas sus etapas 
es llevada a cabo, de conformidad con las normas del 
Sistema Nacional de Control, acorde con los objetivos 
previstos y si los procedimientos claves o de impacto en los 
resultados de la auditoria se vienen efectuando con la debida 
eficacia y oportunidad; 

 
i) Supervisar y evaluar las actividades de control y las 

funciones de los órganos bajo su dependencia; 
 

j) Verificar que el personal integrante del equipo de auditoria 
gubernamental conoce y comprende el objetivo a alcanzar y 
si las técnicas de auditoria  aseguran dicho logro; 

 
k) Convocar conjuntamente con el auditor encargado las 

reuniones de trabajo del equipo de auditoria en las 
circunstancias que lo ameriten; 

 
l) Asistir con el auditor encargado a las reuniones 

programadas con los funcionarios de la Entidad auditada, 
cautelando en lo posible documentar los aspectos tratados; 

 
m) Vigilar el progreso de la auditoria, en comparación con los 

presupuestos de tiempo aprobados y, controlar los costos de 
la auditoria; 

 
n) Solucionar en el campo los problemas identificados por el 

auditor encargado y el personal de auditoria; 
 

o) Revisar los papeles de trabajo de la auditoria, dejando 
constancia en éstos evidencias del trabajo de supervisión; 

 
p) Suscribir con el auditor encargado las hojas informativas o 

de recomendación de acuerdo a los casos presentados; 
 

q) Supervisar la elaboración de los informes especiales que se 
deriven de las acciones de control, en armonía con la 
normatividad del Sistema Nacional de Control; 

 



  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ð ZOFRATACNA, Versión 4 93 

 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
- SISTEMA DE RACIONALIZACION - 

r) Suscribir los informes de auditoría (administrativos y 
legales), producto de las acciones de control realizados por 
el Órgano de Control Institucional, conjuntamente con el 
auditor encargado; 

 
s) Atender y verificar las denuncias, evaluar las mismas de 

acuerdo a la normatividad del Sistema Nacional de Control e 
informar el resultado de las mismas a su Jefatura; 

 
t) Supervisar el seguimiento correspondiente a la 

implementación de las acciones correctivas derivadas de las 
acciones de control practicadas en la ZOFRATACNA, 
comprobando la adopción efectiva de las medidas 
apropiadas para la superación de las deficiencias dentro de 
los plazos y formas previstas; 

 
u) Ejecutar oportunamente los encargos asignados por la 

Jefatura de la Oficina; 
 

Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

v) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 
Información; 

 
w) Realizar demás funciones que le asigne la jefatura del 

Órgano de Control Institucional. 
 

3.3.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 
 

Formación básica: Superior 

Profesión: Contador Público 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Capacitación acreditada por la 
Escuela Nacional de Control 
de la Contraloría General de 
la República u otras 
instituciones en temas 
vinculados con el control 
gubernamental o la 
administración pública, en los 
últimos dos (02) años. 

 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio del 
Control gubernamental, 
mínimo 04 años. 

§ Experiencia en administración 
pública o materias afines a la 
gestión de las organizaciones. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
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usuario 

Idioma: No aplica  

Otros: § No tener vínculo de 
parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, o por 
razón de matrimonio, con 
quienes realicen funciones de 
dirección en la entidad, así 
como, con aquellos que tienen 
a su cargo la administración 
de bienes o recursos públicos, 
aun cuando éstos hayan 
cesado en sus funciones en 
los últimos dos (02) años 
(Declaración Jurada). 

§ Ausencia de impedimento o 
incompatibilidad para laborar 
al servicio del Estado 
(Declaración Jurada). 

Requisitos coordinados con el Jefe del OCI y conforme a lo establecido en 
el Reglamento de los Órganos de Control Institucional. 

 
3.3.12. COMPETENCIAS 

 
No es de aplicación en virtud a lo dispuesto en el Artículo 16°  del 
Reglamento de los Órganos de Control Institucional aprobado 
mediante Resolución de Contraloría Nº 459-2008-CG, que a la letra 
dice: 
ñLos OCI ejercer§n sus funciones en la entidad con independencia 
funcional y técnica respecto de la administración de la entidad, 
dentro del ámbito de su competencia, sujeta a los principios y 
atribuciones establecidos en la Ley y a las normas emitidas por la 
Contraloría General. El personal del OCI no participa en los 
procesos de gerencia y/o gestión de la administración. 

 
 

3.4. CARGO EN EL CAP: 
Auditor IV 

 
3.4.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

016 
 

3.4.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-031-04-P4 Z-05-08-EJ-P4 

 
3.4.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Auditor de Actividades de Control y Seguimiento 
 

3.4.4. UBICACIÓN: 
Órgano de Control Institucional 
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3.4.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Auditor Supervisor de Actividades y Acciones de Control 
 

3.4.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.4.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del OCI y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y requerimientos del Órgano de Control 
Institucional. 

3.4.8. NATURALEZA DEL CARGO:  
 

è Planificación, conducción, dirección, coordinación y evaluación 
de funciones variadas y complejas de fiscalización e 
investigación. 

è Actividades similares a las de Auditor III, diferenciándose en la 
mayor complejidad y responsabilidad. 

 
3.4.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO):  

Participar en el desarrollo de las actividades de control, desde el 
encargo, la fase del planeamiento hasta la elaboración y emisión del 
informe, así como efectuar el seguimiento y verificación de la 
implantación de las recomendaciones vertidas en los informes 
respectivos. 

 
3.4.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Realizar el seguimiento de la implementación de las 

acciones correctivas propuestas en sus informes como 
resultado de las acciones de control practicados en la 
ZOFRATACNA, comprobando la adopción efectiva de las 
medidas apropiadas para la superación de las deficiencias 
dentro de los plazos y formas previstas; 

 
b) Disponer el acopio de la información necesaria para el 

desarrollo de las actividades de control y el seguimiento de 
las medidas correctivas; 

 
c) Proponer y participar de programas de capacitación. 

 
d) Absolver las indicaciones planteadas por el supervisor, sin 

perjuicio de las coordinaciones para viabilizar su 
cumplimiento; 

 
e) Suscribir los memorandos y oficios de los requerimientos de 

información con la visación del supervisor; 
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f) Cautelar que los trabajos se efectué dentro de los plazos 

previstos y con la debida diligencia profesional; 
 

g) Propiciar reuniones de trabajo con la finalidad de fortalecer el 
trabajo en equipo analizando conjuntamente con el personal 
del Órgano de Control Institucional las desviaciones que 
hubiera; 

 
h) Mantener la oportuna coordinación con el supervisor y el 

Jefe del OCI, respecto al avance de las actividades de 
control y a la implementación  de las recomendaciones 
derivadas de las actividades de control; 

 
i) Elaborar y organizar los papeles de trabajo de las 

actividades de control de acuerdo a las normas de auditoria 
gubernamental; 

 
j) Redactar y suscribir con el supervisor los informes de las 

actividades de control y realizar el seguimiento de la 
implementación de recomendaciones; 

 
k) Cumplir la observancia de las normas técnicas y de conducta 

vigentes del sistema nacional de control y otras de similar 
naturaleza de los organismos  competentes; 

 
l) Apoyar a las comisiones de auditoria, en la ejecución de 

acciones de control; 
 

m) Efectuar el procesamiento del SAGU ï Sistema de Auditoria 
Gubernamental relativo a las acciones y actividades de 
control, así como al seguimiento de medidas correctivas y 
procesos judiciales; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 

 
n) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

o) Realizar demás funciones que le asigne la Jefatura del OCI o 
el Supervisor. 

 
3.4.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

   

Formación básica: Superior 

Profesión: Contador Público 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Capacitación acreditada por la 
Escuela Nacional de Control 
de la Contraloría General de 
la República u otras 
instituciones en temas 
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vinculados con el control 
gubernamental o la 
administración pública, en los 
últimos dos (02) años. 

 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio del 
Control gubernamental, 
mínimo 04 años. 

§ Experiencia en administración 
pública o materias afines a la 
gestión de las organizaciones. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

Otros: § No tener vínculo de 
parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, o por 
razón de matrimonio, con 
quienes realicen funciones de 
dirección en la entidad, así 
como, con aquellos que tienen 
a su cargo la administración 
de bienes o recursos públicos, 
aun cuando éstos hayan 
cesado en sus funciones en 
los últimos dos (02) años 
(Declaración Jurada). 

§ Ausencia de impedimento o 
incompatibilidad para laborar 
al servicio del Estado 
(Declaración Jurada). 

Requisitos coordinados con el Jefe del OCI y conforme a lo establecido en 
el Reglamento de los Órganos de Control Institucional. 
 

3.4.12. COMPETENCIAS 
 
No es de aplicación en virtud a lo dispuesto en el Artículo 16°  del 
Reglamento de los Órganos de Control Institucional aprobado 
mediante Resolución de Contraloría Nº 459-2008-CG, que a la letra 
dice: 
ñLos OCI ejercer§n sus funciones en la entidad con independencia 
funcional y técnica respecto de la administración de la entidad, 
dentro del ámbito de su competencia, sujeta a los principios y 
atribuciones establecidos en la Ley y a las normas emitidas por la 
Contraloría General. El personal del OCI no participa en los 
procesos de gerencia y/o gestión de la administración. 
 
 

SECCION SISTEMA DE ACCIONES DE CONTROL 
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3.5. CARGO EN EL CAP: 
Auditor IV 
 
3.5.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

017 
 

3.5.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-031-04-P4 Z-05-08-EJ-P4 

 
3.5.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Auditor Supervisor de Acciones de Control  
 

3.5.4. UBICACIÓN: 
Órgano de Control Institucional 

 
3.5.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe del OCI 
 

3.5.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Auditor de Acciones de Control IV 
Auditor de Acciones de Control I 

 
3.5.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del OCI y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y requerimientos del Órgano de Control 
Institucional. 

 
3.5.8. NATURALEZA DEL CARGO:  

 
è Planificación, conducción, dirección, coordinación y evaluación 

de funciones variadas y complejas de fiscalización e 
investigación. 

è Actividades similares a las de Auditor III, diferenciándose en la 
mayor complejidad y responsabilidad. 

 
3.5.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO):  

Llevar a cabo las acciones de control programadas o no 
programadas en el plan anual de control y sus respectivos informes 
de evaluación, jefatura las Comisiones de Auditoria desde la fase 
del planeamiento hasta la elaboración del informe, así como 
efectuar el seguimiento y verificación de la implantación de las 
recomendaciones, vertidas en los informes de control. 

 
3.5.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 
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a) Elaborar y suscribir el Plan y Programa de auditoria así como 

los procedimientos formulados; 
 

b) Efectuar auditorias programadas y no programadas, elevando 
el respectivo informe a su superior inmediato, para su 
conformidad y tramitación a las instancias pertinentes; 
 

c) Disponer el acopio de la información necesaria para el inicio 
del análisis preliminar de la etapa de planeamiento; 
 

d) Absolver las indicaciones planteadas por el supervisor, sin 
perjuicio de las coordinaciones para viabilizar su cumplimiento; 
 

e) Suscribir los memorandos y oficios de las comunicaciones de 
hallazgos contando con la visación del supervisor; 
 

f) Cautelar que los trabajos delegados según sus instrucciones y 
el Plan y programa de auditoria sea efectuado dentro de los 
plazos previstos y con la debida diligencia profesional; 

 
g) Asignar las labores  y dictar las disposiciones al personal 

integrante del equipo de auditoria, responsabilizándose de dar 
las debidas instrucciones para el adecuado desarrollo de los 
objetivos; 

 
h) Cautelar que el proceso de análisis y obtención de evidencias 

cumplan con los requisitos de suficiencia, competencia y 
relevancia; 

 
i) Analizar, sin perjuicio con el supervisor, los hallazgos 

potenciales estableciendo su pertinencia de acuerdo a criterios 
de materialidad y objetividad; 

 
j) Propiciar reuniones de trabajo con la finalidad de fortalecer el 

trabajo en equipo analizando conjuntamente con el personal 
de auditores los efectos de las desviaciones; 

 
k) Comunicar al supervisor los presuntos ilícitos penales ante la 

determinación de su existencia; 
 
l) Mantener la oportuna coordinación con el supervisor y el jefe 

del OCI, respecto al avance de la auditoria y el cumplimiento 
de los plazos; 

 
m) Efectuar las revisiones al trabajo del personal sin perjuicio de 

la que corresponde al supervisor, impartiendo las instrucciones 
precisas al personal de auditoria, ayudándole a comprender 
los objetivos y las implicancias del trabajo; 

 
n) Revisar los papeles de trabajo que prepare el personal de 

auditoria, dejando constancia de la supervisión efectuada para  
realizar en la oportunidad debida el seguimiento de su 
cumplimiento, visando y fechando las cédulas revisadas; 
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o) Redactar y suscribir con el supervisor el informe de auditoría; 
 
p) Cumplir y exigir la observancia de las normas técnicas y de 

conducta vigentes del sistema nacional de control y otras de 
similar naturaleza de los organismos  competentes; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
q) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 
r) Realizar demás funciones que le asigne la Jefatura del OCI o 

el Supervisor. 
 

3.5.11.  REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 
 

Formación básica: Superior 

Profesión: Contador Público  

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Capacitación acreditada por la 
Escuela Nacional de Control 
de la Contraloría General de 
la República u otras 
instituciones en temas 
vinculados con el control 
gubernamental o la 
administración pública, en los 
últimos dos (02) años. 

 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio del 
Control gubernamental, 
mínimo 04 años. 

§ Experiencia en administración 
pública o materias afines a la 
gestión de las organizaciones. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

Otros: § No tener vínculo de 
parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, o por 
razón de matrimonio, con 
quienes realicen funciones de 
dirección en la entidad, así 
como, con aquellos que tienen 
a su cargo la administración 
de bienes o recursos públicos, 
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aun cuando éstos hayan 
cesado en sus funciones en 
los últimos dos (02) años 
(Declaración Jurada). 

§ Ausencia de impedimento o 
incompatibilidad para laborar 
al servicio del Estado 
(Declaración Jurada). 

Requisitos coordinados con el Jefe del OCI y conforme a lo establecido en 
el Reglamento de los Órganos de Control Institucional. 

 
3.5.12. COMPETENCIAS 

 
No es de aplicación en virtud a lo dispuesto en el Artículo 16°  del 
Reglamento de los Órganos de Control Institucional aprobado 
mediante Resolución de Contraloría Nº 459-2008-CG, que a la letra 
dice: 
ñLos OCI ejercer§n sus funciones en la entidad con independencia 
funcional y técnica respecto de la administración de la entidad, 
dentro del ámbito de su competencia, sujeta a los principios y 
atribuciones establecidos en la Ley y a las normas emitidas por la 
Contraloría General. El personal del OCI no participa en los 
procesos de gerencia y/o gestión de la administración. 
 

 
3.6. CARGO EN EL CAP: 

Auditor IV 
 

3.6.1. Nº CARGO EN EL CAP: 
018 

 
3.6.2. CODIGOS: 

 
Z-031-04-P4 

 
3.6.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Auditor de Acciones de Control IV 
 

3.6.4. UBICACIÓN: 
Órgano de Control Institucional 

 
3.6.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe del OCI 
 

3.6.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.6.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del OCI y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
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Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y requerimientos del Órgano de Control 
Institucional. 

 
3.6.8. NATURALEZA DEL CARGO:  

 
è Planificación, conducción, dirección, coordinación y evaluación 

de funciones variadas y complejas de fiscalización e 
investigación. 

è Actividades similares a las de Auditor III, diferenciándose en la 
mayor complejidad y responsabilidad. 

 
3.6.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO):  

Participar en la ejecución de las acciones de control programadas o 
no programadas en el plan anual de control y sus respectivos 
informes, desde la fase de ejecución hasta la elaboración del 
informe, así como efectuar el seguimiento y verificación de la 
implantación de las recomendaciones, vertidas en los informes de 
control. 
 

3.6.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

Inherentes al Cargo Funcional 
 

a) Apoyar en la Elaboración del memorándum de planeamiento 
así como el programa de auditoria; 

 
b) Efectuar auditorias programadas y no programadas, de 

acuerdo a la normatividad vigente;  
 
c) Disponer el acopio de la información necesaria para el análisis 

y evaluación de la información pertinente en la etapa de 
ejecución; 

 
d) Absolver las indicaciones planteadas por el Auditor Encargado, 

sin perjuicio de las coordinaciones para viabilizar su 
cumplimiento; 

 
e) Elaboración de hallazgos de Auditoria contando con la 

visación del Auditor Encargado; 
 
f) Ejecutar los trabajos delegados según las instrucciones y el 

programa de auditoria sea efectuado dentro de los plazos 
previstos y con la debida diligencia profesional; 

 
g) Ejecutar las labores  y dadas por el Auditor Encargado del 

equipo de auditoria, responsabilizándose en el cumplimiento 
de las  instrucciones para el adecuado desarrollo de los 
objetivos del examen; 

 
h) Cautelar que el proceso de análisis y obtención de evidencias 

cumplan con los requisitos de suficiencia, competencia y 
relevancia; 
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i) Analizar, sin perjuicio con el Auditor Encargado, los hallazgos 
potenciales estableciendo su pertinencia de acuerdo a criterios 
de materialidad y objetividad; 

 
j) Participar en las reuniones de trabajo del equipo de auditoria 

con la finalidad de fortalecer el trabajo en equipo; 
 
k) Mantener la oportuna coordinación con Auditor Encargado, 

respecto al avance del examen y el cumplimiento de los 
plazos; 

 
l) Elaborar los papeles de trabajo respectivos que sustente los 

hallazgos de auditoria, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en el programa de auditoria; 

 
m) Cumplir con la observancia de las normas técnicas y de 

conducta vigentes del sistema nacional de control y otras de 
similar naturaleza de los organismos  competentes; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
n) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 
o) Realizar demás funciones que le asigne la Jefatura del OCI o 

el Supervisor.  
 

3.6.11.  REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 
 

Formación básica: Superior 

Profesión: Contador Público 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Capacitación acreditada por la 
Escuela Nacional de Control 
de la Contraloría General de 
la República u otras 
instituciones en temas 
vinculados con el control 
gubernamental o la 
administración pública, en los 
últimos dos (02) años. 

 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio del 
Control gubernamental, 
mínimo 04 años. 

§ Experiencia en administración 
pública o materias afines a la 
gestión de las organizaciones. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
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usuario 

Idioma: No aplica  

Otros: § No tener vínculo de 
parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, o por 
razón de matrimonio, con 
quienes realicen funciones de 
dirección en la entidad, así 
como, con aquellos que tienen 
a su cargo la administración 
de bienes o recursos públicos, 
aun cuando éstos hayan 
cesado en sus funciones en 
los últimos dos (02) años 
(Declaración Jurada). 

§ Ausencia de impedimento o 
incompatibilidad para laborar 
al servicio del Estado 
(Declaración Jurada). 

Requisitos coordinados con el Jefe del OCI y conforme a lo establecido en 
el Reglamento de los Órganos de Control Institucional. 

 
3.6.12. COMPETENCIAS 

 
No es de aplicación en virtud a lo dispuesto en el Artículo 16°  del 
Reglamento de los Órganos de Control Institucional aprobado 
mediante Resolución de Contraloría Nº 459-2008-CG, que a la letra 
dice: 
ñLos OCI ejercer§n sus funciones en la entidad con independencia 
funcional y técnica respecto de la administración de la entidad, 
dentro del ámbito de su competencia, sujeta a los principios y 
atribuciones establecidos en la Ley y a las normas emitidas por la 
Contraloría General. El personal del OCI no participa en los 
procesos de gerencia y/o gestión de la administración. 

 
 

3.7. CARGO EN EL CAP: 
Auditor I 

 
3.7.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

019 
 

3.7.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-031-05-P1 Z-05-08-ES-P1 

 
3.7.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Auditor de Acciones de Control I 
 

3.7.4. UBICACIÓN: 
Sección de Acciones de Control - Órgano de Control Institucional 
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3.7.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Auditor Supervisor de Acciones de Control IV 
 

3.7.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.7.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del OCI y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y requerimientos del Jefe del Órgano de 
Control Institucional. 

 
3.7.8. NATURALEZA DEL CARGO:  

 
è Ejecución de actividades de fiscalización e investigación 

contable y tributaria 
è Ocasionalmente supervisa la labor de personal técnico 

 
3.7.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO):  

 
Cumplir con las Acciones de Control programadas y no 
programadas con el propósito de verificar el cumplimiento de los 
dispositivos legales vigentes y los objetivos institucionales de 
ZOFRATACNA. 

 
3.7.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Cumplir con la realización de los procedimientos de auditoria 

que le sean asignados; 
 
b) Elaborar y organizar los papeles de trabajo de acuerdo a las 

normas de auditoria gubernamental; 
 
c) Cumplir con las indicaciones realizadas por el supervisor sin 

perjuicio de solicitar los detalles necesarios que le facilite su 
comprensión y viabilidad de su oportuno cumplimiento; 

 
d) Informar al auditor encargado sobre asuntos o problemas en 

aspectos de auditoria o contabilidad que detecte; 
 
e) Formular recomendaciones para mejorar la metodología y el 

desarrollo de la auditoria; 
 
f) Cumplir con las normas técnicas y de conducta vigentes del 

Sistema Nacional de Control y las de similar naturaleza 
dictadas por los organismos competentes; 
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Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
g) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 

 
h) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada y 

se emite en la Sección; 
 
i) Conocer, tener presente y aplicar correctamente las 

disposiciones legales y disposiciones internas vigentes, en el 
desarrollo y cumplimiento de sus funciones; 

 
j) Cumplir con las funciones asignadas, políticas, normas y otras 

disposiciones emitidas por los niveles superiores, así como 
efectuar la aplicación de lo dispuesto en la Ley N° 28716, Ley 
de Control Interno, en el ámbito de su competencia; 

 
k) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en la Sección de 
Acciones de Control; así como velar por su integridad, 
disponibilidad y confidencialidad; 

 
l) Identificar la información crítica y confidencial relacionada con 

el desarrollo de sus funciones así como requerir y establecer 
los controles necesarios para su procesamiento y acceso; 

 
m) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 
n) Realizar las demás funciones que le asigne la Jefatura del OCI 

y/o el Auditor Supervisor de Acciones de Control IV. 
 

3.7.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 
 

Formación básica: Superior 

Profesión: Contador Público 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Capacitación acreditada por la 
Escuela Nacional de Control 
de la Contraloría General de 
la República u otras 
instituciones en temas 
vinculados con el control 
gubernamental o la 
administración pública, en los 
últimos dos (02) años. 

 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio del 
Control gubernamental, 
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mínimo 01 año. 

§ Experiencia en administración 
pública o materias afines a la 
gestión de las organizaciones. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

Otros: § No tener vínculo de 
parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, o por 
razón de matrimonio, con 
quienes realicen funciones de 
dirección en la entidad, así 
como, con aquellos que tienen 
a su cargo la administración 
de bienes o recursos públicos, 
aun cuando éstos hayan 
cesado en sus funciones en 
los últimos dos (02) años 
(Declaración Jurada). 

§ Ausencia de impedimento o 
incompatibilidad para laborar 
al servicio del Estado 
(Declaración Jurada). 

Requisitos coordinados con el Jefe del OCI y conforme a lo establecido en 
el Reglamento de los Órganos de Control Institucional. 

 
3.7.12. COMPETENCIAS 

 
No es de aplicación en virtud a lo dispuesto en el Artículo 16°  del 
Reglamento de los Órganos de Control Institucional aprobado 
mediante Resolución de Contraloría Nº 459-2008-CG, que a la letra 
dice: 
ñLos OCI ejercer§n sus funciones en la entidad con independencia 
funcional y técnica respecto de la administración de la entidad, 
dentro del ámbito de su competencia, sujeta a los principios y 
atribuciones establecidos en la Ley y a las normas emitidas por la 
Contraloría General. El personal del OCI no participa en los 
procesos de gerencia y/o gestión de la administración. 
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CAPITULO III  

 

ORGANOS DE 

ASESORAMIENTO  
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS DE LOS ÓRGANOS DE 
ASESORAMIENTO 

 

N° 
ORDEN 

NOMENCLATURA DE 
CARGO / CARGO 
ESTRUCTURAL 

CAP CC 

DENOMINACION DEL 
CARGO FUNCIONAL CODIGO 

CLASIFI-
CACIÓN 

N° 
ORDEN 

CODIGO 

ORGANOS DE ASESORAMIENTO 

IV. ORGANO: Oficina de Asesoría Legal 

020 Jefe de Oficina Z-041-02-D2 EC 3 Z-05-29-EC-D2 Jefe de la Oficina de Asesoría 
Legal 

021 Técnico Administrativo II Z-041-06-T2 SP-AP 94 Z-05-36-AP-T2 Técnico en Asuntos Legales y 
Administrativos 

  Sección de Asuntos Judiciales 

022 Abogado IV Z-041-04-P4 SP-EJ 12 Z-40-01-EJ-P4 Abogado Especialista en 
Asuntos Judiciales 

  Sección de Asuntos Administrativos 

023 Abogado IV Z-041-04-P4 SP-EJ 12 Z-40-01-EJ-P4 Abogado Especialista en 
Asuntos Administrativos 

  TOTAL CARGOS OAL 4         

V. ORGANO: Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

024 Jefe de Oficina Z-042-02-D2 EC 3 Z-05-29-EC-D2 Jefe de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto 

  Sección Sistemas de Gestión y Proyectos 

025 Planificador IV Z-042-04-P4 SP-EJ 69 Z-05-33-EJ-P4 Responsable de Sistemas de 
Gestión y Proyectos 

  Sección Sistema de Presupuesto 

026 Planificador IV Z-042-04-P4 SP-EJ 69 Z-05-33-EJ-P4 Responsable del Sistema de 
Presupuesto 

  Sección Sistema de Planes y Programas 

027 Planificador IV Z-042-04-P4 SP-EJ 69 Z-05-33-EJ-P4 Responsable del Sistema de 
Planes y Programas 

  Sección Sistema de Racionalización 

028 Planificador IV Z-042-04-P4 SP-EJ 69 Z-05-33-EJ-P4 Responsable del Sistema de 
Racionalización 

  TOTAL CARGOS OPP 5         

  TOTAL CARGOS OA 9         
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SUB -CAPITULO I  

OFICINA DE 

ASESORIA LEGAL  
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ASPECTOS FUNCIONALES 

 
1. DESCRIPCION GENERAL  DE FUNCIONES 

La Oficina de Asesoría Legal es la encargada de brindar asesoría en aspectos 
jurídicos y legales al Directorio y a los demás órganos de la Entidad. 

 
2. ORGANIGRAMA  FUNCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS Y REQUISITOS A NIVEL DE 

CARGOS 

 
3.1. CARGO EN EL CAP: 

Jefe de Oficina 
 

3.1.1. Nº CARGO EN EL CAP: 
020 

 
3.1.2. CODIGOS: 

 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-041-02-D2 Z-05-29-EC-D2 

 
3.1.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Jefe de la Oficina de Asesoría Legal 
 

3.1.4. UBICACIÓN: 
Oficina de Asesoría Legal 

 
3.1.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Gerente General 
 

3.1.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 

OFICINA DE ASESORIA 

LEGAL

SECCION DE ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS

SECCION DE ASUNTOS 

JUDICIALES

TÉCNICO EN ASUNTOS 

LEGALES Y 

ADMINISTRATIVOS
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Personal de la Oficina de Asesoría Legal 
 

3.1.7. COORDINA A NIVEL: 
 
INTERNO 
Gerentes, Jefes de Oficina, personal de la Oficina y personal de los 
órganos de la Institución; así como con miembros del Directorio 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidad de la Institución. 

 
3.1.8. NATURALEZA  DEL  CARGO: 

 
è Dirige, conduce y lidera las actividades de un órgano 
è Supervisa la labor del personal asignado al órgano que dirige. 

 
3.1.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 

Prestar asesoramiento en aspectos legales y jurídicos a los 
diferentes órganos de ZOFRATACNA, así como asumir la defensa 
legal de la Entidad en los actos que afectan sus derechos y 
obligaciones. Desarrolla funciones a través de los Sistemas de 
Asuntos Judiciales y de Asuntos Administrativos. 

 
3.1.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
Inherentes al Cargos Funcional 

 
a) Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las 

actividades de la Oficina de Asesoría Legal; 
 

b) Elaborar y/o disponer la revisión de los contratos, 
resoluciones u otros documentos; 

 
c) Elaborar y visar, o revisar y visar los contratos, resoluciones 

y demás documentos vinculados a asuntos de implicancia 
jurídico/legal; 

 
d) Efectuar la defensa legal en las acciones que afecten sus 

derechos e intereses de la ZOFRATACNA, en forma directa 
o a través de terceros; 

 
e) Formular, proponer y gestionar proyectos de normas legales 

orientadas a optimizar el funcionamiento operativo y 
administrativo de la ZOFRATACNA; 

 
f) Proporcionar asesoría jurídica a los órganos emitiendo 

dictámenes o informes en asuntos vinculados a las 
competencias y atribuciones de la ZOFRATACNA; o 
absolver consultas que formulen los órganos del sistema; 

 
g) Coordinar con la Procuraduría Pública del Gobierno Regional 

los asuntos judiciales de la ZOFRATACNA, conforme a las 
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disposiciones legales relativas a la representación y defensa 
del Estado en asuntos judiciales; 

 
h) Difundir y prestar asistencia en la aplicación de las normas 

legales vinculadas a la competencia de los órganos; 
 

i) Proponer a la Gerencia General los modelos-tipo de 
contratos de cesión en uso, de compra venta y de usuarios, 
así como su modificación; 

 
j) Asesorar y emitir dictámenes en asuntos relacionados a la 

comisión de faltas de carácter disciplinario del personal, y a 
las infracciones y el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales cometidas por los usuarios; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

k) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 
parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
l) Resolver en primera instancia, de oficio o a pedido de parte, 

los asuntos de su competencia, de acuerdo a lo que 
disponen las normas vigentes, efectuando el seguimiento 
pertinente; 

 
m) Proponer a la Gerencia General, en coordinación con la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, las políticas, 
objetivos, planes, programas, proyectos, estrategias, y 
presupuestos referidos al ámbito funcional de la Oficina de 
Asesoría Legal y, una vez aprobados, realizar la supervisión, 
control, monitoreo y evaluación periódica correspondiente, 
adoptando las medidas que fueran necesarias e informar 
periódicamente al Gerente General sobre el cumplimiento de 
metas y objetivos; 

 
n) Administrar el potencial humano y recursos financieros y 

materiales asignados a la Oficina de Asesoría Legal, 
viabilizando el logro de las metas y objetivos institucionales; 

 
o) Asesorar a la Gerencia General, Gerencias y Oficinas de la 

ZOFRATACNA en todo aquello relacionado con el ámbito de 
su competencia, absolver consultas y emitir los informes 
correspondientes; 

 
p) Efectuar las actividades necesarias para la estandarización 

progresiva de los procesos y procedimientos de la Oficina de 
Asesoría Legal, según la prioridad establecida; 

 
q) Implementar y conducir Comités, Comisiones o equipos de 

trabajo, según corresponda, para analizar y debatir los temas 
referidos al cumplimiento de metas, objetivos, políticas, 
estrategias, problemas institucionales, entre otros temas 
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coyunturales, buscando y proponiendo las soluciones más 
viables; 

 
r) Desarrollar las acciones necesarias para la sistematización 

de la información generada y recepcionada en la Oficina de 
Asesoría Legal, con fines de enriquecer la base de datos, 
facilitar la oportuna toma de decisiones y si fuera necesario, 
preparar las estadísticas pertinentes; 

 
s) Conducir la elaboración de propuestas de Directivas, 

Instructivos, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Oficina de Asesoría Legal; 

 
t) Aplicar las sanciones disciplinarias al personal al personal de 

la Oficina de Asesoría Legal, conforme a los criterios 
establecidos en el Reglamento Interno de Trabajo; 

 
u) Implementar y desarrollar actividades de capacitación, 

motivación y mejora en las condiciones de trabajo de su 
personal, con el fin de dinamizar la gestión institucional y 
contribuir en la formación de cuadros calificados de 
personal;; 

 
v) Promover el trabajo en equipo, la iniciativa, la innovación y el 

incremento permanente de la productividad del personal a su 
cargo; 

 
w) Evaluar el desempeño del personal de la Oficina de Asesoría 

Legal utilizando técnicas y herramientas de evaluación 
implementadas, conforme a lo establecido por la Oficina de 
Administración y Finanzas; 

 
x) Promover la participación activa del personal de la Oficina de 

Asesoría Legal en las actividades de implementación del 
Sistema de Control Interno, así como atender oportunamente 
los requerimientos de información que sobre el particular le 
sean requeridos; 

 
y) Implementar medidas de control interno, concurrente y de 

gestión en el ámbito de su competencia así como evaluar su 
desempeño, disponiendo las acciones correctivas y 
preventivas necesarias. 

 
z) Disponer el apoyo a las actividades programadas para el 

fortalecimiento del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información, así como identificar la información crítica y 
confidencial relacionada con el desarrollo de sus funciones, 
así como establecer los controles necesarios para su 
procesamiento y acceso; 

 
aa) Realizar las demás funciones que le asigne el Gerente 

General. 
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3.1.11. REQUISITOS  MINIMOS 
 

Formación básica: Superior 

Profesión: Abogado 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Especialización en normas y 
contratos en entidades 
estatales 

§ Derecho Administrativo 

§ Derecho Civil 

§ Legislación aduanera 

§ Temas normativos de Gestión 
Pública 

§ Legislación de Zonas Francas 

§ Sistemas de Gestión 

§ Atención al Cliente 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo) 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 05 años, 
contado a partir de la 
obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia comprobada en 
cargos de Gerente, Jefe de 
Oficina, Jefe de Área o 
desempeño en funciones de 
actividades especializadas, 
acumulado, mínimo 05 años. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.1.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistemas ZOFRATACNA         
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ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Negociación         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

3.2. CARGO EN EL CAP: 
Técnico Administrativo II 

 
3.2.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

  021 
 

3.2.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-041-06-T2 Z-05-36-AP-T2 

 
3.2.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

  Técnico en Asuntos Legales y Administrativos 
 

3.2.4. UBICACIÓN: 
Sección de Asuntos Legales y Administrativos  - Oficina de Asesoría 
Legal 

 
3.2.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

  Jefe de Oficina de Asesoría Legal. 
 

3.2.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
  No Ejerce Autoridad. 

 
3.2.7. COORDINA A NIVEL: 

   
  INTERNO 

 Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, personal de la Oficina y 
personal de los órganos de la Institución. 

 
  EXTERNO 

 Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y necesidad de la Institución. 

 
3.2.8. NATURALEZA DEL CARGO: 
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è Ejecución de actividades técnicas de cierta complejidad de los 

sistemas administrativos de apoyo de una entidad. 
è Actividades similares a las de Técnico Administrativo I, 

diferenciándose en la mayor complejidad y responsabilidad. 
 

3.2.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Ejecutar actividades de apoyo técnico de mediana complejidad en 
asuntos jurídicos 

 
3.2.10. FUNCIONES  ESPECIFICAS: 
 

Inherentes al Cargo Funcional 
 

a) Recepcionar, revisar, clasificar, registrar, controlar  y 
distribuir  la documentación que ingresa o se produce en la 
oficina, conforme a lo dispuesto por el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Legal; 

 
b) Redactar y/o transcribir de forma correcta la documentación 

que le sea derivada por el Jefe de la Oficina de Asesoría 
Legal o el personal de la oficina; 

 
c) Preparar y mantener actualizada la Agenda de Trabajo del 

Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, recordando y 
comunicando de manera oportuna las citas de trabajo 
programadas; 

 
d) Realizar el seguimiento de  los documentos tramitados a 

otras Oficinas, controlando los tiempos de atención de la 
documentación;  

 
e) Organizar y mantener actualizado el archivo activo y pasivo 

de la Oficina de Asesoría Legal y velar por su seguridad y 
conservación; 

 
f) Registrar y notificar Resoluciones, Contratos, Convenios, 

etc. emitidas por el Comité de Administración de 
ZOFRATACNA, relacionada a la operatividad de la Oficina 
de Asesoría Legal, según corresponda; 

 
g) Atender y efectuar llamadas telefónicas, correos 

electrónicos, Fax internos y externos requeridos por las 
labores propias de la Oficina de Asesoría Legal; 

 
h) Tomar nota de los encargos recibidos y comunicarlos al Jefe 

de la Oficina de Asesoría Legal; 
 

i) Preparar el despacho y revisar los documentos para la firma 
del Jefe de la Oficina de Asesoría Legal; 

 
j) Preparar el cuadro de necesidades de materiales, bienes y 

servicios de la Oficina de Asesoría Legal, efectuando el 
trámite oportuno, previa autorización y efectuar la custodia y 
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control en la distribución de los útiles de la oficina; 
 

k) Garantizar la seguridad de los sellos propios a la Oficina de 
Asesoría Legal; 

 
l) Velar por la presentación y limpieza permanente de la 

oficina, coordinando de manera oportuna con el personal de 
limpieza; 

 
m) Resguardar la información confidencial que le sea 

encargada;; 
 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

n) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 
parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
o) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 

 
p) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada 

y se emite en la Oficina de Asesoría Legal; 
 

q) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 
información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
r) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina 
de Asesoría Legal y otras disposiciones emitidas por los 
niveles superiores, en el ámbito de su competencia; 

 
s) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

t) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
u) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en la Oficina de 
Asesoría Legal, que formará parte de los archivos 
previamente identificados, así como velar por su integridad, 
disponibilidad y confidencialidad; 

 
v) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 

lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 

w) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
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Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal; 

 
x) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
y) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
z) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

aa) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Legal. 

 
3.2.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Técnico 

Profesión: Título de Técnico o Formación 
universitaria de abogado, mínimo 
06 semestres académicos 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Derecho Administrativo, 
Derecho Procesal Civil.  

§ Normatividad Legal de 
ZOFRATACNA  

§ Normativa de Comercio 
Exterior 

§ Atención al Cliente 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

Maestría: No aplica 

Experiencia Requerida: § Experiencia en Entidades 
Públicas o privadas, no menor 
de 06 meses 

§ Experiencia en labores 
relacionadas a la función, 
mínimo 06 meses 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.2.12. COMPETENCIAS 
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ORGANIZACIONALES: A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Sistema ZOFRATACNA         

 

ESPECIFICAS:  A B C D 

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 
 

SECCION DE ASUNTOS JUDICIALES 
 

 
3.3. CARGO EN EL CAP: 

Abogado IV 
 

3.3.1. Nº CARGO EN EL CAP: 
  022 

 
3.3.2. CODIGOS: 

   

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-041-04-P4 Z-40-01-EJ-P4 

 
3.3.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Abogado Especialista en Asuntos Judiciales 
 

3.3.4. UBICACIÓN: 
  Sección de Asuntos Judiciales - Oficina de Asesoría Legal 

 
3.3.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

  Jefe de Oficina de Asesoría Legal 
 

3.3.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
  Ninguno 

 
3.3.7. COORDINA A NIVEL: 
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  INTERNO 

 Jefe de la Oficina de Asesoría Legal y personal de los órganos de la 
Institución. 

 
  EXTERNO 

 Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidades de la Institución. 

 
3.3.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Planeamiento, dirección, asesoramiento y ejecución de 

actividades de carácter jurídico. 
è Actividades similares a las del Abogado III, diferenciándose en la 

mayor complejidad y responsabilidad. 
 

3.3.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Participar en la atención de los asuntos judiciales de la Entidad, 
elaborar propuestas técnico-normativas, así como brindar el 
asesoramiento especializado en aspectos judiciales al personal de 
la Entidad 

 
3.3.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
Inherente al Cargo Funcional 

 
a) Elaborar y contestar demandas judiciales y extrajudiciales; 

 
b) Atender correspondencia proveniente del Poder Judicial y 

Ministerio Público; 
 

c) Elaborar escritos de carácter procesal y participar en las 
audiencias judiciales que le sean asignadas; 

 
d) Prestar asesoramiento especializado a los trabajadores de la 

institución en asuntos judiciales vinculados con sus deberes 
de función; 

 
e) Recopilar y clasificar los dispositivos legales y la 

jurisprudencia de aplicación o interés para el Comité de 
Administración de ZOFRATACNA; 

 
f) Asistir en caso se le encargue, a los funcionarios y 

empleados que son solicitados a declarar por la Entidad 
Policial o Poder Judicial, asumiendo la defensa legal; 

 
g) Asistir a los Usuarios, inversionistas para el óptimo y legal 

desarrollo de sus funciones y obligaciones; 
 

Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

h) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 
parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
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TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
i) Elaborar y/o participar, en la formulación de propuestas de 

Instructivos, Directivas, Procedimientos, proyectos de 
normas y otros relacionados a la Sección u Órgano al que 
pertenece o de nivel institucional, según sea requerido; 

 
j) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 

de la Sección de Asuntos Judiciales; 
 

k) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección de 
Asuntos Judiciales a ser incluidas en el Plan Operativo Anual 
de la Oficina de Asesoría Legal; así como  supervisar su 
cumplimiento luego de ser aprobadas; 

 
l) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección de 

Asuntos Judiciales a ser incluidas en el Plan de 
Contingencias de la Oficina de Asesoría Legal, ante la 
ocurrencia de eventos críticos (huelgas, corte de energía 
eléctrica, caída del sistema, entre otros); 

 
m) Asesorar y asistir al Jefe de la Oficina de Asesoría Legal en 

el ámbito de su competencia; 
 

n) Tramitar diligentemente la documentación que se recepciona 
y se emite en la Sección de Asuntos Judiciales; 

 
o) Proponer al Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, en 

coordinación con otras Secciones del Órgano, las 
necesidades de capacitación; 

 
p) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos, 
según sea requerido; 

 
q) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
r) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina 
de Asesoría Legal y otras disposiciones emitidas por los 
niveles superiores, en el ámbito de su competencia; 

 
s) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

t) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 
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u) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 
documentación generada y recepcionada en la Sección de 
Asuntos Judiciales; así como velar por su integridad, 
disponibilidad y confidencialidad; 

 
v) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto 

nivel de satisfacción de los clientes; 
 

w) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal; 

 
x) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
y) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
z) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

aa) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Legal. 

 
3.3.11. REQUISITOS MINIMOS 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Abogado 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Especialización en derecho 
procesal general 

§ Normatividad gubernamental 

§ Legislación aduanera y Zonas 
Francas 

§ Legislación ZOFRATACNA 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo).  

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 02 años, 
contado a partir de la 
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obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia en labores 
administrativas relacionadas a 
la función, mínimo 04 años 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.3.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Negociación         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

SECCION DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 
3.4. CARGO EN EL CAP: 

Abogado IV 
 

3.4.1. Nº CARGO EN EL CAP: 
023 

 
3.4.2. CODIGOS: 
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EN EL CAP EN EL MICC 

Z-041-04-P4 Z-40-01-EJ-P4 

 
3.4.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Abogado Especialista en Asuntos Administrativos 
 

3.4.4. UBICACIÓN: 
Sección de Asuntos Administrativos - Oficina de Asesoría Legal 

 
3.4.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe de la Oficina de Asesoría Legal 
 

3.4.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.4.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe de la Oficina de Asesoría Legal personal de la Oficina y 
personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidades la Institución. 

 
3.4.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Planeamiento, dirección, asesoramiento y ejecución de 

actividades de carácter jurídico. 
è Actividades similares a las del Abogado III, diferenciándose en la 

mayor complejidad y responsabilidad. 
 

3.4.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Brindar asistencia técnica en los asuntos administrativos de la 
Entidad, análisis de expedientes, elaboración de resoluciones, 
acuerdos, contratos, convenios u otros instrumentos relacionados al 
ordenamiento y operatividad institucional. 

 
3.4.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Elaborar informes respecto a la viabilidad de autorización de 

arrendamiento de espacios físicos y propiedades de 
ZOFRATACNA; 

 
b) Analizar expedientes administrativos y judiciales;  

 
c) Elaborar informes sobre la procedencia de traspaso de 

espacios físicos entre Usuarios  del complejo 
ZOFRATACNA; 

 
d) Formular y proponer normas legales, orientadas a optimizar 
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el funcionamiento operativo y administrativo del Sistema; 
 

e) Elaborar informes sobre recursos impugnativos para ser 
ventilados en el Directorio de la Entidad; 

 
f) Elaborar y Revisar de las Resoluciones, Acuerdos, 

Contratos, Convenios u otros documentos que tengan 
incidencia legal para la Entidad; 

 
g) Asesorar y emitir opinión sobre consultas legales de carácter 

interno y externo; 
 

h) Asistir  a los Usuarios e inversionistas para el óptimo y legal 
desarrollo de sus funciones y obligaciones; 

 
i) Recopilar y clasificar los dispositivos legales relacionados al 

funcionamiento administrativo y operativo  del Comité de 
Administración ZOFRATACNA; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 

 
j) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 

parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
k) Elaborar y/o participar, en la formulación de propuestas de 

Instructivos, Directivas, Procedimientos, proyectos de 
normas y otros relacionados a la Sección u Órgano al que 
pertenece o de nivel institucional, según sea requerido; 

 
l) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 

de la Sección de Asuntos Administrativos; 
 

m) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección de 
Asuntos Administrativos a ser incluidas en el Plan Operativo 
Anual de la Oficina de Asesoría Legal; así como  supervisar 
su cumplimiento luego de ser aprobadas; 

 
n) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección de 

Asuntos Administrativos a ser incluidas en el Plan de 
Contingencias de la Oficina de Asesoría Legal, ante la 
ocurrencia de eventos críticos (huelgas, corte de energía 
eléctrica, caída del sistema, entre otros); 

 
o) Asesorar y asistir al Jefe de la Oficina de Asesoría Legal en 

el ámbito de su competencia; 
 

p) Tramitar diligentemente la documentación que se recepciona 
y se emite en la Sección de Asuntos Administrativos; 

 
q) Proponer al Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, en 

coordinación con otras Secciones del Órgano, las 
necesidades de capacitación; 
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r) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos, 
según sea requerido; 

 
s) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
t) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina 
de Asesoría Legal y otras disposiciones emitidas por los 
niveles superiores, en el ámbito de su competencia; 

 
u) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

v) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
w) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en la Sección de 
Asuntos Administrativos; así como velar por su integridad, 
disponibilidad y confidencialidad; 

 
x) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto 

nivel de satisfacción de los clientes; 
 

y) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal; 

 
z) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
aa) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
bb) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

cc) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Legal. 

 

3.4.11. REQUISITOS MINIMOS 
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Formación básica: Superior 

Profesión: Abogado 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Legislación laboral y 
administrativa 

§ Normatividad gubernamental 

§ Legislación aduanera y Zonas 
Francas 

§ Legislación ZOFRATACNA 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 02 años, 
contado a partir de la 
obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia en labores 
administrativas relacionadas a 
la función, mínimo 04 años 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.4.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Eficiencia         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistemas Administrativos         

     

ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Negociación         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         
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ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         
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SUB -CAPITULO II  

OFICINA DE 

PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO  
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ASPECTOS FUNCIONALES 

 

1. DESCRIPCION GENERAL  DE FUNCIONES 

 
La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, es la encargada de conducir el proceso 
de planeamiento y dirección estratégica de la Entidad, a través de la investigación 
económica, la prospección y desarrollo de la organización y el sistema 
ZOFRATACNA. 
Es responsable de implementar el proceso presupuestal, proponer instrumentos de 
gestión y programas de racionalización de recursos, procesos y procedimientos 
organizativos, así como el seguimiento y desarrollo de acciones orientadas a 
fortalecer el Sistema de Gestión de Calidad. 

 
2. ORGANIGRAMA  FUNCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS Y REQUISITOS A NIVEL DE 

CARGOS 
 

3.1. CARGO EN EL CAP: 
Jefe de Oficina 

 
3.1.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

024 
 

3.1.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-042-02-D2 Z-05-29-EC-D2 

 
3.1.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 

SECCION SISTEMA DE 

PRESUPUESTO

OFICINA DE 

PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO

SECCION SISTEMA DE 

RACIONALIZACION

SECCIÓN SISTEMAS DE 

GESTIÓN Y PROYECTOS

SECCION SISTEMA DE 

PLANES Y PROGRAMAS
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3.1.4. UBICACIÓN: 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

 
3.1.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Gerente General 
 

3.1.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Personal de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 

3.1.7. COORDINA A NIVEL: 
 
INTERNO 
Gerentes, Jefes de Oficina, Jefes de Área y personal de los órganos 
de la Institución, así como con miembros del Directorio. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidad de la Institución. 

 
3.1.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Dirige, conduce y lidera las actividades de un órgano 
è Supervisa la labor del personal asignado al órgano que dirige. 

 
3.1.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 

Liderar las actividades de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, así como cumplir y hacer cumplir las funciones 
asignadas en el marco de los objetivos y metas institucionales 
trazados. 

 
3.1.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

Inherentes al Cargo Funcional 
 

a) Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las 
actividades de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 

 
b) Coordinar y supervisar la formulación, el seguimiento y 

evaluación de los procesos de planeamiento, estadística, 
inversión, cooperación técnica internacional, presupuesto y 
racionalización, observando para el efecto las normas 
legales y técnicas de los respectivos sistemas 
administrativos nacionales; 

 
c) Coordinar la formulación, proponer la aprobación, y evaluar 

la ejecución del Plan Estratégico Institucional y el Plan de 
Inversiones, en coordinación con los órganos de 
asesoramiento, de apoyo y de línea, en concordancia con la 
política y objetivos estratégicos delineados por el Gobierno 
Nacional y el Gobierno Regional de Tacna; 

 
d) Consolidar y procesar la información remitida por las 

entidades beneficiarias de las transferencias realizadas por 
la ZOFRATACNA conforme a ley; 
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e) Consolidar y  realizar la evaluación trimestral del Plan 

Operativo Anual; 
 

f) Coordinar con los órganos respectivos la consistencia de las 
programaciones de gastos con el Plan Operativo Anual 
(POA), los Cronogramas y Programas Anuales de 
Desembolsos, los Cronogramas de Inversión y cualquier otro 
gasto informado oportunamente por los órganos 
competentes. 

 
g) Coordinar y supervisar la consolidación y el procesamiento 

trimestral de la información estadística del sistema operativo, 
en coordinación con el órgano respectivo; 

 
h) Procesar, mantener actualizada y analizar la información de 

la ejecución de ingresos, detallada a nivel de fuentes de 
financiamiento, rubros, genérica, sub-genérica y específica 
del ingreso, y proponer alternativas técnicas de solución; 

 
i) Coordinar con la Oficina de Administración y Finanzas el 

control de la información de los ingresos y gastos realizados; 
 

j) Conducir el proceso presupuestario de la Entidad, 
sujetándose a las disposiciones que emita la Dirección 
General de Presupuesto Publico (DGPP); así como, 
coordinar con la Oficina de Administración y Finanzas el 
control de la información de ejecución de ingresos y gastos 
autorizados en los Presupuestos y sus modificaciones; 

 
k) Dirigir, coordinar y supervisar los procesos de 

modernización, simplificación, y racionalización 
administrativa; 

 
l) Formular en coordinación con los demás órganos la 

elaboración y actualización de los documentos de gestión, y 
coordinar con los demás órganos su implementación; 

 
m) Identificar las potencialidades y las posibilidades de inversión 

privada en la Zona Franca, formulando estudios y perfiles de 
proyectos, en forma directa o a través de terceros; 

 
n) Proponer y gestionar las acciones de Cooperación Técnica 

Internacional; 
 

o) Formular y evaluar proyectos y programas de inversión 
pública, en forma directa o a través de terceros; y asesorar a 
los órganos del sistema en caso necesario; 

 
p) Ejecutar las funciones de Unidad Formuladora, de 

conformidad con las normas y procedimientos del Sistema 
Nacional de Inversión Pública; 
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q) Desarrollar acciones de planificación y monitoreo del 
Sistema de Control Interno, coordinando la implementación 
de las acciones correctivas y/o preventivas que 
correspondan; 

 
r) Emitir las indicaciones y lineamientos operativos pertinentes 

para la mejor aplicación de la normatividad presupuestal; 
 

s) Consolidar y controlar la calidad de la información relativa a 
la ejecución presupuestaria informando a la Gerencia 
General sobre la ejecución financiera y física de las metas 
presupuestarias; 

 
t) Canalizar los requerimientos de gastos y otros aspectos 

relacionados con la materia presupuestaria; 
 

u) Monitorear la disponibilidad de los créditos presupuestarios 
para compromisos los gastos, y de ser el caso, proponer las 
modificaciones presupuestarias necesarias, teniendo en 
cuenta la escala de prioridades establecida por la Gerencia 
General; 

 
v) Coordinar con los órganos del sistema la atención de los 

gastos que se originen por los actos administrativos o de 
administración la vigencia del crédito presupuestario 
respectivo en el presupuesto institucional; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 

 
w) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 

parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
x) Resolver en primera instancia, de oficio o a pedido de parte, 

los asuntos de su competencia, de acuerdo a lo que 
disponen las normas vigentes, efectuando el seguimiento 
pertinente; 

 
y) Proponer a la Gerencia General, las políticas, objetivos, 

planes, programas, proyectos, estrategias, y presupuestos 
referidos al ámbito funcional de su competencia y, una vez 
aprobados, realizar la supervisión, control, monitoreo y 
evaluación periódica correspondiente, adoptando las 
medidas que fueran necesarias e informar periódicamente al 
Gerente General sobre el cumplimiento de metas y objetivos; 

 
z) Administrar el potencial humano y recursos financieros y 

materiales asignados a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, viabilizando el logro de las metas y objetivos 
institucionales; 

 
aa) Asesorar a la Gerencia General, Gerencias y Oficinas de la 

ZOFRATACNA en todo aquello relacionado con el ámbito de 
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su competencia, absolver consultas y emitir los informes 
correspondientes; 

 
bb) Efectuar las actividades necesarias para la estandarización 

progresiva de los procesos y procedimientos de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, según la prioridad establecida; 

 
cc) Implementar y conducir Comités, Comisiones o equipos de 

trabajo, según corresponda, para analizar y debatir los temas 
referidos al cumplimiento de metas, objetivos, políticas, 
estrategias, problemas institucionales, entre otros temas 
coyunturales, buscando y proponiendo las soluciones más 
viables; 

 
dd) Desarrollar las acciones necesarias para la sistematización 

de la información generada y recepcionada en la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, con fines de enriquecer la 
base de datos, facilitar la oportuna toma de decisiones y si 
fuera necesario, preparar las estadísticas pertinentes; 

 
ee) Conducir la elaboración de propuestas de Directivas, 

Instructivos, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 

 
ff) Aplicar las sanciones disciplinarias al personal al personal de 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, conforme a los 
criterios establecidos en el Reglamento Interno de Trabajo; 

 
gg) Implementar y desarrollar actividades de capacitación, 

motivación y mejora en las condiciones de trabajo de su 
personal, con el fin de dinamizar la gestión institucional y 
contribuir en la formación de cuadros calificados de 
personal;; 

 
hh) Promover el trabajo en equipo, la iniciativa, la innovación y el 

incremento permanente de la productividad del personal a su 
cargo; 

 
ii) Evaluar el desempeño del personal de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto utilizando técnicas y 
herramientas de evaluación implementadas, conforme a lo 
establecido por la Oficina de Administración y Finanzas; 

 
jj) Promover la participación activa del personal de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto en las actividades de 
implementación del Sistema de Control Interno, así como 
atender oportunamente los requerimientos de información 
que sobre el particular le sean requeridos; 

 
kk) Implementar medidas de control interno, concurrente y de 

gestión en el ámbito de su competencia así como evaluar su 
desempeño, disponiendo las acciones correctivas y 
preventivas necesarias. 
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ll) Disponer el apoyo a las actividades programadas para el 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información, así como identificar la información crítica y 
confidencial relacionada con el desarrollo de sus funciones, 
así como establecer los controles necesarios para su 
procesamiento y acceso; 

 
mm) Realizar las demás funciones que le asigne el Gerente 

General. 
 
3.1.11. REQUISITOS MÍNIMOS 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional universitario de 
Economista, Ingeniero, 
Administrador u otras 
profesiones afines. 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Gestión gubernamental 

§ Herramientas de gestión y 
planificación. 

§ Zonas Francas 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo)  

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 05 años, 
contado a partir de la 
obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia comprobada en 
cargos de Gerente, Jefe de 
Oficina, Jefe de Área o 
desempeño en funciones de 
actividades especializadas, 
acumulado, mínimo 05 años. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.1.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         
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ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistemas ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Negociación         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 
 

SECCION SISTEMAS DE GESTIÓN Y PROYECTOS 
(Denominación de la Sección y del Cargo Funcional, así como el perfil correspondiente 

modificado mediante Resolución N° 163-2012-GG-ZOFRATACNA) 
 
 

3.2. CARGO EN EL CAP: 
Planificador IV 

 
3.2.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

025 
 

3.2.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-042-04-P4 Z-05-29-EC-D2 

 
3.2.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Responsable de Sistemas de Gestión y Proyectos 
 

3.2.4. UBICACIÓN: 
Sección del Sistemas de Gestión y Proyectos ï Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto 

 
3.2.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
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3.2.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 

Ninguno 
 

3.2.7. COORDINA A NIVEL: 
 
INTERNO 
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, personal de la 
Oficina y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidades de la institución. 

 
3.2.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Planificación, dirección, seguimiento, ejecución, evaluación y 

supervisión de sistemas administrativos. 
è Actividades similares al de Planificador III, diferenciándose en la 

mayor complejidad y responsabilidad. 
è Supervisa la labor del personal profesional y técnico 

 
3.2.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 

Conducir las actividades de la Sección de Sistemas de Gestión, así 
como conducir y cumplir con las funciones de Unidad Formuladora 
de ZOFRATACNA. 

 
3.2.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Proponer los procesos que conformarán el Sistema de 

Control Interno, integrado a otros sistemas, entre otros que 
por iniciativa o disposición normativa ZOFRATACNA deba 
implementar; 

 
b) Proponer objetivos anuales de los Sistemas de Gestión, en 

coordinación con los responsables de los procesos; 
 

c) Proponer los procesos que ampliarán el alcance de los 
Sistemas de Gestión; 

 
d) Realizar el seguimiento de cumplimiento de los objetivos de 

los Sistemas de Gestión; 
 

e) Coordinar la realización de las reuniones de los comités que 
rigen los Sistemas de Gestión; 

 
f) Preparar la información para la Revisión por la Dirección en 

los aspectos que le competen; 
 

g) Brindar orientación y capacitaciones internas al personal 
sobre los Sistemas de Gestión; 

 



  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ð ZOFRATACNA, Versión 4 139 

 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
- SISTEMA DE RACIONALIZACION - 

h) Elaborar las actas de las reuniones de los comités que rigen 
los Sistemas de Gestión; 

 
i) Efectuar el seguimiento al control del producto no conforme; 

 
j) Efectuar el seguimiento de las acciones correctivas y 

preventivas; 
 

k) Efectuar el seguimiento de las oportunidades de mejora; 
 

l) Preparar la información para la Revisión por la Dirección en 
los aspectos que le competen, y hacer el seguimiento a los 
acuerdos tomados; 

 
m) Proponer los canales de comunicación de los Sistemas de 

Gestión; 
 

n) Proponer iniciativas de mejora y aportar soluciones a 
eventualidades que surjan en el desarrollo de los Sistemas 
de Gestión; 

 
o) Coordinar con los Gerentes y Jefes de Oficina, la difusión 

entre el personal de la organización sobre la toma de 
conciencia de los requisitos exigidos por el cliente; 

 
p) Cumplir las funciones de Unidad Formuladora de 

ZOFRATACNA, conforme a lo establecido en la normatividad 
vigente; 

 
q) Representar a la Institución ante el Comité de Inversiones de 

Gobierno Regional de Tacna. 
 

r) Coordinar, gestionar y supervisar la atención oportuna de los 
proyectos propuestos que se encuentren en vías de 
aprobación; 

 
s) Coordinar con los diferentes órganos el planteamiento de 

nuevos proyectos que contribuyan al fortalecimiento del 
sistema ZOFRATACNA y consolidar la información 
recopilada, evaluar su viabilidad y elaborar el Plan de 
Inversiones, que permitan su implementación;  

 
t) Formular, monitorear y evaluar la agenda de proyectos 

institucionales; 
 

u) Proponer iniciativas para fortalecer el banco de proyectos de 
la entidad; 

 
v) Establecer comunicación y relaciones con entidades 

nacionales o extranjeras a fin de generar vínculos de 
cooperación técnica; 

 
w) Elaborar los términos de referencia o proponer su 

elaboración por terceros según la complejidad, de aquellos 
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proyectos propuestos que se enmarquen dentro del ámbito 
de competencia de ZOFRATACNA y efectuar su seguimiento 
hasta el resultado final del trámite; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 

 
x) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 

parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
y) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 

 
z) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 

de las funciones que desempeña como responsable de 
Sistemas de Gestión; 

 
aa) Asesorar y asistir al Jefe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, en el ámbito de su competencia; 
 

bb) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada 
y se emite en la Sección; 

 
cc) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos; 
 

dd) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 
información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
ee) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto y otras disposiciones 
emitidas por los niveles superiores, en el ámbito de su 
competencia; 

 
ff) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

gg) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
hh) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en la Sección de 
Sistemas de Gestión y Proyectos; así como velar por su 
integridad, disponibilidad y confidencialidad; 

 
ii) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto 

nivel de satisfacción de los clientes; 
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jj) Participar activamente en las actividades del Sistema de 

Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 

 
kk) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
ll) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
mm) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

nn) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto.. 

 
3.2.11. REQUISITOS MINIMOS 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional universitario de 
Economista, Ingeniero, 
Administrador u otras 
profesiones con capacitaciones 
relacionadas a la función. 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Sistemas de Gestión 

§ Sistema de Control Interno 

§ Formulación y Evaluación de 
Proyectos de Inversión 
Pública 

§ Herramientas estadísticas y 
de medición de resultados 

§ Formulación y Evaluación de 
indicadores 

§ Auditorias de sistemas de 
gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo)  

 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 02 años, 
contado a partir de la 
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obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia en labores 
administrativas relacionadas a 
la función, mínimo 04 años 

§ Experiencia en actividades de 
Sistemas de Gestión de 
Calidad, mínimo 04 años 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.2.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

 

SECCION SISTEMA DE PRESUPUESTO 
 

 
3.3. CARGO EN EL CAP: 

Planificador IV 
 

3.3.1. Nº CARGO EN EL CAP: 
026 
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3.3.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-042-04-P4 Z-05-33-EJ-P4 

 
3.3.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Responsable del Sistema de Presupuesto 
 

3.3.4. UBICACIÓN: 
Sección del Sistema de Presupuesto - Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 

 
3.3.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 

3.3.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.3.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, personal de la 
Oficina y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidades de la institución. 

 
3.3.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Planificación, dirección, seguimiento, ejecución, evaluación y 

supervisión de sistemas administrativos. 
è Actividades similares al de Planificador III, diferenciándose en la 

mayor complejidad y responsabilidad. 
è Supervisa la labor del personal profesional y técnico. 

 
3.3.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 

Formular, programar y evaluar el presupuesto institucional a nivel de 
ingresos y gastos, en función a los objetivos y metas institucionales 
fijados en los planes institucionales; así como analizar las 
disposiciones normativas en materia presupuestal 

 
3.3.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Consolidar, interpretar y evaluar el presupuesto de ingresos 

y gastos de la entidad; 
 

b) Evaluar el comportamiento de la ejecución del presupuesto y 
proponer las modificaciones  en el caso que amerite: 
(modificaciones, ampliaciones, etc.); 
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c) Proponer normas y políticas vinculadas con la ejecución y 
evaluación presupuestal; 

 
d) Realizar estudios cuya aplicación propicie la utilización 

racional de los recursos financieros; 
 

e) Dar cumplimiento a los lineamientos, normas y políticas 
relacionadas al proceso presupuestario; 

 
f) Preparar informes de ejecución trimestral del presupuesto; 

 
g) Preparar informes de evaluación semestral y anual del 

presupuesto; 
 

h) Realizar las acciones de conciliación presupuestal y cierre 
presupuestario; 

 
i) Otorgar la certificación presupuestaria para comprometer 

créditos presupuéstales; 
 

Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

j) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 
parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
k) Elaborar y/o participar, en la formulación de propuestas de 

Instructivos, Directivas, Procedimientos, proyectos de 
normas y otros relacionados a la Sección u Órgano al que 
pertenece o de nivel institucional, según sea requerido; 

 
l) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 

de la Sección del Sistema de Presupuesto; 
 

m) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección del 
Sistema de Presupuesto a ser incluidas en el Plan Operativo 
Anual de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; así 
como  supervisar su cumplimiento luego de ser aprobadas; 

 
n) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección del 

Sistema Presupuesto a ser incluidas en el Plan de 
Contingencias de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
ante la ocurrencia de eventos críticos (huelgas, corte de 
energía eléctrica, caída del sistema, entre otros); 

 
o) Asesorar y asistir al Jefe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto en el ámbito de su competencia; 
 

p) Tramitar diligentemente la documentación que se recepciona 
y se emite en la Sección del Sistema de Presupuesto; 
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q) Proponer al Jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, en coordinación con otras Secciones del 
Órgano, las necesidades de capacitación; 

 
r) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos, 
según sea requerido; 

 
s) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
t) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto y otras disposiciones 
emitidas por los niveles superiores, en el ámbito de su 
competencia; 

 
u) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

v) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
w) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en la Sección de 
Presupuesto; así como velar por su integridad, disponibilidad 
y confidencialidad; 

 
x) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto 

nivel de satisfacción de los clientes; 
 

y) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 

 
z) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
aa) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
bb) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
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cc) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto. 

 
3.3.11. REQUISITOS MINIMOS 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional universitario de 
Economista, Ingeniero, 
Administrador u otras 
profesiones con capacitaciones 
relacionadas a la función. 
 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Normatividad presupuestal 

§ Gestión Pública 

§ Herramientas de gestión y 
planificación 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 02 años, 
contado a partir de la 
obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia en labores 
administrativas relacionadas a 
la función, mínimo 04 años 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.3.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         
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ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 
 

SECCION SISTEMA DE PLANES Y PROGRAMAS 
 

3.4. CARGO EN EL CAP: 
Planificador IV 

 
3.4.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

027 
 

3.4.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-042-04-P4 Z-05-33-EJ-P4 

 
3.4.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Responsable del Sistema de Planes y Programas 
 

3.4.4. UBICACIÓN: 
Sección del Sistema de Planes y Programas - Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto 

 
3.4.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 

3.4.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.4.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, personal de la 
Oficina y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidades de la institución. 
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3.4.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Planificación, dirección, seguimiento, ejecución, evaluación y 

supervisión de sistemas administrativos. 
è Actividades similares al de Planificador III, diferenciándose en la 

mayor complejidad y responsabilidad. 
è Supervisa la labor del personal profesional y técnico. 

  
3.4.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 

Proponer y revisar el Plan Estratégico Institucional, en coordinación 
con los órganos de la Entidad, así como formular el Plan Operativo 
Anual, desarrollando las acciones de evaluación y seguimiento a los 
mismos 

 
3.4.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

Inherentes al Cargo Funcional 
 

a) Monitorear la elaboración del Plan Estratégico Institucional, 
así como procesar y consolidar los aportes de los diferentes 
órganos de la Entidad, proponiendo el documento final para 
su revisión y aprobación en los niveles de decisión 
correspondiente; 

 
b) Efectuar la formulación del POA institucional, 

coordinadamente con los diferentes órganos de la entidad, 
así como realizar el seguimiento correspondiente con el fin 
de verificar el grado de cumplimiento, informando de manera 
oportuna al Jefe de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto cualquier desviación y/o ajuste a realizar; 

 
c) Evaluar semestralmente el cumplimiento del Plan Estratégico 

Institucional así como efectuar la revisión anual del mismo 
en coordinación con los diferentes órganos de la Entidad; 

 
d) Evaluar trimestralmente la ejecución del Plan Operativo 

Anual, realizando las coordinaciones necesarias con los 
órganos respectivos y preparar el informe correspondiente; 

 
e) Elaborar  la Memoria Anual Institucional; 

 
f) Elaborar, cuando corresponda, el proyecto de informe de 

rendición de cuentas del titular del pliego para la Contraloría 
General de la Republica; 

 
g) Consolidar y elaborar informes estadísticos respecto a la 

captación y distribución del arancel, movimiento comercial en 
la zona franca y zona comercial, movimiento migratorio y 
otros de importancia para la conducción de la Institución. 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
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h) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 
parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
i) Elaborar y/o participar, en la formulación de propuestas de 

Instructivos, Directivas, Procedimientos, proyectos de 
normas y otros relacionados a la Sección u Órgano al que 
pertenece o de nivel institucional, según sea requerido; 

 
j) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 

de la Sección del Sistema de Planes y Programas; 
 

k) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección del 
Sistema de Planes y Programas a ser incluidas en el Plan 
Operativo Anual de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; así como  supervisar su cumplimiento luego de 
ser aprobadas; 

 
l) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección del 

Sistema Planes y Programas a ser incluidas en el Plan de 
Contingencias de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
ante la ocurrencia de eventos críticos (huelgas, corte de 
energía eléctrica, caída del sistema, entre otros); 

 
m) Asesorar y asistir al Jefe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto en el ámbito de su competencia; 
 

n) Tramitar diligentemente la documentación que se recepciona 
y se emite en la Sección del Sistema de Planes y 
Programas; 

 
o) Proponer al Jefe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, en coordinación con otras Secciones del 
Órgano, las necesidades de capacitación; 

 
p) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos, 
según sea requerido; 

 
q) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
r) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto y otras disposiciones 
emitidas por los niveles superiores, en el ámbito de su 
competencia; 

 
s) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
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t) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 

de su competencia; 
 

u) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 
documentación generada y recepcionada en la Sección del 
Sistema de Planes y Programas; así como velar por su 
integridad, disponibilidad y confidencialidad; 

 
v) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto 

nivel de satisfacción de los clientes; 
 

w) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 

 
x) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
y) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
z) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

aa) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 
3.4.11. REQUISITOS MINIMOS 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional universitario de 
Economista, Ingeniero, 
Administrador u otras 
profesiones con capacitaciones 
relacionadas a la función. 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 
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Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Gestión Pública 

§ Formulación y evaluación de 
Planes estratégicos 

§ Herramientas estadísticas y 
de medición de resultados 

§ Formulación y Evaluación de 
indicadores 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 02 años, 
contado a partir de la 
obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia en labores 
administrativas relacionadas a 
la función, mínimo 04 años 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.4.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         
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ESPECIFICAS:  A B C D 

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 
 

SECCION SISTEMA DE RACIONALIZACION 
 

 
3.5. CARGO EN EL CAP: 

Planificador IV 
 

3.5.1. Nº CARGO EN EL CAP: 
028 

 
3.5.2. CODIGOS: 

 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-042-04-P4 Z-05-33-EJ-P4 

 
3.5.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Responsable del Sistema de Racionalización 
 

3.5.4. UBICACIÓN: 
Sección del Sistema de Racionalización - Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 

 
3.5.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 

3.5.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.5.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, personal de la 
Oficina y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidades de la institución. 

 
3.5.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Planificación, dirección, seguimiento, ejecución, evaluación y 

supervisión de sistemas administrativos. 
è Actividades similares al de Planificador III, diferenciándose en la 

mayor complejidad y responsabilidad. 
è Supervisa la labor del personal profesional y técnico. 
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3.5.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Coordinar, elaborar y proponer los documentos de gestión 
institucional, así como brindar asesoría en temas de racionalización 
y simplificación administrativa y cumplir con las disposiciones 
emanadas de la normativa SERVIR, en el ámbito de competencia 
conferido por dicho organismo. 

 
3.5.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

Inherentes al Cargo Funcional 
 

a) Formular, evaluar y actualizar, en coordinación con cada 
Órgano, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF); 

 
b) Revisar los Perfiles de Puesto formulados por el Área de 

Recursos Humanos y emitir opinión respecto a la coherencia 
y alineamiento entre el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF), Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP), entre otros documentos institucionales generados en 
cumplimiento de la normativa de SERVIR; 

 
c) Asesorar a los Órganos de la Entidad en la formulación, 

actualización y evaluación periódica de sus Manuales de 
Procedimientos Administrativos (MAPRO) y los 
procedimientos que forman parte de éste; 

 
d) Formular el MAPRO institucional y actualizarlo el primer 

trimestre de cada año. 
 

e) Elaborar y actualizar directamente o a través de terceros, 
cada 02 años y en coordinación con los Órganos de la 
Entidad, el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) y de ser el caso, cuando sea necesario; 

 
f) Proponer y dictar pautas para la coordinación y 

establecimiento de medidas conducentes a simplificar y 
racionalizar las actividades administrativas y operativas de 
ZOFRATACNA; 

 
g) Elaborar y actualizar directamente o a través de terceros y 

en coordinación con los órganos, el TARIFARIO de la 
Entidad que contiene los Servicios No Exclusivos; 

 
h) Asesorar en la formulación de Directivas a los diferentes 

órganos de la Entidad; 
 

Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

i) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 
parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 
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j) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 
Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados, según sea requerido; 

 
k) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 

de la Sección del Sistema de Racionalización; 
 

l) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección del 
Sistema de Racionalización a ser incluidas en el Plan 
Operativo Anual de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; así como  supervisar su cumplimiento luego de 
ser aprobadas; 

 
m) Proponer, en lo pertinente, las actividades de la Sección del 

Sistema de Racionalización a ser incluidas en el Plan de 
Contingencias de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
ante la ocurrencia de eventos críticos (huelgas, corte de 
energía eléctrica, caída del sistema, entre otros); 

 
n) Asesorar y asistir al Jefe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto en el ámbito de su competencia; 
 

o) Tramitar diligentemente la documentación que se recepciona 
y se emite en la Sección del Sistema de Racionalización; 

 
p) Proponer al Jefe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, en coordinación con otras Secciones del 
Órgano, las necesidades de capacitación; 

 
q) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos, 
según sea requerido; 

 
r) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 

información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
s) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto y otras disposiciones 
emitidas por los niveles superiores, en el ámbito de su 
competencia; 

 
t) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

u) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
v) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en la Sección del 
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Sistema de Racionalización; así como velar por su 
integridad, disponibilidad y confidencialidad; 

 
w) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto 

nivel de satisfacción de los clientes; 
 

x) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 

 
y) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
z) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
aa) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

bb) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 
3.5.11. REQUISITOS MINIMOS 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional universitario de 
Economista, Ingeniero, 
Administrador u otras 
profesiones con capacitaciones 
relacionadas a la función. 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Normatividad relacionada a 
los documentos de Gestión: 
ROF, MCC, CAP, MOF, 
TUPA, TARIFARIO, etc. 

§ Gestión Pública 

§ Herramientas de gestión y 
planificación 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas con la 
función. 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 02 años, 
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contado a partir de la 
obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia en labores 
administrativas relacionadas a 
la función, mínimo 04 años 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.5.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         
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CA PITULO IV  

ÓRGANO S DE APOYO  
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS DEL ORGANO DE 
APOYO 

 
 

N° 
ORDEN 

NOMENCLATURA DE 
CARGO / CARGO 
ESTRUCTURAL 

CAP CC 

DENOMINACION DEL 
CARGO FUNCIONAL CODIGO 

CLASIFI-
CACIÓN 

N° 
ORDEN 

CODIGO 

ORGANO DE APOYO 

VI. ORGANO: Oficina de Administración y Finanzas 

029 Jefe de Oficina Z-051-02-D2 EC 3 Z-05-29-EC-D2 Jefe de la Oficina de 
Administración y Finanzas 

  Sub Total 1         

  Área de Recursos Humanos 

030 Jefe de Área Z-051-04-P4 SP-EJ 8 Z-05-28-EJ-P4 Jefe del Área de Recursos 
Humanos 

031 Especialista Administrativo 
I 

Z-051-05-P1 SP-ES 28 Z-05-16-ES-P1 Especialista en 
Remuneraciones 

032 Asistenta Social I Z-051-05-P1 SP-ES 16 Z-55-04-ES-P1 Especialista en Trabajo Social 

033 Asistente Administrativo I Z-051-05-E1 SP-ES 70 Z-05-05-ES-E1 Técnico en Asistencia y 
Legajo de Personal 

  Sub Total 4         

  Área de Contabilidad 

034 Jefe de Área Z-051-04-P4 SP-EJ 8 Z-05-28-EJ-P4 Jefe del Área de Contabilidad 
- Contador General 

035 Contador II Z-051-05-P2 SP-ES 25 Z-05-12-ES-P2 Especialista en  Análisis 
Tributario y Contable 

036 Contador I Z-051-05-P1 SP-ES 24 Z-05-12-ES-P1 Especialista en Integración 
Contable 

037 Contador I Z-051-05-P1 SP-ES 24 Z-05-12-ES-P1 Analista de Contabilidad y 
Control Previo 

038 Asistente Administrativo III Z-051-05-E3 SP-ES 72 Z-05-05-ES-E3 Especialista en Ejecución 
Presupuestal y Costos 

  Sub Total 5         

  Área de Tesorería 

039 Jefe de Área Z-051-04-P4 SP-EJ 8 Z-05-28-EJ-P4 Jefe del Área de Tesorería - 
Tesorero General 

040 Contador III Z-051-05-P3 SP-ES 26 Z-05-12-ES-P3 Especialista en Tesorería 

041 Especialista Administrativo 
I 

Z-051-05-P1 SP-ES 28 Z-05-16-ES-P1 Analista de Control de 
Ingresos Propios e Ingresos 
por Arancel Especial 

042 Técnico Administrativo III Z-051-06-T3 SP-AP 95 Z-05-36-AP-T3 Analista de Control de 
Cuentas Corrientes, Registro y 
Control de Garantías 

043 Cajero III  Z-051-06-T3 SP-AP 81 Z-05-10-AP-T3 Cajero Sede Central 

044 Auxiliar de Sistema 
Administrativo I 

Z-051-06-A1 SP-AP 101 Z-05-09-AP-A1 Técnico en Giro de 
Comprobantes de Pago y Caja 
Chica 

  Sub Total 6         

  Área de Logística 

045 Jefe de Área Z-051-04-P4 SP-EJ 8 Z-05-28-EJ-P4 Jefe del Área de Logística 

046 Especialista Administrativo 
II 

Z-051-05-P2 SP-ES 29 Z-05-16-ES-P2 Especialista en Sistemas de 
Abastecimiento II 

047 Especialista Administrativo 
I 

Z-051-05-P1 SP-ES 28 Z-05-16-ES-P1 Especialista en Sistemas de 
Abastecimiento I 

048 Especialista Administrativo 
I 

Z-051-05-P1 SP-ES 28 Z-05-16-ES-P1 Especialista en Almacén y 
Giro de Órdenes 
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N° 
ORDEN 

NOMENCLATURA DE 
CARGO / CARGO 
ESTRUCTURAL 

CAP CC 

DENOMINACION DEL 
CARGO FUNCIONAL CODIGO 

CLASIFI-
CACIÓN 

N° 
ORDEN 

CODIGO 

049 Asistente Administrativo II Z-051-05-E2 SP-ES 71 Z-05-05-ES-E2 Asistente de Kardex, 
Codificación y Servicios 

050 Técnico Administrativo I Z-051-06-T1 SP-AP 93 Z-05-36-AP-T1 Asistente en Sistemas de 
Abastecimiento y Comités 
Especiales 

  Sub ï Total 6         

  TOTAL CARGOS OAF 22         
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SUB -CAPITULO I  

 

OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS  
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ASPECTOS FUNCIONALES 

 
1. DESCRIPCION GENERAL  DE FUNCIONES 

La Oficina de Administración y Finanzas, es la encargada de programar, dirigir, 
organizar y controlar las acciones correspondientes a los sistemas administrativos 
de Recursos Humanos, Tesorería, Contabilidad y Logística (Abastecimiento). 

 

2. ORGANIGRAMA  FUNCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECÍFICAS Y REQUISITOS A NIVEL DE 

CARGOS 
 

3.1. CARGO EN EL CAP: 
Jefe de Oficina 

 
3.1.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

 029 
 

3.1.2. CÓDIGO EN EL CAP: 
  

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-051-02-D2 Z-05-29-EC-D2 

 
3.1.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

 Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas 
 

3.1.4. UBICACIÓN: 
 Oficina de Administración y Finanzas 
 

3.1.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 
 Gerente General 
 

3.1.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
 Jefes de Área y Personal de la Oficina de Administración y Finanzas 

AREA DE 

CONTABILIDAD

OFICINA DE 

ADMINISTRACION Y 

FINANZAS

AREA DE LOGÍSTICA
AREA DE RECURSOS 

HUMANOS

AREA DE 

TESORERIA
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3.1.7. COORDINA A NIVEL: 

 
 INTERNO 
 Gerentes, Jefes de Oficina, Jefes de Área y personal de los órganos 

de la Institución, así como miembros del Directorio. 
 
 EXTERNO 
 Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 

las funciones asignadas y necesidad de la Institución. 
 

3.1.8. NATURALEZA DEL CARGO: 
 

è Dirige, conduce y lidera las actividades de un órgano 
è Supervisa la labor del personal asignado al órgano que dirige. 
 

3.1.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Dirigir, supervisar y evaluar las actividades administrativas de la 
Oficina de Administración y Finanzas. 

 
3.1.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las 

actividades de la Oficina de Administración y Finanzas; 
 

b) Supervisar y evaluar el funcionamiento del sistema 
administrativo de gestión de recursos humanos, y planear, 
formular estrategias y análisis prospectivo, para el 
mejoramiento de la fuerza laboral, de bienestar social, los 
servicios asistenciales, capacitación, motivación y 
cumplimiento de los derechos y beneficios, conforme a ley; 

 
c) Supervisar la gestión del sistema logístico, y la ejecución de 

los procesos de abastecimiento de bienes materiales y 
servicios, conforme a ley; 

 
d) Proponer el manual de procedimientos contables, sin 

transgredir ni desnaturalizar las normas y procedimientos 
vigentes; 

 
e) Supervisar la gestión del Sistema Contable y la preparación 

de los estados financieros de la Entidad; 
 

f) Supervisar el registro y procesamiento de todas las 
transacciones, elaborando los estados financieros y 
complementarios, con sujeción al sistema contable de su 
competencia funcional; 

 
g) Elaborar y poner a consideración de la Gerencia General 

para su aprobación los estados financieros y 
complementarios mensuales conforme a las normas de la 
Contaduría Pública; 
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h) Elaborar y poner a consideración de la Gerencia General 

para su aprobación el Plan Anual de Adquisiciones de bienes 
materiales y servicios, el Plan Anual de Capacitación y el 
Plan de Bienestar del Recursos Humano. 

 
i) Conducir a través del Sistema de Tesorería las operaciones 

orientadas a la gestión del ingreso y egreso de los fondos y 
custodia de valores, conforme a las normas y procedimientos 
del sistema nacional de tesorería; 

 
j) Gestionar la captación y distribución del Arancel Especial; 

 
k) Revisar y analizar la información de la sustentación de los 

gastos efectuados y presentados por las organizaciones 
beneficiarias de las transferencias de dinero realizadas 
conforme a ley; 

 
l) Suscribir los convenios por las modalidades formativas 

laborales; 
 

m) Asegurar la disponibilidad de recursos para el pago de las 
obligaciones con cargo al presupuesto institucional, en 
coordinación con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
y elaborar los informes correspondientes; 

 
n) Coordinar con los demás órganos la oportunidad de atención 

de las obligaciones, en cumplimiento de las metas 
presupuestarias, y dar consistencia a la Programación 
Trimestral de Gastos. 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

o) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 
parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
p) Resolver en primera instancia, de oficio o a pedido de parte, 

los asuntos de su competencia, de acuerdo a lo que 
disponen las normas vigentes, efectuando el seguimiento 
pertinente; 

 
q) Proponer a la Gerencia General, en coordinación con la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, las políticas, 
objetivos, planes, programas, proyectos, estrategias, y 
presupuestos referidos al ámbito funcional de la Oficina de 
Administración y Finanzas y, una vez aprobados, realizar la 
supervisión, control, monitoreo y evaluación periódica 
correspondiente, adoptando las medidas que fueran 
necesarias e informar periódicamente al Gerente General 
sobre el cumplimiento de metas y objetivos; 

 
r) Administrar el potencial humano y recursos financieros y 
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materiales asignados a la Oficina de Administración y 
Finanzas, viabilizando el logro de las metas y objetivos 
institucionales; 

 
s) Asesorar a la Gerencia General, Gerencias y Oficinas de la 

ZOFRATACNA en todo aquello relacionado con el ámbito de 
su competencia, absolver consultas y emitir los informes 
correspondientes; 

 
t) Efectuar las actividades necesarias para la estandarización 

progresiva de los procesos y procedimientos de la Oficina de 
Administración y Finanzas, según la prioridad establecida; 

 
u) Implementar y conducir Comités, Comisiones o equipos de 

trabajo, según corresponda, para analizar y debatir los temas 
referidos al cumplimiento de metas, objetivos, políticas, 
estrategias, problemas institucionales, entre otros temas 
coyunturales, buscando y proponiendo las soluciones más 
viables; 

 
v) Desarrollar las acciones necesarias para la sistematización 

de la información generada y recepcionada en la Oficina de 
Administración y Finanzas, con fines de enriquecer la base 
de datos, facilitar la oportuna toma de decisiones y si fuera 
necesario, preparar las estadísticas pertinentes; 

 
w) Conducir la elaboración de propuestas de Directivas, 

Instructivos, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Oficina de Administración y Finanzas; 

 
x) Aplicar las sanciones disciplinarias al personal de la Oficina 

de Administración y Finanzas, conforme a los criterios 
establecidos en el Reglamento Interno de Trabajo; 

 
y) Implementar y desarrollar actividades de capacitación, 

motivación y mejora en las condiciones de trabajo de su 
personal, con el fin de dinamizar la gestión institucional y 
contribuir en la formación de cuadros calificados de 
personal;; 

 
z) Promover el trabajo en equipo, la iniciativa, la innovación y el 

incremento permanente de la productividad del personal a su 
cargo; 

 
aa) Evaluar el desempeño del personal de la Oficina de 

Administración y Finanzas utilizando técnicas y herramientas 
de evaluación implementadas, conforme a lo establecido; 

 
bb) Promover la participación activa del personal de la Oficina de 

Administración y Finanzas en las actividades de 
implementación del Sistema de Control Interno, así como 
atender oportunamente los requerimientos de información 
que sobre el particular le sean requeridos; 
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cc) Implementar medidas de control interno, concurrente y de 
gestión en el ámbito de su competencia así como evaluar su 
desempeño, disponiendo las acciones correctivas y 
preventivas necesarias. 

 
dd) Disponer el apoyo a las actividades programadas para el 

fortalecimiento del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información, así como identificar la información crítica y 
confidencial relacionada con el desarrollo de sus funciones, 
así como establecer los controles necesarios para su 
procesamiento y acceso; 

 
ee) Las demás funciones que le asigne el Gerente General. 

 
3.1.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional universitario de 
Economista, Ingeniero, 
Administrador u otras 
profesiones afines. 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Gestión gubernamental 

§ Sistemas administrativos. 

§ Compras estatales 

§ Herramientas de gestión y 
planificación 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitaciones en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 05 años, 
contado a partir de la 
obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia comprobada en 
cargos de Gerente, Jefe de 
Oficina, Jefe de Área o 
desempeño en funciones de 
actividades especializadas, 
acumulado, mínimo 05 años. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.1.12. COMPETENCIAS 
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ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistemas ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Negociación         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         
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AREA DE RECURSOS HUMANOS 
 

ENCARGADO DE PLANEAR, ORGANIZAR Y SUPERVISAR EL RECURSOS HUMANOS, 
PROPONIENDO LINEAMIENTOS Y DIRECTIVAS PARA SU OPTIMIZACION Y 
MEJORAMIENTO CONTINUO. ADMINISTRA LAS POLÍTICAS DE REMUNERACIONES Y 
BIENESTAR SOCIAL. 

 

 
3.2. CARGO EN EL CAP: 

Jefe de Área. 
 

3.2.1. Nº CARGO EN EL CAP: 
030 

 
3.2.2. CODIGOS: 

 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-051-04-P4 Z-05-28-EJ-P4 

 
3.2.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Jefe del Área de Recursos Humanos 
 

3.2.4. UBICACIÓN: 
Área de Recursos Humanos - Oficina de Administración y Finanzas. 

 
3.2.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas 
 

3.2.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Personal del Área de Recursos Humanos 

 
3.2.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas, personal del Área, 
personal de la Oficina y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y necesidades de la Institución. 

 
3.2.8. NATURALEZA DEL  CARGO: 

 
è Dirige un Área funcional o Sistema estructurado dentro un 

órgano. 
è Supervisa la labor del personal SPEJ, SPES y/o SPAP. 
è 

Área correspondiente. 
 

3.2.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
Conducir las diferentes actividades relacionadas al desarrollo del 
potencial humano de ZOFRATACNA, alineados a las estrategias de 
la organización, fomentando una cultura de trabajo y clima laboral 
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favorable; así como brindar acompañamiento técnico a los órganos 
de la Entidad y emitir las orientaciones técnicas dentro los 
lineamientos y cumplimiento de la normativa SERVIR. 

 
3.2.10. FUNCIONES  ESPECIFICAS: 
 

Inherentes al Cargo Funcional 
 

a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las 
actividades del Área de Recursos Humanos, sujetándose a 
las disposiciones que emite SERVIR y la Entidad; 
 

b) Facilitar la integración y socialización de los miembros de la 
entidad, con el objetivo de mantener canales de 
comunicación y un liderazgo positivo; 
 

c) Proponer iniciativas bienestar social supervisando su debido 
cumplimiento luego de ser aprobadas; 
 

d) Evaluar el clima laboral y cultura organizacional a fin de 
proponer actividades y/o programas que generen un 
ambiente motivador en los trabajadores; 
 

e) Administrar y  supervisar la implementación del Reglamento 
Interno de Trabajo de la entidad, y coordinar con los 
responsables de las diferentes Unidades Orgánicas las 
medidas disciplinarias que se apliquen; 
 

f) Coordinar y supervisar la actualización de Legajos 
personales de los trabajadores; 
 

g) Administrar y supervisar los servicios que se prestan al 
Personal de la Entidad; 
 

h) Llevar el control de las rotaciones o desplazamientos del 
personal que la Entidad tiene a bien aprobar; 
 

i) Realizar y supervisar los procesos de selección de personal 
nuevo, de acuerdo a las normas legales e internas vigentes; 
 

j) Preparar a solicitud de su inmediato superior Informes y 
dictámenes de opinión referido a temas laborales de los 
trabajadores; 
 

k) Formular en coordinación con la Gerencia General y 
controlar el Rol Anual de Vacaciones; 
 

l) Elaborar contratos de trabajo de Personal nuevo así como 
otorgar constancias y certificados de trabajos, prácticas, 
remuneraciones y otros de acuerdo a ley; 
 

m) Proponer un plan de actividades socio culturales y deportivas 
para los trabajadores; 
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n) Informar a la Gerencia General, la situación laboral  de los 
trabajadores, asistencia, récord de vacaciones, ausentismo, 
sanciones, felicitaciones, etc.; 

 
o) Asistir a reuniones en la Dirección Regional de Trabajo, u 

otras entidades relacionadas con ZOFRATACNA; 
 

p) Disponer las acciones de bienestar social supervisando su 
debido cumplimiento; 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
q) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 

parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
r) Elaborar y/o disponer la participación de su personal en la 

elaboración de propuestas de Instructivos, Directivas, 
Procedimientos, proyectos de normas y otros relacionados al 
Área de Recursos Humanos y/o la Oficina de Administración 
y Finanzas; 

 
s) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 

del Área de Recursos Humanos; 
 

t) Supervisar el cumplimiento de las actividades programadas y 
no programadas en el Área de Recursos Humanos; 

 
u) Presentar y sustentar ante el Jefe de la Oficina de 

Administración y Finanzas los reportes de Gestión Periódica 
del Área de Recursos Humanos; 

 
v) Gestionar oportunamente  los requerimientos de bienes y 

servicios del Área de Recursos Humanos; 
 

w) Proponer, en lo pertinente, las actividades del Área de 
Recursos Humanos a ser incluidas en el Plan Operativo 
Anual de la Oficina de Administración y Finanzas; así como 
supervisar su cumplimiento luego de ser aprobadas; 

 
x) Proponer, en lo pertinente, las actividades del Área de 

Recursos Humanos a ser incluidas en el Plan de 
Contingencias de la Oficina de Administración y Finanzas, 
ante la ocurrencia de eventos críticos (huelgas, corte de 
energía eléctrica, caída del sistema, entre otros); 

 
y) Asesorar y asistir al Jefe de la Oficina de Administración y 

Finanzas  en el ámbito de su competencia; 
 

z) Dirigir y coordinar la evaluación de desempeño del personal 
de ZOFRATACNA, así como evaluar el desempeño de su 
personal, conforme a las técnicas y herramientas 
implementadas; 
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aa) Tramitar diligentemente la documentación que se recepciona 

y se emite en el Área de Recursos Humanos; 
 

bb) Proponer al Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas 
la aplicación de sanciones disciplinarias al personal a su 
cargo, conforme a los criterios establecidos en el 
Reglamento Interno de Trabajo; 

 
cc) Proponer al Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas, 

en coordinación con otros órganos, medidas orientadas a la 
capacitación del personal de ZOFRATACNA, así como 
proponer el Plan Anual de Capacitación del personal de 
ZOFRATACNA para su aprobación; 
 

dd) Promover el trabajo en equipo, la iniciativa, la innovación y el 
incremento permanente de la productividad del personal a su 
cargo; 

 
ee) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos; 
 

ff) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 
información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
gg) Conocer, tener presente, difundir entre su personal, así 

como cumplir y hacer cumplir las funciones asignadas, 
políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina 
de Administración y Finanzas y otras disposiciones emitidas 
por los niveles superiores, en el ámbito de su competencia; 

 
hh) Apoyar y disponer el apoyo oportuno en la búsqueda de 

documentos requeridos por los órganos internos o entidades 
externas; 

 
ii) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 

de su competencia, teniendo presente las normas del código 
de ética profesional; 

 
jj) Establecer las medidas necesarias para mantener ordenada, 

clasificada y conservada la documentación generada en el 
Área de Recursos Humanos y la que es recepcionada, así 
como velar por su integridad, disponibilidad y 
confidencialidad; 

 
kk) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 

lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 

ll) Participar y promover la participación activa del personal a 
su cargo en las actividades del Sistema de Control Interno, 
conforme a los lineamientos establecidos por el Jefe de la 



  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ð ZOFRATACNA, Versión 4 171 

 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
- SISTEMA DE RACIONALIZACION - 

Oficina de Administracion y Finanzas; 
 

mm) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 
comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
nn) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
oo) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

pp) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe de la 
Oficina de Administración y Finanzas. 

 
3.2.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 

 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional universitario de 
Licenciado en Administración de 
Empresas, Psicólogo 
Organizacional, Relacionista 
Industrial, Abogado u otras 
profesiones  con capacitaciones 
relacionadas a la función. 

Colegiatura Habilitada para el ejercicio de la 
profesión. 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Especialidad en Gestión del 
Recurso Humano y 
Evaluación del Desempeño 
Laboral, por Competencias. 

§ Elaboración de programas de 
capacitación por 
competencias y programas 
para realizar selección de 
personal. 

§ Manejo de sistemas de 
planillas. 

§ Capacitación en Derecho 
Laboral. 

§ Medición y mejoramiento del 
clima laboral. 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 
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Maestría: Opcional (en Gestión de 
Recursos Humanos) 

Experiencia Requerida: § 02 años en el ejercicio de la 
profesión, contado a partir de 
la obtención del título 
profesional. 

§ Experiencia comprobada en 
cargos de jefatura, 
conducción de un área 
funcional, sistema 
administrativo o funciones de 
actividades especializadas, 
mínimo 02 años, acumulado; 
o en su defecto, haber 
ocupado cargos funcionales 
diversos en ZOFRATACNA, 
mínimo 05 años. 

Sistemas Informáticos: § Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario. 

Idioma: No aplica  

 
3.2.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Negociación         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         
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3.3. CARGO EN EL CAP: 
Especialista Administrativo I  

 
3.3.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

031 
 
3.3.2. CODIGOS: 

 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-051-05-P1 Z-05-16-ES-P1 

 
3.3.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Especialista en Remuneraciones 
 

3.3.4. UBICACIÓN: 
Área de Recursos Humanos - Oficina de Administración y Finanzas 

 
3.3.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe del Área de Recursos Humanos 
 

3.3.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.3.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del Área de Recursos Humanos, Jefe de la  Oficina de 
Administración y Finanzas, personal del Área, personal de la Oficina 
y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y necesidades de la Institución. 

 
3.3.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

 
è Ejecución de actividades especializadas de los sistemas 

administrativos u operativos. 
 
3.3.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 

Desarrollar todas las actividades vinculadas con el proceso de 
elaboración de planillas de remuneraciones, subvenciones 
económicas, dietas, viáticos y beneficios sociales a favor del 
personal de la Entidad). 
 

3.3.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

Inherentes al Cargo Funcional 
 

a) Realizar  los informes del movimiento de planillas, en forma 
mensual (traspasos y nuevos afiliados en AFP, CAFAE, 
bancos, descuentos judiciales y otros descuentos,  
autorizado por el trabajador para la formulación del proceso 
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de planillas); 
 

b) Efectuar la Elaboración  de planillas para los trabajadores 
permanentes, CAS, practicantes y dietas del directorio de 
ZOFRATACNA; 

 
c) Elaborar las planillas de viáticos y apoyar en la formulación 

de las  rendiciones de viáticos, así como ejercer una 
supervisión y control del mismo respecto a todos los 
funcionarios y servidores que tienen la condición de rindente 
de viáticos; 

 
d) Elaborar la declaración jurada del  programa de declaración 

telemática y presentarla mensualmente a la SUNAT  en 
medio magnético, referido a los tributos a favor de 
ESSALUD, sistema nacional de pensiones e impuesto a la 
renta; 

 
e) Elaborar informes que se deriven de las planillas de 

remuneraciones, para la Sección de Contabilidad del Área 
de Finanzas, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
Oficina de Control Institucional, así como organismos 
públicos como el Ministerio de Trabajo, INEI, etc.; 

 
f) Coordinar con las AFP para regularizar posibles pagos 

pendientes, bonos de reconocimiento y otros, elaborando las 
respectivas declaraciones del empleador; 

 
g) Llevar el registro, archivo y control de la numeración y 

documentación sustentatoria de todas las planillas; 
 

h) Elaborar los certificados de Impuesta a la Renta de quinta 
categoría del personal; 

 
i) Elaborar el comprobante de retenciones por aporte al 

sistema de pensiones del personal; 
 

j) Elaborar los certificados de Impuesto a la Renta de cuarta 
categoría para los Directores del Comité de Administración; 

 
k) Elaborar informes para la Sección de Contabilidad del Área 

de Finanzas, instituciones y otros organismos  del ministerio 
de trabajo; 

 
l) Elaborar constancias de remuneraciones y descuentos 

cuando el trabajador o el juez  lo soliciten; 
 

m) Informes para el juzgado en caso de descuentos judiciales; 
 

n) Reportes de bancos y descuentos para el área de tesorería; 
 

o) Registrar, archivar y controlar la documentación  
sustentatoria de las planillas; 
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Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
p) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 

parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
q) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de 
nivel institucional, según sea requerido; 

 
r) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada 

y se emite en el Área de Recursos Humanos; 
 

s) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 
información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
t) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina 
de Administración y Finanzas y otras disposiciones emitidas 
por los niveles superiores, en el ámbito de su competencia; 

 
u) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

v) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
w) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en el Área de 
Recursos Humanos, así como velar por su integridad, 
disponibilidad y confidencialidad; 

 
x) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 

lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 

y) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas. 

 
z) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
aa) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
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acceso; 
 

bb) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 
Información; 

 
cc) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe del Área 

de Recursos Humanos. 
 

3.3.11. REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL CARGO FUNCIONAL: 
 

Formación básica: Superior 

Profesión: Título profesional de Contador 
Público, Administrador u otras 
profesiones con capacitaciones 
relacionadas a la función.. 

Colegiatura No aplica 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Capacitación y conocimiento 
de la normativa laboral  

§ Normas reglamentarias 
relacionadas con las planillas 
de pagos. 

§ Gestión de Recursos 
Humanos (opcional) 

§ Atención al Cliente 

§ Sistemas de Gestión 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional. 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 01 año, 
contado a partir de la 
obtención del grado de 
bachiller. 

§ Experiencia en labores 
relacionadas a la función, 
mínimo 01 año. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.3.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         
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ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

3.4. CARGO EN EL CAP: 
  Asistenta Social I 
 

3.4.1. Nº CARGO EN EL CAP: 
032 

 
3.4.2. CODIGOS: 

 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-051-05-P1 Z-55-04-ES-P1 

 
3.4.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Especialista en Trabajo Social 
 

3.4.4. UBICACIÓN: 
Área de Recursos Humanos - Oficina de Administración y Finanzas 

 
3.4.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe del Área de Recursos Humanos 
 

3.4.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.4.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del Área de Recursos Humanos, Jefe de la  Oficina de 
Administración y Finanzas, personal del Área, personal de la Oficina 
y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y necesidades de la Institución. 

 
3.4.8. NATURALEZA DEL CARGO: 
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è Realización de programas de bienestar social dirigido a 

contribuir al desarrollo humano del trabajador y su familia 
procurando la atención prioritaria de sus necesidades básicas. 

 
3.4.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 

Realizar programas de asistencia de bienestar y  desarrollo 
personal, para los trabajadores de ZOFRATACNA con la finalidad 
de promover las relaciones laborales armoniosas. 

 
3.4.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Promover y dirigir acciones para propiciar un buen clima 

laboral de cooperación, mejora continua y trabajo en equipo; 
 

b) Formular y ejecutar los programas de promoción artística 
culturales, de recreación y deportes para los trabajadores y 
sus familiares; 

 
c) Coordinar con las unidades competentes las actividades a 

desarrollar a fin de cumplir con las funciones del puesto de 
trabajo; 

 
d) Mantener un sistema de información del personal a través de 

las Fichas Sociales; 
 

e) Formular y ejecutar los planes anuales de Bienestar Social 
del trabajador y su familia; 

 
f) Organizar Campañas de Salud para los trabajadores y sus 

familiares; 
 

g) Elaborar los términos de referencia para la adquisición de los 
diversos servicios que se otorgan al personal (comedor, 
posta médica, transporte, seguro de asistencia médica, 
uniforme, otros); 

 
h) Supervisar y controlar los servicios (comedor, transporte, 

posta médica, seguro médico familiar, etc.) que la Entidad 
brinda a los trabajadores; 

 
i) Llevar estadísticas de consumo de los servicios que se 

brindan a los trabajadores; 
 

j) Atender, estudiar e informar sobre los casos sociales y 
realizar visitas domiciliarias cuando el caso lo amerite; 

 
k) Realizar las coordinaciones y actividades que correspondan 

para la correcta utilización de la Póliza de Asistencia Médica; 
 

l) Supervisar el manejo de inclusiones y exclusiones del 
personal al Programa de Asistencia Médica; así como la 



  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ð ZOFRATACNA, Versión 4 179 

 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
- SISTEMA DE RACIONALIZACION - 

siniestralidad de las Pólizas de Asistencia Médica. 
 

m) Efectuar trámites de reembolso, revisar liquidaciones y 
solicitar el pago correspondiente ante la Compañía de 
Seguros; 

 
n) Reportar documentos para planilla de haberes de los 

trabajadores por el uso del Seguro Médico Familiar; 
 

o) Efectuar trámites de subsidios, inscripción de 
derechohabientes, lactancia, adscripción departamental y 
otros ante ESSALUD; 

 
p) Llevar una estadística del ausentismo por enfermedad de los 

trabajadores; 
 

q) Preparar la documentación necesaria para realizar el 
proceso de inducción al personal de planillas, CAS y 
practicantes que ingresa a la Institución e reinducción de los 
trabajadores, que sean rotados o cambiados de puesto de 
trabajo, de acuerdo al procedimiento establecido; 

 
r) Apoyar en la formulación de Convenios de Prácticas 

Profesionales y Pre-Profesionales y las Prórrogas que fueran 
autorizadas, así como toda la documentación necesaria para 
su presentación ante la Autoridad de Trabajo 

 
s) Apoyar en la formulación de la ficha de evaluación de las 

prácticas y el Certificado y/o constancia del mismo. 
 

Comunes a otros Cargos Funcionales 
 

t) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 
parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
u) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 

Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección, Área, u Órgano al que pertenece 
o de nivel institucional, según sea requerido; 

 
v) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las actividades 

relacionadas al trabajo social que desarrolla; 
 

w) Presentar y sustentar ante el Jefe de la Oficina de 
Administración y Finanzas los reportes de gestión periódica 
del cargo que desempeña; 

 
x) Asesorar y asistir al Jefe del Área de Recursos Humanos en 

el ámbito de su competencia; 
 

y) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada 
y se emite en el Área; 
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z) Participar en las actividades relacionadas al Plan Estratégico 

Institucional de acuerdo a los lineamientos establecidos; 
 

aa) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 
información utilizado(s), en los casos que considere 
necesario; 

 
bb) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 

políticas, disposiciones legales, disposiciones internas 
vigentes (Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), 
medidas de control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina 
de Administración y Finanzas y otras disposiciones emitidas 
por los niveles superiores, en el ámbito de su competencia; 

 
cc) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 

órganos internos o entidades externas; 
 

dd) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito 
de su competencia; 

 
ee) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 

documentación generada y recepcionada en el Área de 
Recursos Humanos; así como velar por su integridad, 
disponibilidad y confidencialidad; 

 
ff) Brindar servicios de calidad que contribuyan a lograr un alto 

nivel de satisfacción de los clientes; 
 

gg) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por 
el Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas; 

 
hh) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 

comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de 
metas, objetivos, políticas, estrategias, problemas 
institucionales, entre otros, buscando y proponiendo las 
soluciones más viables; 

 
ii) Identificar la información crítica y confidencial relacionada 

con el desarrollo de sus funciones así como requerir y 
establecer los controles necesarios para su procesamiento y 
acceso; 

 
jj) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 

Información; 
 

kk) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe del Área 
de Recursos Humanos. 

 
3.4.11. REQUISITOS MINIMOS 

 

Formación básica: Superior 
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Profesión: Título Profesional Universitario 
de Trabajadora Social.  

Colegiatura Habilitada para el ejercicio 
profesional. 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Capacitación y Conocimiento 
de programas de servicio 
social, bienestar de personal 

§ Gestión de Recursos 
Humanos. 

§ Atención al Cliente 

§ Capacitación en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

Maestría: Opcional 

Experiencia Requerida: § Experiencia en el ejercicio de 
la profesión, mínimo 01 año, 
contado a partir de la 
obtención del grado de 
bachiller. 

§ Experiencia en labores 
relacionadas a la función, 
mínimo 01 año. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica 

 
3.4.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Efectividad         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

Creatividad e Innovación         

Sistema ZOFRATACNA         

 
ESPECIFICAS:  A B C D 

Liderazgo         

Negociación         

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         

Capacidad de Análisis         

Capacidad de Planificación y Organización         

Preocupación por el orden          

Prudencia         
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ESPECIFICAS:  A B C D 

Solución de problemas         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         

 
 

3.5. CARGO EN EL CAP: 
Asistente Administrativo I 

 
3.5.1. Nº CARGO EN EL CAP: 

033 
 

3.5.2. CODIGOS: 
 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-051-06-E1 Z-05-36-AP-E1 

 
3.5.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Técnico en Asistencia y Legajo de Personal 
 

3.5.4. UBICACIÓN: 
Área de Recursos Humanos - Oficina de Administración y Finanzas 

 
3.5.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe del Área de Recursos Humanos 
 

3.5.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Ninguno 

 
3.5.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe del Área de Recursos Humanos, Jefe de la  Oficina de 
Administración y Finanzas, personal del Área, personal de la Oficina 
y personal de los órganos de la Institución. 
 
EXTERNO 
Entidades públicas y privadas según las actividades inherentes a las 
funciones asignadas y necesidades de la Institución. 

 
3.5.8. NATURALEZA DEL CARGO: 

  
è Ejecución de actividades técnicas especializadas de los 

sistemas administrativos u operativos de la entidad. 
 

3.5.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
 

Coordinar, supervisar y ejecutar las acciones referidas a la 
organización y actualización de los legajos de personal y demás 
personas vinculadas con la Entidad (directores y practicantes), así 
como el control diario de la asistencia del personal permanente, 
personal CAS y practicantes. 
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3.5.10. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 
Inherentes al Cargo Funcional 

 
a) Efectuar la  recepción y registro en el módulo de legajo de la 

documentación relacionada con los trabajadores, incluidos, 
directores, personal CAS y practicantes; 
 

b) Efectuar la clasificación, foliación, archivamiento y 
mantenimiento de la documentación que obra en expedientes 
personales de trabajadores, Directores, personal CAS y 
practicantes; 
 

c) Custodiar los legajos del personal; 
 

d) Revisar periódicamente los legajos personales a efectos de la 
verificación de registros obligatorios que deben comprender a 
partir de los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. 
(Función Incluida mediante Resolución N° 004-2013-GG-
ZOFRATACNA); 
 

e) Realizar el registro del alta y baja de información del trabajador 
en los módulos de legajo y asistencia de personal;   
 

f) Recepcionar, verificar y registrar en el módulo de asistencia de 
personal los permisos, licencias, vacaciones, compensaciones, 
descansos sustitutorios, comisiones de servicios, onomásticos, 
sanciones, inasistencias y cualquier otro movimiento del 
trabajador; 
 

g) Recepcionar, seleccionar, verificar y registrar en el módulo de 
asistencia las boletas diarias por tardanza y salida de personal; 
 

h) Generar el reporte diario de asistencia de todo el personal de la 
Entidad, regularizando las omisiones y/o justificaciones 
debidamente comunicados; 
 

i) Generar el reporte de labores extraordinarias realizadas por el 
personal, y debidamente autorizadas por su inmediato superior; 
 

j) Clasificar, foliar y archivar las boletas de tardanza, salida y de 
permanencia del personal; 
 

k) Calcular y elaborar reportes relacionados con los descuentos 
de los trabajadores por concepto de tardanzas, exceso de 
refrigerio, inasistencias, permisos particulares y otros; 
 

l) Brindar el apoyo necesario en la elaboración de los Contratos 
de Trabajo y Addendum, así como la preparación de toda la 
documentación necesaria para su presentación ante la 
Autoridad de Trabajo; 
 

m) Elaborar el fotocheck para el personal permanente, 
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contratados, CAS y practicantes de la Entidad, que fueran 
requeridos y autorizados. 
 

n) Formular informes relacionados con su puesto de trabajo y su 
formación profesional; 
 

Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
o) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman parte 

de los procedimientos que sustentan los conceptos del TUPA 
y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 
 

p) Participar, en la formulación de propuestas de Instructivos, 
Directivas, Procedimientos, proyectos de normas y otros 
relacionados a la Sección u Órgano al que pertenece o de nivel 
institucional, según sea requerido; 
 

q) Tramitar diligentemente la documentación que le es derivada y 
se emite en el Área; 
 

r) Proponer iniciativas de mejora al sistema o sistemas de 
información utilizado(s), en los casos que considere necesario; 
 

s) Conocer, tener presente y cumplir  las funciones asignadas, 
políticas, disposiciones legales, disposiciones internas vigentes 
(Directivas, procedimientos, instructivos, etc.), medidas de 
control interno dispuesto por el Jefe de la Oficina de 
Administración y Finanzas y otras disposiciones emitidas por 
los niveles superiores, en el ámbito de su competencia; 
 

t) Apoyar en la búsqueda de documentos requeridos por los 
órganos internos o entidades externas; 
 

u) Absolver las consultas y brindar asesoramiento en el ámbito de 
su competencia; 
 

v) Contribuir a llevar debidamente ordenada y clasificada la 
documentación generada y recepcionada en el Área de 
Recursos Humanos, así como velar por su integridad, 
disponibilidad y confidencialidad; 
 

w) Brindar y promover servicios de calidad que contribuyan a 
lograr un alto nivel de satisfacción de los clientes; 
 

x) Participar activamente en las actividades del Sistema de 
Control Interno, conforme a los lineamientos establecidos por el 
Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas; 
 

y) Integrar a iniciativa propia o cuando sea requerido, comités, 
comisiones o equipos de trabajo, según corresponda, para 
analizar y debatir los temas referidos al cumplimiento de metas, 
objetivos, políticas, estrategias, problemas institucionales, entre 
otros, buscando y proponiendo las soluciones más viables; 
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z) Identificar la información crítica y confidencial relacionada con 

el desarrollo de sus funciones así como requerir y establecer 
los controles necesarios para su procesamiento y acceso; 
 

aa) Cumplir con lo establecido en la Política de Seguridad de la 
Información; 
 

bb) Realizar las demás funciones que le asigne el Jefe del Área de 
Recursos Humanos. 

 
3.5.11. REQUISITOS MINIMOS 

 

Formación básica: Técnico ï Superior 

Profesión: Técnico o Formación 
universitaria (egresado) 

Conocimiento, 
Capacitacione
s y estudios 
relacionados:   
                                        

Especialidades 
(cursos, 
seminarios, 
talleres) y/o 
Diplomados:  

§ Normativa Laboral  

§ Clasificación y archivo 
documentario. 

§ Gestión de Recursos 
Humanos (opcional) 

§ Atención al Cliente 

§ Capacitaciones en otras 
materias relacionadas al 
cargo funcional (puesto de 
trabajo). 

Maestría: No aplica 

Experiencia Requerida: § Experiencia en Entidades 
Públicas o privadas, no menor 
de 06 meses 

§ Experiencia en labores 
relacionadas a la función, 
mínimo 06 meses. 

Sistemas Informáticos: Conocimiento práctico de 
aplicaciones Office a nivel 
usuario 

Idioma: No aplica  

 
3.5.12. COMPETENCIAS 

 

ORGANIZACIONALES:  A B C D 

Compromiso         

Orientación y Satisfacción al Cliente         

Trabajo en Equipo         

Comportamiento Ético         

Adaptabilidad al Cambio         

 

ESPECIFICAS: A B C D 

Orientación a resultados         

Iniciativa         

Comunicación         
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ESPECIFICAS: A B C D 

Capacidad de Análisis         

Preocupación por el orden          

Prudencia         

Cooperación y participación         

Responsabilidad         

Integridad         
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AREA DE CONTABILIDAD 
 
 

ENCARGADA DE REGISTRAR, PROCESAR, VALIDAR  Y ANALIZAR LA INFORMACION 
CONTABLE Y DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL;  PREPARAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LA ENTIDAD Y SU ANALISIS FINANCIERO. SU CUMPLIMIENTO ES 
NORMADO POR EL MINISTERIOD DE ECONOMIA Y FINANZAS A TRAVES DE LA 
DIRECCION GENERAL  DE CONTABILIDAD  PÚBLICA Y LA DIRECCIÓN GENERAL  DE 
PRESUPUESTO PÚBLICO. EJERCE LA FUNCION DE CONTADOR GENERAL DE 
ZOFRATACNA PARA LA RENDICION DE CUENTAS. 

 

 
3.6. CARGO EN EL CAP: 

Jefe de Área 
 

3.6.1. Nº CARGO EN EL CAP: 
034 

 
3.6.2. CODIGOS: 

 

EN EL CAP EN EL MICC 

Z-051-04-P4 Z-05-28-EJ-P4 

 
3.6.3. DENOMINACION DEL CARGO FUNCIONAL: 

Jefe del Área de Contabilidad ï Contador General 
 

3.6.4. UBICACIÓN: 
Área de Contabilidad - Oficina de Administración y Finanzas 

 
3.6.5. REPORTA A Y DEPENDE DIRECTAMENTE DE: 

Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas 
 

3.6.6. EJERCE AUTORIDAD SOBRE: 
Personal del Área de Contabilidad 

 
3.6.7. COORDINA A NIVEL: 

 
INTERNO 
Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas, personal del Área, 
personal de la Oficina y personal de los órganos de la Institución. 

 
EXTERNO 
Entidades Públicas y privadas según las actividades inherentes a 
las funciones asignadas y necesidades de la Institución. 

 
3.6.8. NATURALEZA  DEL  CARGO: 

 
è Dirige un Área funcional o Sistema estructurado dentro un 

órgano. 
è Supervisa la labor del personal SPEJ, SPES y/o SPAP. 
è 

Área correspondiente. 
 

3.6.9. OBJETIVO DEL CARGO FUNCIONAL (PUESTO DE TRABAJO): 
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Conducir el Sistema de Contabilidad, operando las políticas, 
normas, principios, sistemas y procedimientos necesarios para 
garantizar la exactitud, razonabilidad, transparencia, oportunidad, 
legalidad  y seguridad de la información, así como la presentación 
de los resultados de la gestión ante la Dirección General de 
Contabilidad Pública, en los plazos legales y de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 

3.6.10. FUNCIONES  ESPECIFICAS: 
 

Inherentes al Cargo Funcional 
 

a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar la 
aplicación del sistema de Contabilidad en concordancia con 
la normatividad vigente; 
 

b) Elaborar los balances de comprobación, Estados 
Financieros, así como las notas y anexos financieros en 
forma mensual y anual de acuerdo a  la normatividad 
vigente, así como su presentación en los plazos legales ante 
los entes normativos; 
 

c) Efectuar el  análisis financiero para la Gerencia General en 
forma mensual  y   para la Dirección General de Contabilidad 
Pública en forma trimestral, semestral y anual de acuerdo a 
las directivas vigentes.; 
 

d) Suministrar la información fiable y oportuna cuando lo 
requiere la alta dirección; 

 
e) Efectuar la determinación del cálculo  del IGV  en forma 

mensual en el  PDT 621 "IGV"; 
 

f) Velar por el cumplimiento de las obligaciones tributarias; 
 

g) Validar los comprobantes de pago y las transferencias  en 
los   sistemas electrónicos de las entidades financiera  para 
el pago a los proveedores  y transferencias del Arancel 
Especial; 

 
h) Disponer prácticas de arqueos de fondos sorpresivos; 

 
i) Revisar las provisiones por litigios y contingencias, así como 

la revisión de los devengos por  Compensación por Tiempo 
de Servicio y de Vacaciones Truncas anualmente de 
acuerdo a normatividad contable; 

 
j) Efectuar la elaboración de reportes y/o anexos de 

información financiera solicitados por la Oficina de 
Administración y Finanzas, Gerencia General y la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, de acuerdo al requerimiento; 

 
k) Brindar el apoyo necesario en el  proceso de validación de la  

información tributaria y ejecución presupuestaria; 
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l) Emitir los Estados Financieros de acuerdo a la normatividad 

vigente y los plazos establecidos por la Dirección Nacional 
de Contabilidad Pública y la Gerencia General; 

 
m) Efectuar la revisión y validación de los comprobantes de 

pago para el pago a los proveedores y usuarios; 
 

n) Revisar los estados financieros proyectados; 
 

o) Emitir opinión técnica sobre asuntos administrativos de su 
competencia 

 
Comunes a otros Cargos Funcionales 
 
p) Efectuar las acciones, pasos y/o actividades que forman 

parte de los procedimientos que sustentan los conceptos del 
TUPA y/o TARIFARIO, en el ámbito de su competencia y de 
corresponder; 

 
q) Elaborar y/o disponer la participación de su personal en la 

elaboración de propuestas de Instructivos, Directivas, 
Procedimientos, proyectos de normas y otros relacionados al 
Área de Contabilidad y/o la Oficina de Administración y 
Finanzas; 

 
r) Proponer iniciativas que conlleven a optimizar las acciones 

del Área de Contabilidad; 
 

s) Supervisar el cumplimiento de las actividades programadas y 
no programadas en el Área de Contabilidad; 

 
t) Presentar y sustentar ante el Jefe de la Oficina de 

Administración y Finanzas los reportes de gestión periódica 
del Área de Contabilidad; 

 
u) Gestionar oportunamente  los requerimientos de bienes y 

servicios del Área de Contabilidad; 
 

v) Proponer, en lo pertinente, las actividades del Área 
Contabilidad a ser incluidas en el Plan Operativo Anual de la 
Oficina de Administración y Finanzas; así como  supervisar 
su cumplimiento luego de ser aprobadas; 

 
w) Proponer, en lo pertinente, las actividades del Área de 

Contabilidad a ser incluidas en el Plan de Contingencias de 
la Oficina de Administración y Finanzas, ante la ocurrencia 
de eventos críticos (huelgas, corte de energía eléctrica, 
caída del sistema, entre otros); 

 
x) Asesorar y asistir al Jefe de la Oficina de Administración y 

Finanzas  en el ámbito de su competencia; 
 

y) Evaluar el desempeño del personal a su cargo utilizando 




